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ANTECEDENTES 

( Not~'· Preliminar ) 

La presente :reccpilación.• parte de la Bula llamada 11 INTER-cef:T.ERA", 
\ ~ 

la cual f'ue firmada el 4 de m~~rzo de l49.3 por el SUino Ponti:f'ice ALEJANDRO VI, 

la que en resumen contiene l.ac controversias ~resentadas entre las Coronas -

de España y Portugal, consecuente~ al igual; por las disputas eniabfadae por 

las posesiones en Africao Se fijan en la "lNTER'-COETERA", algunos criterios 

de demarcación y limites que posteriormente van siendo modificados por otras 

Bulas y Tratados• nb iiegando a resultados definitivos sino varios siglos más 

tarde~ 

Hasta el año de 1800, sólamente se habían e:f'ectuado Tratados que -

hicieron referencia sobre la línea demarcadora de las posesiones de las Coro-

nas, las cuales igualmente s e incluyen, pero que no f'ue posible entonces de-

terminar la fi j ación en el t erreno ante la variada disparidad de conceptos 

presentada por parte de las d.~ferentes comisiones. 

Pasada la época d a la Independencia, los Gobernantes y fundadores 

de la República de Colombia ce preocuparon por la necesidad de deslindar el 

territorio Nacional en forma definida. De ahí que en 1825 1 f'ue nombrado eo-

mo Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de eolombia ante el Em-

parador del Brasil, al Señor Coronel LISANDRO PALACIO, con las primeras ins-

trucciones para la negociac i ón de límites. Los esfUerzos del Coronel PALACIO 

no resultaron positivos en rJ~ón a la dificultad de coordinación y entendimieD 

to entre los dos ( 2) Gobiern-:-·s ~ 

El prime r Tratado de límites fronterizos entre Colombia y el Brasi11 

se viene a cnmplir a mediad o s de l.907, habiendo actuado como negociadores : 

VASQUEZ COBO y MARTINS. La frontera con el Brasil y las reglas que garantizan 

la navegación fluvial entre enbos países, se consagran definitivamente en el 

Tratado GARCIA ORTIZ - MANG.A ::i~IRA, firmado en la ciudad de Río de Janeiro el. 

15 de noviembre de 1928e-



FRONTERA COLOMBO BRASILEÑA 

l. GENERALIDADES 

Al examinar un mapa de Colombia, en los límites con el Brasil, encontramos 

cinco líneas rectas, que nooorresponden a ningún lfmite arcifinio, y las cuales, 

en su orden partiendo desde la Isla de San José, en el Río Negro, frente a la -

Piedra del Cocuy o Cocui, son las siguientes: 

a) Recta Rio Negro-Río Macacuni, con una longitud de 26.323,11 mts. y con 

azimut de 742 56 1 35"0 S•W• 

h) Recta Río Cuyari - Río Isana, que tiene una longitud de 136.579,33 mts. 

y sigue exáctrunente la dirección del paralelo de 1º 43' 43"2 Norte. 

e) Recta Río Isana - Río Vaupés, tiene una extensión de 69.382.00 mts. y 

corre en la dirección del meridiano de 69º 50' 41"7 w. de Gr. 

d) La cuarta recta, corresponde a los ríos Papuri-Taraira, con una longitud 

de 73.827,13 mts. y sigue el meridiano de 70º 08 1 3711 3 al W. de Gr. 

e) Y por último la linea Tabatinga-Apoporis, que tiene una dirección gene

ral Sur-Este y que partiendo de un hito colocado en la cabecera de la Quebrada 

o Igarapé San Antonio, en la región de Leticia, y con azimut de 1.902 15 1 40" -

cruza la selvn amazónica, corta el Río Putumayo o Icá y llega hasta el thn1weg 

del Río Caquetá o Japurá; tiene una longitud de 319.192,03 mts. 

2. RESUMEN HISTORICO DE LOS LITIGIOS FRONTERIZOS ENTRE LAS CORONAS DE ESPAÑA Y 

PORTUGAL. 

a) Siglo XV 

Casi imposible seria el señalar el comienzo de las controversias sobre 11-

mites entre España y Portugal y que condujeron a definir los limites de nuestro 

país indagando en las diversas épocas, se llega hasta la Bula llamada "Inter

Coetera", firmada por el Sumo Pontífice Alejandro VI, el 4 de mayo de 1493 y la 

cual contiene un resumen de las cada vez más grandes disputas entre las Coronas 

de España y Portugal, por sus posesiones en Africa y en América y fija un 
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criterio que poco a poco va siendo modi~icado por posteriores Bulas y Tratados 

no llegando a resultados de~initivos sino varios siglos más tardeo 

Situómonoa u comienzos del siglo XV e imaginémonos que cualquier día de 

1415, se reuníah en uno de los más ~astuosos ~aiones de la Corte de Portugal, 
1 

un gran número de sabios, astrónomos, navegantes, historiado~es y geógra~os, 

convocados por el Príncipe Don Enrique, llamado El Navegante, y que aunque upe-

nas tenía poco más de 21 años, ya se destacaba dentro del mundo lusitano, por 

sus conocimientos náuticos y por su decidido apoyo para aquellas empresas que 

buscaran la ampliación de sus dominios con el descubrimiento de otras tierr as. 

Después de acaloradas discusiones sobre las nuevas teorías y loB últim,..,s 

descubrimie ntos que cobijaban desde Heródoto, siguiendo con Pitaos, Estrubon de 

Amasia, Claudia Tolomeo entre los griegos, entraban u revisar los estudios ~a 

Alejandro Magno, Procopio, Hnrum-al Raschid, Masudi de Bagdud e Ibúd Batuta, 

pasaban u las teorías de los Vikingos Erik El Rojo y su hijo Lei~, y volvían a 

~epnsar 1as cohquistas de Marco Polo y de el Gran Khan; todo lo cual los lleva-

ba al convencimiento de que las noticias traídas por algunos mercenarios, que -

regresaban después de la ocupación de Ceuta, debían de tener visos de realidad 

y que "nuevos mundos debían existir allende l os mares.,~"· 

Por otra parte, el I~ante Don Enrique consideraba que daría un golpe mortal 

al Islam, si lograba sepa rar el reino de Mahoma de los vastos territorios acaba-

dos de descubrir en el A~rica y no descartando la idea de sumar nuevas tierras 

a la Corona de su padre Don Juan El Grande, llegaba a la conclusión de que la -

única forma sería el poder recorrer el contorno de Africa, cTuzando e l trépico 

de Cáncer, lo cual los debía conducir a las Indias o Tierra de Las Especias~ a-

cerca de las que so hablaba mucho. 

Una vez más, Don Enrique recordó que después de haber creado la Escuela Náu-

ticu de Sagres y habiéndola complementado con un Observatorio Astronómico, los 

estudios allí realizados i~dicaban que cualquier nueva conquista d e bía dirigirse 

hacia la India; no se debe descartar la idea de que obraba mucho la influencia 

de que la India era considerada como la tierra de los misterios, la riqueza y 

la sabiduría, de lo cual hacía parte un sinnúmero de leyendas. 
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Prolongando la reunión, se estudiaron los principales informes d e los na ve

gantes, que indicaban que tanto los españoles, como los italianos, los alemanes 

y holabdeses, preparaban en secreto expediciones, sumándose a esto que, desde -

los tiempos de las Cruzadas, los príncipes cristianos habían adoptado la doctr2 

na que consagra m el derecho de 11 • ~. invadir, saquear y conquistar el terreno 

ocupado por infieles ", derecho que había sido confirmado posteriormente por 

medio de Bula Pontificia, la cual consideraba lo anterior como verdadero tí~ulo 

de dominio y propiedad. 

Ya para terminar la asamblea, se rememoró, que según el d e cir de una tradi

ción, en 1346 un Catalán , Jaime Ferrer, había logrado atravesar el ~~~pico ct9 -

Cáncer, la. cual parecía. confirmarse al entrnr a discusión una solicitad de l .os 

narinos lusitanos Juan Zarco y Tristán Vaz Toxeirn, los cuales se c ompromet inn 

a organizar una expedición por los mares incógnitos, que los llevaría a in:L:iar 

una nueva etapa de descubrimientos; simultáneamente otro por·t.ugués Gil Yañes o 

Jil Eanes, pretendía buscar otro camino hacia el Cabo Bojador o Boyador al cual 

se temía, pues según esa antigua tradición, cualquier blanco cristiano que lo -

atravesa.ra, se convertía instatáneamente en negro. Este Cabo limitaba en esta 

época la costa occidental del A.frica. Los permisos fueron concedidos, y todo 

hace pensar que en esta forma se ihició unn nueva era de cor.quistas y descubri

mientos que en poco tiempo cambiaría el concepto del mundo y de la forma de la 

tierra. 

~ partir de esta supuesta reunión, los hechos se suceden con gran rapid 9z; 

en 1418, se descubre el grupo de las Islas Baleares, aunque Porto Santo se d ice 

que ya ern conocido desde tiempos de Jesucristo, por el Rey do Numid·= a, Jub:J. II; 

en la misma época es doscubiorto el Cabo Nun o Non Plus Ultra, sit.'-'".io fre r,-ce a 

las Islas Canarias y que se consideraba como infranqueable, pe ro Gi J_ Eannes e n 

1433 logra doblar el Cabo Bojadory·pocodespués regresa con sus nave s cargadas 

de oro y esclavos, lo cual aviva el deseo de nuevas conquistase 

El Príncipe Don Enrique, apeló a la Santa Sede en demaDda de r e0onocimiento 

de sus conquistas y el Papa Martín V (141?-1431) expidió la Bula Romana "Ponti

f'ex" de 8 de enero de 1454, en la cual se reconoce como propiedad de Portugal 
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todas las tierras descubie rtas desde el Cabo Bajador hacia el Sur y a nombre del 

Rey Alfonso V (1432-1481), llamado El Africano. Aquí cabe aclarar que existen 

muchas contradicione s en lo que se refiere a la fecha de la ~irma de esta Bula, 

pues algunos la dan como firmada por el Papa Martín V ante s de su muerte y man

t e nida secreta hasta sU publica ción e n 1454; mientras otros aseguran fue fi~a

da por el Pontífice Nicolás V (1447-1455) quie n reinaba en la Iglesia cuando -

fue dada a conocer; en todo caso esta Bula fue confirmada posteriormente por los 

Papas: Calixto III (1455-1.458) por meclio de la prime ra "Bula Inter Coetera" de 

15 de marzo de 1456 y más tarde por la Bula de 21 de junio de 1481 quo llevn -

la firma del Pontífice Sixto IV (1471-1484). 

Por e stos mismos a ños, se produce un he cho asombroso que tiene gran resana~ 

cia e n e l mundo científico: un sabio alemán o polaco Nicolás Copé~nico (1473-

1543) reba tía las teorías del astrónomo y geógrafo egipcio Claudia Tolameo; ed~ 

cado bajo los principios de la cultura griega y según el cual, la tíerra era el 

c e ntro del unive rso; t e oría q ue fue acepta da por todos los pue blos civilizados, 

pero que Copérnico contradecía a~ fijar el sol como centro único del Universo y 

soste niendo que la tie rra ero solo un satélite ; como consecuencia deducía que 

el Africa debía ser má s ensanchada hacia el Sur y por lo tanto, era hacia este 

rumbo donde debían buscarse nue vas tierras. 

En 1491 subió al trono de Portugal Don Juan II (1455-1495) hijo de Don Al

fcnso V y patrocinador de la expedición de Vasco de Gama, quien el 20 de noviem 

bre de 1497, cruzó por primera vez e l Cubo de la Buena Esperanza, por aquella

época conocido como Cabo de l a s Tempestades, y anteriormente como Agesinga al 

Sur del Africa y avanzándose así los descubrimientos en ese continente. 

Al rededor de 1475, un genovés, Cristóforo Colombo o Columbus, residía en

la Isla de Porto Santo, e n las propiedades de su esposa doña Felipa Moniz Peres

trello, desce ndiente de las más nobles y rancias familias portuguesas y entre c2 

yos a llegados s e e ncontraba el cosmógrafo Bnrtolameus Pe restrello, muy estima

do d o Don Ennque e l Na vegante, quien le facilitó a Columbos, todos sus escritos 

y cartas de nave gación y así pudo Colón estudiarlas en sus detalles, durante sus 

p~~anen~ia~ en l~ isla; ~n el tiempo que mediaba entre los viajes a las costas 
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del Mediterráneo y más tarde o Islandia y Guineo. 

Probablemente Coluobus, influenciado por estos lecturas que complementaban 

sus conocimientos prácticos, los nodernos teorías que entonces se discutían, -

l~s narraciones de los navegantes y el ansia de conquisto que reinaba en el am

biente, llegó a lo conclusión de que los dimensiones de lo tierra debían sor -

menores de los estinodas y cODo resultado, la distancio entre el extremo occi

dental de Europa y las desconocidos costos orientales del Asia, se podrían re

correr en poco tiempo. 

Es tradición que, cerco del año de 1474, un astrónomo florentino, Pnolo To~ 

conelli se había dirigido con insistencia ol Rey de Portugal Don Alfonso v, ud

juntando nemorins y mapas con los posibles rutas a seguir en un viaje alrededor 

del nundo. Estos infames muy completos fueron conocidos por Coluobus y vinie

ron o confirmar sus propios teorías sobre las distancias. Yo con esta seguri

dad Colón presentó a Don Juan II de Por~ugal, uno petición de apoyo · para su pr2 

yectodo viaje, con el cual se ofrecía a ampliar la Corona de Portugal, con las 

nuevas tierras que iría o buscnr hacia occidente. Inicialmente el Rey se mos

tró interesado por los proyectos, pero pronto cambió de parecer, pues sus con

sejeros sostenían que los anpliaciones y descubrimientos solo deberían buscarse 

en dir~cción al oriente. Desilusionado Colón, hizo propuestas sucesivamente a 

Venecia, Francia e Inglaterra, mas no obtuvo resultado positivo alguno; pero 

firme en su idea se dirigió a Sevilla, donde después de múltiples incidencias, 

el 17 de abril de 1492 firmó con los Reyes Católicos, Don Fernando y Doña Isa

bel, 11 
••• el asiento y capitulación para el descubrimiento de Indias, Islas y 

Tierra Firme del Mar Océano ••• " y de esta manera el 3 de agosto del mismo año 

zarpaba del Puerto de Palos de Moguer, una pequeña expedición que pocos meses 

después cambiaría la faz del Universo y llevaría las insignias de castillos, 

torres almenadas y leones de los pendones de Castillo y Aragón, a flotar en 

el Nuevo Continen~e, acrecentando así el Imperio Español. 

~l conocerse los nuevas conquistas, los Reyes Católicos para prevenir cual

quier reclunoción por parte de Portugal que podría valerse del Tratado de 1474, 

mediante el cual las dos potencias se obligaban a la participación en los dere-
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chos adquiridos en las conquistas y descubrimientos, hicieron declarar pública 

y solemnemente "••• en tedas las Cortes de los Príncipes Cristianos, que de las 

ventajas que se alcanzaran, participarían los que le ayudasen en lo empresa, -

pero que no tendrían parte en los bene~icios los que no tuviesen en los gastos 

11 .... 
En el Libro "Vicente Yañez Pinzón, sus viajes y descubrimientos 11 se dice: 

11 ... Después de que Colón llegó u España de su primer viaje u Poniente y mien-

tras se hacían los preparativos para la segunda expedición a las Antillas, se 

recibieron reclamaciones de Portugal, que alegaba, que por concesión del Papa 

Eugenio IV, era la única nación que podfa ejercer soberanía en cuantas tierras 

se descubrieran on el Océano Atlántico; no se co~ormaron los Reyes Católicos 

con tal pretensión y propusieron el arbitraje al Papa Alejandro VI quien regía 

entonces los destinos de la Iglesia, y éste, investido del poder que le otorga-

ban los Soberanos de los dos reinos, expidió la segunda Bula Inter Coetera de 4 

de mayo de 1493, por la cual se concedía a España las islas y cuantas tierras 

se descubrieran hacia Poniente, a partir de 100 leguas al Oeste de Cabo Verde o 

las Azores, (antiguamente conocidas como Casitéridns) a cuya distancia se traza

ría una línea imaginaria del Polo Artico, al Antártico, que dividiría al mundo 

en dos porciones~ la Occidental para los Españoles y la Oriental paro los Port~ 

guasas. (Carta Nº 2) 

Esto Bula, la segunda Inter Coetera, se considera como el primer título 

legal que amparaba las posesiones de España en el Nuevo Mundo. La Bulo es si-

nilor a las anteriormente dictadas por los Pontí~ices Martín V, el 8 de enero 

de 1454, la de Calixto III, el 15 de marzo de 1456 y la de Sixto IV, de 21 de 

junio de 1481. También dictó el Papa Alejandro VI pocos días después de la un-

terior, otra Bula conocida como Dudum si Quidem, legalizando los nuevos descubrá 

mientas españoles. 

Al estudiar hoy la Bula Inter Coeteru de 1493, se puede anotar que prácticu-

monbo fijaba dos meridianos para la demarcación: uno u 100 leguas de las Islas 

de Cabo-Verde, que pasaría por el extremo occidental de las Islas Azores y el 

otro meridiano que si partía de los Islas Azores, pasaría u 200 leguas de los 

Islas de Cabo Verde. Es posible que este error fuese debido a la falta de una 
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cnrtogroríu precisa, ya que las Islas Azores, habían sido descubiertas por Gon

znllo Bello en 1448 y las de Cabo Ve~e en 1449 por Antonio Nolli y ambas se su-

ponían sobre el mismo meridiano, tal como puede constatarse en 

época. 

cal'ta.s de la 

Pese a las anteriores consideraciones, todos los hitoriadores y geógraros 

están de acuerdo de que la Bula de 1493, viene u ser el primer título legal de 

1a Corona de España sobre los descubrimie ntos en las Indias Occidentales, pero 

a. la vez es el punto inicial de las divergencias con la Corte de Portugal. 

La palabra Indias, en el sentido de lo tierra de América, aparece por pri

mera vez en la llamada "Carta de Colón", al iniciar su inrorme al Rey de España 

dice así: 11 
••• Señor, porque sé que habréis placer de la grund victoria que nuel! 

tro Señor me ha dudo en mi viuge vos escribo esta, por la cual sobréis como en 

33 día s pasé o las Indias ••• 11 Los antiguos entendian como Indias toda la tie

rra que ±ncluía parte del sureste de Asia e islas adyacentes e inclusive el -

noreste de ~rica llamada. Abisinia. 

Es muy probable quo los astrónomos portugueses, dieron cuenta muy pronto -

del error cometido y que si la línea. de división se tomaba a partir de las is

las de Cabo Verde no contaría el nuevo continente y por lo tanto Portugal no -

podría tener posesiones en Tierra Firme pero también pudieron observar que si 

la medida de las lOO leguas se tomaba a partir de las islas Azores apenas logr2 

rían obtener en el continente descubierto, una pequeña zona triangular, que hoy 

correspondería o u~a parte del Estado Río Grande del Norte en el Brasil. 

Como probable consecuencia de lo anterior, Portugal presentó sus reclamacio

nes y se iniciaron una serie de controversias, que ruaron terminadas cuando su 

Santidad Alejandro VI, dictó uno nueva Bula, que lleva 1echn 26 de septiembre 

de 1493, en que con1irmoba en todas sus partes la Bula de 4 de mayo del mismo 

año. Se debe anotar que estn nueva Bula rue dictada al día siguiente de partir 

de Cadiz la segunda expedición de Colón. 

Lógicamente los portugueses no estuvieron de acuerdo y propusieron a la co

rona española, uno transacción, que para 1ijar la línea divisoria de las posi-
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ciones, no se tomnran como origen las islas de Cabo-Verde ni las Azores,sino 

que se determinara la distancia do las lOO leguas a partir de las islas Ca~ 

rias. Estas islas conocidas desde la antigüedad con el nombre de islas Afort~ 

nadas , fueron visitadas por los árabes y ya figuran en el mapamundi catalán de 

1375. Por esta razón no se comprende que buscaba Portugal, yn que el meridiano 

de los 100 leguas con este origen, alejaba mas aún a los portugueses de los ti~ 

rros descubiertas, pues el meridiano sería casi el de la costo africano. Tampo

co hemos podido encontrar las rozones por las cuales lo Corono Españolo no acep

tó esto propuesta. 

Sin embargo continuaron los conversaciones y o este respecto dice Vicente 

Yoñez Pinzón en lo obra citado "••• hab{a yn pasado el año de 1493 y nombrados 

los comisionados de uno y otro noción se reunieron en Tordesillns (España) en 

los primeros días de junio de 1494 y después de varios sesiones se firmó el día 

7 de dicho mes el Trotado que llevo el nombre de ese lugar castellano ••• " 

Este tratado de Tordesillas, ratificaba o España el exclusivo derecho de 

navegación y descubrimientos por el Océano Occidental, reconociendo o los Por

tugueses, que la línea divisoria del trotado anterior (Bula de 1493) anulaba -

toda clase de iniciativos para nuevos descubrimientos y que por esto lo nueva 

lineo de demarcación debía pasar o 270 leguns más allá de lo linea de lns 100 

leguas tomada a partir de los islas del Cabo Verde. (Carta Nº 2). 

Este nuevo meridiano fijado por e l tratado de Tordesillas, firmado cuando 

aún no se tenia noticias precisos de los Indios Occidentales, recién descubier

tos, permitió o Portugal el dominio de lo Tierra de lo Santo Cruz, denominado 

así por Pedro Alvorez Cabrol y que posteriormentefUeBrosil, pues la linea de 

demarcación atravesaba el nuevo continente aproximadamente por las bocas del -

Rio de las Amazonas. Este tratado fue firmado por los reyes de España, en lo 

Villa de Arévnlo el 2 de Julio de 1494 y por el Rey de Portugal el 5 de septieE 

bre del mismo año en la ciudad de Setuvol. Para lo determinación de lo nuevn 

lineo, se disponía que cado noción debía enviar dos carabelas con el personal 

necesario de técnicos, que debían realizar su labor en un plazo no onyor de diez 

meses, este trabajo nunca se realizó. 
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b) Siglo XVI 

En el año de 1500 Pedro Alvurez Cubral inicia los descubrimientos de lo tie

rra de la Santo Cruz, dentro de los limites convenidos pero no determinados aún 

de acuerdo con el Trotado de Tordesillns y a continuación Portugal envía varias 

expediciones pura ampliar sus descubrimientos y usi, en esta ~ornu, Portugal en 

~ornn legal, empieza u d~innr porte del Continente. 

Mucho se hu discutido sobre el descubrimiento de las costas del Brasil, 

pues mientras la mayoría se inclino por Don Pedro Alvurez Cabrul, que llegó al 

continente el 22 de abril de 1500, otros historiadores conceden esto gloria a 

Vicente Yañez Pinzón al llegar nl paralelo de 82, el 20 de enero de 1500, tocan 

do en el lugar que denominó Santa María de la Consolación, más tarde ll~udp C~ 

bo de San Agustín y continuando su viaje hasta las bocas de un gran río que 

los naturales llrunnbun Marañón y explorando la isla de Morajó o Maruyó, po.ro r_2 

gresur al Puerto de Palos de Moguer el 30 de septiembre de 1500, y por último -

unos pocos historiadores se inclinan por el explorador ~nncés don Jucin Cousín, 

~ijo.ndo lo ~echo de manera impreciso. ontre los años de 1488 y 1489. 

Existe un documento curioso, que se relaciono con la linea demnrcntoria, 

~echado en Burgos el 23 de norzo de 1508, que aparece en el apéndice de lo obra 

de Vicente Yuñez Pinzón, y que se re~iere o 11 ••• lo c~pitulación que se tomó -

con Vicente Yuñez y Juan Diaz de Solís, pilotos reales para descubrir •••• " di

ce así en su porte pertinente: 

11 
••••• El Rey - Las cosas que yo mandé asentar con vos Vicente Ynñez Pinzón, 

vecino de Moguer e Juan Díaz de Solis, vecino de Lepo, nis pilotos, y lo que ha

béis de hacer en el viaje que con ayuda de nuestro Señor, a lo parte del Norte 

~ocia el Occidente, por mi :ma.ndudo es lo siguiente •••• No habéis de tocar en 

ninguna tierra ~irme ni isla de los que pertenecen ul serenísimo Rey de PortUgal 

por la lineo del repartimiento ques~entre Nos y el dicho Rey ques uno li

nea que diz que se parte en esta manera: que partiendo de la postrera isla de 

Cubo Verde hasta el Occidente e undñndo por la dicho lineo del Occidente huy -

trescientas sesenta leguas, las cuales andados se hn de entender otra linea que 

atraviesa la dicha línea corriendo Norte-Sur adelante,~riendo hacia el Ponien

te son pertenecientes a Nos, e la otra mar e tiPrru ~irme e islas que serán hacia 
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acá a la parte del Oriente de la dicha linea de Norte, a Sur, se entiende 

s e r del dicho Serenísimo Rey de Portugal. Esta linea se entiende e n cuerpo 

opósito, en lo cual, como dicho es, no tocaréis, so aquellas penas y casos 

en que cae n e incurren los que pasan y quebrantan mandamiento semejñnte que 

es pe rdimiento de biene s y la persona a nuestra merced; pero si por ventura 

a ida o venida os hallais en extrema necesida~ de tormenta o n mante nimientos 

o a falta do aparejos o otro caso fortuito que no lo pudieres excusar, que pa

ra e vita r la necesidad lo podáis hace r, tomando o para tomar las cosas necesa

rias por vue stro dine ro, tomñndolos por su justo valor y no alterando la tierra 

ni haciéndo fue rza ni e scñndalo ni alboroto e n ella siéndo con acuerdo del ca

pitán, mae stre s e pilotos y marineros y sie ndo presente el dicho mi veedor y 

escribano y tomándolo d e lante de él por testimonio. 

"Itero, si d e spue s de pasada la dicha linea , e n nue stros términos fallar

d e s cualquier navio que vnn allá sin mi lice ncia, hallándolos en alta mar, les 

demandeis cue nta y razón d e donde vñn y viene n e que vio lle van, para saber si 

vñn a lo nue stro, y l o requirais que no vayan a ninguna parte d e los limites 

pert e necientes a Nos y si no quisiere n hacerlo o no quisie ren dar donde ván-, 

los podnis tomar e trae r presos a e stos reinos do Castilla , y si los hallardes 

on tierra, en cualquier parte d e las que a Nos pertene zcan, los pcdais tomar 

a ellos con todo lo que llevare n, y de los que así tcmardes a l a s tales perso

nas e pertoneciéndo a Nos, traye ndo las dos parte s dello para Mi, por la pre

sento vos fugo merced do la tercia parto dello para que se reparta entre novio 

y compañía según se sue l e ropa rtir las pre sas del mar •••• "• 

Pero ante la imposibilidad de llevar a la r ealidad e l Tratado de Torde

sillas, debido a las obj e cione s de Portugal, los Reye s de España apelaron ante 

la Santa Se d o , para someter a su conside ración todas y cada una d e las capitu

lacione s suscritas. El Sumo POntifico Julio II, las aprobó por medio d e la -

Bu1a firmada e l 24 d e enero d e 1506; pero e sta nue va disposición, tampoco sur

tió e fecto, pue s las comisione s de t é cnicos para l a demarcación nunca llegaron 

a r e unirse . 
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Pasan algunos a ños siPllegarse a un acuerdo e~ectivo, y viene el descubri

miento do las Islas Mulvinas y Malucas y un nuevo co~icto surge pues cada una 

de las dos coronas pretendían que estuvieran localizadas dentro de sus límites. 

Por ~in en 1522, parece llegarse a un acuerdo y se reunen los cosnógru~os 

de los dos países para ~ijar la línea, pero de nuevo se presentan divergencias, 

pues mientras los españoles sostenían que el punto inicial para las medidas de

bía ser la isla de San Antonio o sea la más occidental de las de Cubo Verde, los 

portugueses proponían que debía de ser la isla de Sal o sea la más oriental, 

buscando cada cual q ue las Malucas quedasen en su zona; las discusiones se pro

longaron bastante tiempo y no llegándose u ningún acue rdo, las comisiones se -

separaron. 

En 1524, so reunen nuevamente los delegados incluyendo en las comisiones 

los más distinguidos científicos de ambas coronas, poro nuevamente se distan

cian pues "• ••• los e spañoles prete ndían que la línea de demarcación pasara por 

la · embocadura del Murunhuo do un lado i del otro por la de San Antonio i Or

gunos •••• los portugueses no se conformaban con los puntos designados p~rque, 

según sus cálculos, de este nodo se les concedía n solamente 17º 2/3 y ~ultarínn 

casi 5º para completar los 22º 1/3 o sean las 370 leguas que debían fijar el lí

mite de sus dominios •••• 11 dice don ,J .M. Quijuno otero. 

En el fondo todo parece que se dirigía u la posesión de las islas Malucas, 

descubiertas por Mugallunes y Elcuno (1519 1522) y cuya posesión dis~utíun 

las dos coronas. Este problema siguió latente hasta que con el Ajuste de Zara

goza, el 22 de abril de 1529, el Emperador Carlos V , cedía las islas a Portu

gal, recibiendo en cambio 350.000 ducados, pero a pesar de esto la línea divis~ 

riu no se demarcó. 

El 13 de julio de 1573, el Rey Felipe II, ordenaba que en todas las curtas 

se señalara como límite entre los respectivos dominios, la línea ~ijudu en Tor

desillus; mientras tanto los portugueses fijaban en sus curtas una línea de de

marcación que pasaba por la boca del Río de Orellanu (fumnzonus) y por el Río de 

la Pla ta. (Cartas Nºs 3 y 4) 
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En 1578 con lo muerte de don Sebastían, Rey de Portugal, se declara una gu~ 

rra civil, que aprovechada por e l Rey Feiipe II; logra someter a Portugal Y así 

se forna e l más grande Inperio Colonial. Por esta razón no vuelve n tratarse -

el proble~a de la demarcación por muchos años. 

e) Siglo XVII 

En el año de 1640, Don Juan IV, de la Oasa de Braganzn, recobra el trono de 

Portugal y conienza a rehacer su inperio, teniendo cuidado de no tratar el pro

blema de la línea de demarcación, y así continúa hasta 1679 en que vuelve a sur

gir el probleon, debido a que Portugal quiso fundar una colonia en las márgenes 

del Río de la Plata, la cual se inició en 1680 y recibió el nombre de Sacrr®eD 

to; inmediat[®ente se presentaron las reclamaciones ante la Corte de Madrid, 

que no fue atendida por Portugal y es cuando aparece por primera vez la carta 

de Juan de Texeira de Albornoz, hecha en Lisboa en 1678, en la cual las pece

sienes de Portugal se extendían desde Río de Janeiro hasta la desembocadura del 

Río de la Plata, comprendiendo 300 leguas de costa hasta Tucuoán. No habiéndo

se llegado a ningún acuerdo, la controversia se decidiÓ por las armas, lo cual 

obligó al Infante de Portuga l a celebrar el Tratado de Lisboa, firmado el 7 de 

mayo de 1681. 

De acuerdo con este tratadc, se reconocía la ~lidez del de Tordesillas y 

e l 10 de noviembre de 1681 se reunió una nueva ccnferencia, y siguieron las di

ficultades para determinar el punto desde el cual se iniciaría la medida de las 

370 leguas, pero esta vez, los portugueses proponían como punto de partida la 

isla de San Antcnio (la mó s occidental de Cabo-Verde) mientras los españole8, 

elegían la de San Nicolós, centro del grupo de las islas de Cabo Verde, como no 

se llegaba a ningún acuerdo sobre el punto de partida, se resolvió que cada gru

po hiciera sus propios cálculos desde el punto propuesto, para luego estudiar -

los resultados. 

11 

~·· 

Dice o este respecto el Doctor José María Quijano otero: 

los españoles, tomando pcr base las diferentes cartas holandesas, i caopn-

róndolas entre sí para decidirse por la que brindara mayores probabilidades de 

exactitud, i tomándo por punto de partida la isla de San Nicolás, concluyeron 

que, la línea de demarcación o meridiano debía entrar por la banda del Norte del 
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Rio F~cmión y salir por l a d e l Sur 1 grado i 40 ~inutos más oriental que e l Rio 

d e San Pedro i 52 40' d e d ifere ncia de longitud ta~bién más al Oriente del Cabo 

d e Santa Maria y pcr l a costa 83 leguas distante de él, pero pnrtiéndo de la is

la d e San Antonio, como punto central, debía e ntrar 22 mas acia el Oriente qua 

el Río de las Amazonas y salir al Sur pcr la boca del Río de San Pedro, distan

te del Cabo de Santa María 32 i 47' mas a su Oriente i como 74 leguas por la -

costa ••••"• 

11 •••• los portugue ses toraaron p or base el ~o.pa construido por el cosnóg:..-afo 

Juno Taxeira y aunque de acuerdo con los castellanos en que las 370 leguas co~

ponen 222 i 13' concluían que, partiendo de la isla de San Antonio, el ~eridin

no de denarcación debía pa sar 13 leguas al Occidente de 1n colonia del Sacr~eD 

to i tamóndo el punto med io e ntre l n s islas de San Antonio y la Sal debía pasar 

19 leguas al Oriente d e l a misma colonia •••• " (Carta N2 4) 

A pesar de las solicitude s d e los espnñoies, no accedieron los portuguese s 

a emplear otra carta y come consecuencia, .el resultad o fUe nulo y las discusio

ne s s e r~dujeron n estud iar la veracidad d e otras cartas publicadas hasta la -

fec ho.. 

d) Siglo XVIII. 

El 4 de ~arzo de 1700 las d os coronas firmaron el tratado de Lisboa, en e l 

cunl los portugueses s e comprometía n o. demoler los fuertes que e n la época ha

bía n construido e n l a ba ndo. septentriona l del Río de las Amazonas. Esto pac~o 

fue renovado por medio d e l tratado de Alianza y G~antía el 18 de junio d e l70l; 

pero tuvo muy poca vigencia ya que e l 6 de febrero de 1715, con el Pacto de u --

trec~se anulaba co~pletamento el anterior. 

Con ~ayor empuje continúan las ansino de expansión de las colonias; los po~ 

tugueses aprovechando la gue rra de sucesión e n España, vacante entónces por l a -

muerte de Carlos II a~plían sus posesiones n lo largo del Río de las Amnzonns y 

de sus aflue ntes, pre sentándose r e clamacione s de parte y parte. 

El 13 de e ne ro de 1750 s e firYY'a "El tratado de Límites en las posesione s es

pañolas i portugue s e s de Anárica, c oncluido entre af!lbas coronas", este tratado

prácticamente d e saloja al campo d e docume ntos históricos, las Bula~, el Tra tado 
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de Tordesillns y los Pactos de Zaragoza y Utrecht. (Carta Nº 5) 

Sin embargo solamente hasta el 17 de enero de 1751, se reunieron los pleni

potenciarios de las dos coronas parn acordar el proceso de los trabajos. Por 

parte de España ~ueron designados el Marqués de Vuldelirios y por Portugal el 

Conde de Bobudelu Gómez Freire de Andrude, y el 30 de mayo de 1753 iniciaron 

los trabajos en la ~rentera correspondiente al Uruguay pero los trabajos no 

adelantaron debido u las continuas reclamaciones y protestas de ambas partes. 

Mientras tanto en ln zona del Anuzonas, los delegados se aprestaban para 

iniciar trabajos, por parte de España al Je~e de Escuadra don José de Iturria

ga, el Coronel don Eujenio Alvarudo y los Capitanes don Antonio de Urrutia y 

don José Solano y por parte de Portugal ~ue nombrado don Francisco J. de Mondo

za Hurtado, los astrónomos Miguel Antonio Ceyru y Juan Anjelo Bruneli y los in

genieros Antonio José Lende, Juan Jerardo Gron~elts y Enrique Antonio Goluci. 

Después de muchas demoras pcr la navegación y di~icultades de transporte, de -

comunicaciones y de sublevacion~s de los naturales, y cuando ya se iban a ini

ciar los trabajos, llegó la noticia de la anulación del Tratado de 1750 y por 

lo tanto el término de la comisión. 

Este tratado de anulación ~e ~irnudo en el Pardo el 12 de ~ebrero de 1761. 

De esta manera en 1761, el estado de la cuestión era exactamente igual al 

comienzo, dos siglos untes, y las únicas que regían eran las disposiciones del 

tratado de Tordesillas. 

El 2 de enero de 1762 ~ Ingluterra declaraba la guerra a E~paña y el 18 de 

mayo Portugal declaraba la guerra a España y Francia. La guerra se extendió u 

América entre Españoles y Portugueses. El 10 de rebrero de 1763 se ~irma el 

tratado de París terminando la guerra, pero por ralta de comunicaciones en la 

zona del Amazonas continúa y asi vemos que en 1766 los portugueses ocupan el 

pueblo de Izn, en la desembocadura del Putunayo y el mismo año el Gobernador del 

Pará Fernando da Costa de Atai de Teive, ordenó la construcción de la fortaleza 

de San Francisco Javie r de Tabatinga, localizada donde el Sargento Mayor Domingo 

Franco había ~undudo el pueblo de Tabatinga •••• "para suplir ln ins~iciencia 

de la Villa de San José del Yavuri para el registro de la ~rentera •••• ". 
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Ha sta 1776, se reunen varia s comisiones para trata r de llegar u un nuevo acuer

do pe ro todos los esfUerzos fracazan hasta que el 1º de octubre de 1777 se firma 

el 11Tratado prelimina r d e Límites en la América Meridional, ajustado entre las 

coronas de España y de Portugal". Este tratado más conocido como el Tratado 

de San Ildefonso (lugar de la firma) fue ratificado por los dos soberanos el 10 

~ el 11 de octubre. Prácticamente este tratado establecía la "frontera de dere

cho11 "•••• cualquier cambio introducido en la frontera por los comisionados que 

debian recorrerla y dema rcarla, se aceptaba como cesión, a cambio de conseguir 

límites na tura les y que no estuvieran sujetos u dudas •••• 11 . 

Pero por las dificultades pura interpretar algunas cláusulas se convino en 

una r e unión de plenipote nciarios, que se realizó en el Pardo y fue firmado el 

11 de mnrzo de 1778 y ratificado el 24 del mismo mes. 

En esta forma a l c a bo de más d e dos siglos pa recía que e l problema de lími

tes entre Espa ña y Portugal quedaba solucionado,yn quo se fijaban las .fronteras 

de derecho entre las colonias de las dos cortes. 

En desarrollo d e lo anterior, y para dar comienzo a los trabajos de demar

cación, después de prolongadas conversaciones, se reunieron en Tabatingu los si

guientes representantes. 

Por parte d e España: 

Primer Comisario don Fra ncisco de Requena, Capitán de Ingenieros. 

Segundo Comisario, don Felipe de A.rechua, Capitán de Nilicias de Quito~ 

Tesorero y Proveedor ge ne ral, don Juan Manuel Benitez Teniente de Milicias 

de Quito. 

Secretario don Gaspar Santiestevun, cadete habilitado de Oficial. 

Ayudante con Juan Salinas, cade te habilitado de Oficial. 

Capellán don Mario Bravo. 

Cirujano don Ma nue l Ve ra. 

Guarda-almacén Justo Munar, Cubo de Escuadra. 

Un cadete, 2 Sarge ntos, 2 Cabos, 25 soldados blancos y 2 soldados ne gros. 

Por parte d e Portuga l, los nombrados o ran: 

Comisario gene r a l d e 3ª y 4ª partida, don Juan Pereyra Caldas, Capitán Gene-
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r o l d e Mo togroso. 

Prime r Comisa rio don Teodosio Constantino de Chermont, Teniente Coronel 

d e Artille ría . 

Se gundo Comisario, don Enrique ¡,Jilckens, Sargento Mayor de Ingenie ros. 

Ingeniero don Euse bio Sosa, Sargento Mayor de Ingenieros. 

Ingeniero don Pe dro Alexandrino, Capitán de Ingenieros. 

Astrónomo don Josef Juachin Bitorio, D. D. Univ. Coimbra. 

~atrónamo Josef Simon Carabnllo, D. D. Univ. de Coimbra. 

Proveedor don Antonio Coitiño, Capitán de Milicias. 

Secretario don Sebnstián Josef Prest. Subtt de infantería. 

Capellanes don Ramón Lorenzo y Fr. Domingo del Rosario. 

Cirujano don Francisco Gámez Almeidn. 

Cirujano Segundo Don Josef Fc rreiro.·. 

Escribano don Custodio Matos, Ayudante de Milicias. 

Guarda-Almacén don Cleto Marquez, ayudante de milicias. 

Comandante de la tropo. Teniente Francisco Silveiro.. 

Ayudante Sub-Tenie nte Francisco Coitiño. 

Dos Sargentos, 2 Cabos y 45 Soldados, 220 indios bogas y artesanos de to

dos los oficios. 

Los a nte riore s datos constan en un informe rendido al Virrey don Manuel 

Antonio Flórez, por e l prime r comisario don Francisco de Requena. 

Listos los pre parativos paro. la demarcación, que se iniciaba con la en

tre ga de Tabatinga a los Españole s, e l Comisario Pereira Caldas, arrepentido 

probablemente, a lo que se había comprometido, exigió que Requeno., diera las 

órde nes necesarias para que se e ntregaran a los representantes de Portugal, 

las "fortale zas de Sn n Carlos, San Felipe y San Agustín en e l Río Negro'' . 

Roqucna consulta a l Virre y y envía una nota agregando: "El dicho pliego acom

pañado con un mapa demuestro, a Mi parecer, lo injusto de la solicitud, comen

tando así las expresiones del artículo 12 del último tratado de 1777, como el 

9 del anterior de 1750, para que e xaminadas aquellas pruebas por la superior 

intelige ncia d e v. E. s e sirva mandarme lo que he de ejecutar ••• ••" esta nota 

lleva fecha de junio 12 de 1781. 
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El 9 d e agosto d e 1781, dirige Reque na una nota en e l mismo sentido al 

Pre side nte Re ge nte Visita dor d e Quito, El Virre y e nvin una corta y justa con-

t e stación que dice: "•••• pues tiene por infundada su pretensión respecto a-

que no han r e conocido e l t e rreno donde se hall an las fortalezas de San Carlos 

y San Felipe y quie r e n que •in este forzoso requisito, que es e l que hu de u-

claror si l e s corresponde o no e l terreno en que estun situadas las fortifica-

cienes, s e les entregue, roteniéndo la de Tnbntingu, que está ya visto debe -

quedar por nosotros " . . . . 

Sin embargo los portugueses, mnntenian sus exigencias y en ln Memoria de 

Requenu se e ncuentra •••• 11 55 -Fueron inútiles las sólidas reflexiones que so-

bre el particula r hizo e l Comisario espa ñol al portugues, y por último redu-

ciando a un ajuste y e xpediente interino este punt~, conforme u lo prevenido 

en e l articulo 15, a corda ron reconocer y levantar un mapa de la parte del Mn-

ruñón desde l n boca del Yuvnry hasta ln más occidental del Ynpurá; habiéndo -

fijado ante s de común acue rdo a 4.740 varas, por no haber terreno u propósito 

más inmedia to u dicha primera boca sobro ln mñrgen austral del Marañón, un -

marco con ln siguie nte inscripción; '' 

"Pura futura memoria .- En l a forta l e za de Quito, V:irreynato de Santa Fé -

Y d e l e stado d e l Gran Pará y Marañón - e n los gloriosos reinados - del muy nl-

to, poderoso y augusto Re y Católico - d e las Espnñas y de l a s Indias - El 39-

ñor Don Ca rlos III - Y de la muy nlta , augusta y poderosa Reina Fidelisima -

de Portugal y d e los Algnrve s - ln Señora Doña Muria lª y el Señor Don Pedro 

III" 

"En virtud d e l tra t a do pre liminar de Pnz y do Limites de 1777, sus comisa-

ríos mandaron ere gir provisionalme nte este marco : " 

"a 5 do julio de 1781". 

"Fra ncisco Roquen..'l. 7 Comisario de Su Mc.jestad CatÓlica" 

"Teodosio Consta ntino Chermont, Cami.enrio de su Majestad Fidelisimn 11 • 

Este fUe e l prime r hito erigido en ln frontera y que más o menos correspon-

de a los d e l a Linea Tn batinga -Apnporis. 

Después de r ealiza do este tra bajo preliminar y para no suspender la demnr-
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c .:1ción , s e r e d o. cta ron l as o.cta s d e l c a so y e l 16 d e a gosto, po.rtieron para la 

b oca má s occidenta l d e l Ya p u r ñ donde d e bían colocar el segundo hito de ln lí

nea d e límite s. 

Los canpo. ñeros d e l a comisión de Requeno. no o.probaron la fijación de este 

hito, por cuo.nto no s e ha bía cumplido el requisito de la entrega material de 

To.ba tinga; Requeno. asumió l o. responsa bilida d y después de varias explicaciones 

a los miembros d e l o. Comisión, convinieron en continuar la demarcación, que -

ellos conside raban debía ser en foro.a "interino.nente mientras se definiera la 

disputa de l a entrega de Taba tinge. '-'. 

Un me s más tarde llegaban a las boca s del Avatiparanñ,en este punto los -

portugueses sostenían que e r a la boca más occidental del río Ynpurá (Hoy Rio 

Ca quetá) y que a llí debía colocarse un segundo hito. 

En la nota enviada por don Francisco Requena, al presidente de Quito y 

fecho.da e n las Bocas d e l Yapuró el 11 de septiembre de 1781, se lée lo siguie~ 

te: "••• procedieron, pue s ómbos comisarios a la navegación del Marañón agua 

aba j o y ho.bie ndo llegado a la boca del caño Avntí-Pnraná, dijo el portugués -

ser aquella la más occidental del Yo.purá que se buscaba. 

11 5 8 .- Dudó e l comisario e spañol d e l a verdad de esta aserción, y paro. ave

riguar lo cierto, mandó o. su segundo que entro.ndo por dicho caño observar si 

sus a guo.s corrían d e l Mo.ro.ñón o.l Ya purñ, o por el contrario; pues en el pri

mer co.so no podía considerarse boco. de ésto. lo. que se buscnbo. !'. 

11 59.- Insistie ndo el corniso.rio portugués e n su opinión y sin esperar el 

éxito de dicho reconocimie nto, hizo fijo.r un mo.rco en lo. referido. boca de o.

quel ca ño a la p a rte bore o.l de ello., sobre lo cuo.l protestó el comisario es

pañol, que no le r e conocío. por límite, mientro.s no estuviera asegurado de ser 

dicho. boca lo. más occidental del Yn puró ". 

1160.- El éxito a creditó la justicia de ésto. protésta y comprobó lo. sos

pecho d e l comisario e spa ñol, pue s reconoció su segundo, acompañado de un as

trónomo portugués, que las o.guas corrían del Mnro.ñón al Ynpurú, y por consi

guie nte que no podío. s e r dicho. boco. de éste rícu. 

11 61.- Un t o. n e vid e nte conve ncimiento no fué bo.stante para que desistiese 

e l comisa rio portugué s d e su opinión, y procuró eludirlo diciendo que, o.unque 
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en el. mes de septiembrG , en que se reconoció dicho caño, corrían las aguas 

del Marañón al Ynpurá., -=-ucedía lo contrario en otro. estación que sefuló 11
. 

1162.- Deseoso el comisario español de decidir esto. dudo. (aunque paro. él. 

no lo era) y de dar un nuevo con7oncimiento al portugués obstinado en su dic

tamen, luego que llegó ~a estación señalado. por éste le avisó aquel. paro. reco

nocer de nuevo dicho cuño; pero nunca. se prestó o. ello, aunque muchos años re

pitió su aviso e instancio. 11 

1163,- Levantado yo. el mapa del rio Marañón desde To.ootingo. hasta el expre

sado caño de Av~~ipo.ro. ná. ~ ne continuó desde este paraje hasta el pueblo de 

Fe~é alias Egá. (hoy dio Te~é) en cuyo viaje reconoció el comisario español lo. 

verdadera boca má.s occj.dentnl del Yo.purá., y otras varias que, cerno el caño de 

Avo.tipnrnná., dirigen n e l en nlgunos tiempos las aguas del Mlrnñón, por ser el 

terreno muy rojo y pnnt.nnoso, como lo demuestro. bien el mo.¡x¡. 11 

11 226.- Aceren de lo. verdadero. situnción de l.n boca mci.s occidental del río 

Ynpurñ, no pudo el comisario portugués negar lo. pruebo. que de ella dió el es

pañol por medio del r e,onocimiento que hizo de lo que decía aquel; pues como 

se ha re~erido, ero. sólnmente un cnño del Mnrnñón; pero sin embargo suspendió 

lo. dernnrcnción de éste po.rnje, con el motivo que se ha re~erido en ln primera 

po.rte; de f'ormn que, s·3gún l o. conducto. de los portugueses, mas parece que su 

corte los nombró puro. j~pedir y entorpecer lo. ejecución del trntndo, que paro. 

concurrir con los españoles n su cumplimientc 11 

11 227.- Según lo re fe rido, no hay lo. menor dudo. en que los portugueses han 

debido y deben entre go.r lo. bando. septentrional del río Marañón, sin esperar n 

lo. f'ijnción de sus mnrcos ni otro. nlgunn diligencio., pues los precisos térmi

nos con que en el trntndo se proviene que hn de quedar n lo. parte de España, 

y lo expresamente dispuesto en el artículo 20 sobre éste punto, no deja nrbi

trio pura dilatar ni un s olo día lo. entrego. d e dicho territorio, bien sea tra

zando la línea divisoria según previene el tratado, o bien adoptando el medio 

que se va n propone r, y que po.rece mas conforme a las intenciones y objetos de 

á.mbns coronas '' ~ 

11 228.- En el nrtícnlo ll se previene que bnjá.ndo la línea. por lns nguns de 

los ríos Gunporé y Mamoré , yo. unidos con el nombre de Madera, se fijo un punto 
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en éste a i gual distancia del río Marañón o Amazonas, y de la boca de dicho -

Mnmoré, para que de allí continuo por una línea tirada Este-Oeste hnsta encon-

trar con la ribera oriental del río Yavary, que entra en tal Marañón, y por las 

aguas de úmbos hnsta la boca mas occidental del Yapurñ, que desemboco en el s~ 

gundc " 
11 229.- El curso de ln línea trazada de éste modo, deja común la nnvegación 

del río de la Madera hasta muchas leguas por bajo de la boca del Bení; la del 

Yavnry desde el punto en que termina la citada línea Este-Oeste hnsta su c~~a 

en el Marañón y la de éste aguas abajo hasta la boca mas occidental del Yo•-'.J :::-á 
11 

Tanto Reque%0 como los otros miembros de la comisión española presentaron 

sus protestas pero, a pesar de ello, se f'ijó un hito o marco en el brazo ~'\.~;·-.-

tipnro.nñ el 16 de septiembre de 1781, dirigiéndose luego hacia Tef'é con el .Cin 

de preparar la expedición de exploración del Yapurñ o Caquetñ. En la no~~ de 

Requonn enviada al Presidente de Quito, el 18 de abril de 1782 se lée: 11 •• ., el 

haber negado los portugueses o. Tabatinga, hace que esta comisión siga, n pa3ar 

mío, por un modo interino y no dejo de conocer que se han valido de estar así 

dispuesto en el Tratado para f'omn r disputas que no venian al caso, y dilatar 

la entrega de estos terrenos ••• Como lo que debían haber entregado al pr~ar 

paso, no lo ejecutaron, se sigue consiguientemente, que en el río Yapurñ no se 

puede obrar tampoco decisivnmente pues considere v.s. los trabajos a que no:-1 -

exponemos por un río enf'ermizo, desierto y de muchos saltos, solo para reco:--..o-

cerlo. Yo he pretextado todos estos perjuicios y atrazos ••• Ultimnmente, ~an 

to pueden demorar la comisión, que tenga S.M. que renovar esto. partida por }.a 

mucha f'atiga (y aún no estamos en lo trabajoso); van a pérdida de vista perc:te_u 

do fuerzas y salud los empleados ••• Ya hace nucho tiempo que debía de ha'.J ~"·.le 

puesto en cura por los dolores agudos de cabeza que me han insultado y doJo~as 

de espaldas, pero no tengo para esto lugar, y tD.I!l.bién temo poneme en mane)::; rt e 

los matasanos, que aquí hay sin específicos ningunos ••• ". 

A pesar de las dificultades, Requeno. logró que la c~isión partiera para el 

Yapurñ, el 21 de f'ebre ro de 1782. Las penalidades de la comisión se pueden co-

nacer por la neta que Requena envió al Virrey Manuel Antonio Florez y f'ec~nda 
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en Tefé el 14 de febrero de 1782, dice : '' ••.. Señor: pasn.do mañann. salgo para el 

Yapuré.- ••• ultimrune nte , 011 . estos días antes de entrar e n el Yapuró. he solici

tado en vnrias con:ferencias, y con oficios incita ti vos se me diga donde está 

la comunicación o canal de que se servían los portugueses entre los ríos Yapu

rá y Negro; que se me franquease judicialmente el mapa del mismo río Yapurá, -

que levantó el año pasado, para conocimiento y uso de los dos partidas cambi~ 

das, el segundo comisario don Enrique Wi1kens; y que se me diese también, un -

tanto del mapa, en que están colocados los pueblos del Río Negro, que se deben 

cubrir con lo linea divisoria pero a todo se han negado, y aunque por estos -

procedimientos, y por la pretensión pendiente de querer San Carlos, pude haber 

suspendido el continuar la demarcación, no obstante he resuelto entrar en Ya

puré a oxaninor aquel país ••• Voy escaso de víveres, con un solo soldado en 

cada c a noa ••• y muchos enfermos ••• sin ningún astrónomo ni ingeniero que me 

ayude ••• que venga positiva orden para que se nos diga donde está lo comuni

cación ent re e l Yapurá y e l Río Ne gro de que trata el Articulo 9 del Tratado 

de 1750, y que se nos d é n copias de los mapas del río Yapurá y del Negro por 

donde debe pasar la frontera ••• Que se compren paro el servicio de esta expe

dición, e n e l Pa ró, 12 negros para el ahorro de varios oficios y empleados ••• 

Nuestro Señor guarde la importante vida de V.E. nuchos años. Egó, 14 febrero 

de 1782 ••• ". 

En la mamario de Requeno dirigido al Excelentísino Señor Don Josef de Gol

vez, se encuentra todo relato de la expedición~ está fechado en Egá o Fef'é o 

Tef'é e l 25 de agosto de 1782 y en sus apartes principales dice: 

"••• después de que avisé a v.E., a mi propartida de este cuartel solí de él 

el 21 de febrero del presente año y empecé a navegar el expresado río Yapurá 

aguas arriba; ••• y dejando un mes de viaje, pasados algunos rípe de poca con

sideración que le entran al Yupurá ••• llegamos a la boca del río llamado Apn

poris, que sale por la misma costa y por donde a mi entender • •• debiamos pene

trar pr~ero, para en alguna parte de su extensión fixar la línea divisorio, 

por s e r sin duda este e l río el que por rumbo del norte franquea al mismo tío~ 

po sobrada dimensión paro dejar cubiertos los pueblos portugueses de las ori-

llas del río Negro, con uniformidad a los requisitos que prescribe en su dema~ 
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cación ol Tratado d o Límite s, siguie ndo d e spué s los ríos que nás s o vnyan acor

eondo a l propio rumbo d e l Norte ; así lo expuso vigorosamente, por repe tidos 

oficios ur tnnos al comisario principal portugué s, que con t e naz r e pugnancia lo 

resistió, a l e gando doborso subir nás e l Yapurá, y e ntrar por e l río de los En

gaños, ca si un ~os d e nave gación arriba, que conceptuaba con más oxácta direc

ción hacia e l rumbo d e l Norte y buscar p c r úl la imaginada cordille ra de oonto s 

que supone o l Artículo 9 d e l Tratado do Límite s d e 1750, con otras a mi parecer 

muy fUtilc s razone s, dirigidas todas al fin d e abrazar dentro d o su faxa, o ayor 

exte nsión d o t e rre nos acc rcandoso por aquella parte a nue stros dominios y pose 

sione s caoprondidas e n e l Virrcynato d e l Nu~vo ~ino d o Granada ••• hube d o con

ve nir ••• d o pasar solo por vía de r e conocioic nto a e xaminar e l dicho río d e los 

Engaños , y que e l regre so d o él d-Jbiamos de e j e cutar lo mismo en c•l d e Apaprf io 

••• (siguc e l r e lato con la exploracién del río d o los Engaños, y ~1 22 do ju

nio r emonta n e l Apa poris, llegando a la toca del Taraira) "••• e l cual adve rtí 

al c omisa rio portugué s debía s e r r e conocido y nc prometió que so haría n nue s

tra ba jada ••• ". 

Debi d o a las e nfe rnodadc s y poco persona l, después de varias reuniones, 

r egr e s a a Tc f é ~1 15 d e julio, sin habor logrado ningún resultado práctico ~or

d c sacuc rdo e ntre las parte s. En la población d o Egá o Tcfé, las comisione s pc r

n ane cic r on mas de un año sin r o ci:Jir orde ne s e speciale s. Cabe citar la desti

tución de l Comisario portugués Don Tc odosio Constantino Chorcont, por babor -

po r.mitid o e l roconocioic nto d e l Apaporis y haber celebrado un acuerdo para la 

firma del tratado inte rino r e lacionad o con e ste río. Fué rocoplazado por Don 

Enrique Juan Hilkons, quie n e n 1788 fUe r e l e vado, pcr Don Hanuel da Gaoa Lobo 

·d e Almada, sin que so a d e lantara ningún trabajo, desdo su posición da Gana, so 

d edicó a hostigar a los e spañole s o n foroa total, hizo evacuar a los estable ci

dos ·on To f ó , prohibió a l o s e spañole s las plantaciones o construcciones e n las 

zonas que é l consideraba d e frontera; en vista de lo cual Roquona regre só a 

su Go eornación d e Maina s a principios d e 1790 y on 1794 por Real Orden viajó 

a Espa ña p c r la vía d e l Amazonas. El Tto . Corone l José SiDoons Carvolho lo 

gcampa ñó e n e ste viajo , e ncargado d o diric ir la navegación do manora que no so 

tocase e n pueblo a l guno y e n lo posible no s e pasase por ellos de día. Cooo -

úni ca ~cconpensa d e sus gr a nde s s e rvicios Reque na obtuvo e l gr ado d e Bri~~~ icr. 



- 25 -

Humbolt dice "••• en a quella época (1801) la Corte d e Madrid resolvió di

sol ver l a Co1:1isión ca nsa d o. de t a ntos go.stos y tanta lentitud ••• 11
• 

Lo s principal e s puntos de desa cuerdo e ntre los comisionados pueden resumí~ 

s e a si : a ) La Convención ~irmada el 26 de Marzo de 1786, e ntre Don Francisco 

de Requenn y Don Te odcs io Constantino d e Chermont, sobre cual de los ríos que 

e ntran" ••• a l Yapurá, por l a márgen septentrional debe servir ¡::nra establecer 

la r aya , si e l río A.~poris o si el río de los Engaños o Ccmio.rí ••• " debía ser 

e le gido y por lo t a nto se convino en que los reconocimie ntos ~eran interinos 

para q ue l a s Cortes respectiva s tomaran uno. decisión • b) Lo. negativa de entre

gar e l ~uerte de Tabatinga a lo. corona de España , y e). La comunicación entre 

los ríos Ya purá y Ne gro, mantenida en reserva por los portugueses y los cua les 

soste níanque a esta comunicación debía ceñirse la línea de línites, pero sin -

~ndicar su ubica ción. Este punto hu sido muy debatido y al estudiarlo hoy on _~u, 

es posible que hubiera 1~ns de cinco posibles comunicaciones usando pequeños 

cursos de agua y arra straderos. 

En l a obra de Don J. M. Quijuno Ote ro se lée : "••• los trabajos de los co

misa rios no die r on otro ~ruto que e l de hacer conocer aquellos territorios en

si i gnorados, pe ro ninguno pa r a los e~éctos d e l deslinde. La nación Española 

hnbín perdi d o tiempo y e l d ine ro, pe ro que dnbn en pié la ~rontern de derecho 

descrito. e n e l Tra tado d e 1777; ~rontera que más tarde o más temprano hnb:o:ía -

d e ha c e rse e~e ctiva , porque jamás e l simple reconocimie nto de un territorio se 

hu conside r a do co~o conquista ni l n violn ci6n de un tratado como neto de pose

sión l egítima , ni l n usurpación como derecho •••• ". 

En a l gunas ca rta s a ntiguas q ue se incluyen en el pre sente trabajo, puede -

adve rtirse l a disparidad d e ubica ción d e los cursos de aguas, lo mismo que la 

variedad d e n ombre s con que se distinguían. 

En r e sume n, hasta e l o. ño de 1800, sólnmente había tratados sobre ln línea 

demurco.doro. de l n s posesiones de las coronas de España y Portugal, pero no había 

sid o posible su ~ij ación en el terreno, por completa disparidad de los concep

tos por pa rte de l o.s cOMisiones. 
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3. RESUMEN HISTORICO DE LOS LITIGIOS FRONTERIZOS ENTRE COLCMBIA Y BRASIL. 

Hasta aquí puede resunirse en fo~a muy sencilla y breve, como aparece en 

la "Exposición a ln honorable Asamblea Nacionnl Constituyente y Legis~o.tivn de 

1907" presentada por el señor General Alfredo Vásquez Cobo. 

a) Siglo XIX 

11 
•••• Las discusiones sobrevenidas entre los conisionados de las dos coro

nas, las dificultades que encontró Requena a cada paso, la resistencia sorda -

que el Portugal oponía a l cumpliniPnto del Tratado de San Ildefonso, con la es

peranza que la guerra que se desarrollaba en Europa modificase el mapa de Aoé

rica en favor de Portugal, etc., dan la norma de lo arduo que fue desde enton

ces un acuerdo entre aquellas fronteras. Respecto de Tabatinga discuten larga

mente los comisionados, y al fin no se entrega esta plazo. a Requena como él 

con derecho lo exigía; discútese luego sobre cuál es el brazo más occidental 

del Japurá, y a pesar de la protesta de Requena se fija el marco respectivo -

en el Avatipnrnná; hny después una denora de meses en Ego y tropiezos e incon

venientes de todo género, y salen nl fin los comisionados de allí, pero Raque

na sigue la expedición e n el Yapur¿ sin fé ninguna en el éxito de su comisión, 

según se desprende de los oficios que existen en los archivos coloniales. En 

el curso de la expedición al Yapurá sobrevinieron nuevas difieultad~s, se di

solvió la cuarta partida de límites sin llegar a nada práctico, y el ilustre 

Requena malgastó los varios años de permanencia en esas raciones, si bien sus 

observnciones, sus car tas, sus datos, sus memorias nos han qUedado cc::mo docu

mentos vnliosísir.los ., •• H_ 

Por e sta época, y mientras las conisiones de España y Portugal, suspendían 

los trnbnjcs demnrcatorios de las fronteras, alegando lo falta de instruccio

nes precisas de sus gobiernos, las dos Coronas se ocupan en evitar a todo -

trance que las idea s de la revolución francesa se propagasen, y el ideal de 

independencia los llevase a unn guerra que sería la consecuencia inevitable y 

lÓGicamente traería la pérdida de sus colonias. Norte Anérica se independiza

ba, l a América Latina despertaba y surgían los primeros brotes de rebeldía . 
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Espoño y Portugal aunque trotobon internomente de buscar su de~enso en lo o

lionzo, no podían o islorse de los problemas de Europa. El 21 de enero de 1~93 

muere en l o gUillotino Luis XVI, Rey de Froncio y cooo resultado el 7 de Morzo 

del mismo oño, Francia declaro lo guarro o España; el 26 de Septienbre Portugal 

~irmo lo olionzo con Ingloterro y Espoño, lo guerra continúo y Espoñn logro in~ 

vodir los provincias meridionales ~roncesos, pero lo suerte cambio y el 20 de 

Noviembre de 1794 pierde todos sus conquistas y o su vez es invadido hostn que, 

el 18 de agosto de 1796 ~irme un trotado de olionzn con Francia, y en esta ~o~ 

ma logra salvar tempornlnente n Portugal, perc i~luenciado Espoñn por Inglate

rra, el 20 de Mayo de 1801, en uno campnñn veloz invade porte de Portugal y le 

inpone el trotado de pnz~ ~irnndo en Bngajoz, que mñs tarde ~ue nodi~icodo, el 

27 de Mayo de 1802, por e l tratado de Pnz de Amiens, en el cual intervinieron 

sus nntieuos nliodos Francia e Inglaterra. Pero nns que un tratado de paz solo 

~e uno tregua; se inicio lo triun~al invasión de Napoleón y el 6 de Moyo ·ao 

1808, el Emperador Carlos IV nbdicnbn en Bnyona, y su corono reol posaba. o ~n

vor de Napoleón. 

El Re gente de Portuga l Don Juan, ol no poder oponerse o lo invasión France

sa, el 30 de Novienbre de 1807, troslndo su Corte nl Brasil donde arribó el 7 

de Marzo de 1808 o ~io de Joneiro. 

b) Independencia 

Mientras tonto los colonias omericonns rechazan lo dinastía de Napoleón 

y proclnnnn les derechos de Fernando VII, ~ormando juntos de liberación, pnrn 

buscar su independemcio e inici~n los grandes movimientos. 

En Q~to el lO de ~gosto de 1809, en Corneas el 19 de Abril de 1810, y 

en Sontn Fé de Bogot~ el 20 de Julio de 1810, en realidad luchaban tres corrie~ 

tes, uno ~rncción acampnñnbn n Carlos IV, como rey destronado, otra que ero lo 

mayoría, se inclinaba por Fernando VII como rey cautivo y lo menor ~rncción npo

ynbn nl propio usurpador del trono español José Bonnpnrte. 

Lle go el nño de 1814 y con él lo caído de Napoleón, Espnñn y Portugal re

cuperan su independencia y por todos los medios trotan de reconquistar sus colo

nias yo cosi totnlme~~o perdidos poro ellos; en un es~erzo, el Príncipe Regen

te de Portugal eriee a Brasil e n Reino el 15 de Diciembre de 1815, y es recono-
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cido por todos los pa íses independientes del Nuevo Reino. En Febrero de 1818 

muere lo Re ino Madre Doña Moría de Portugol y es coronado Don Juon VI, quien 

designo o Don Pedro de Bragnnzo como nuevo príncipe del Brasil. 

El 17 de diciembre de 1819; se reúne el Congreso de Angostura y 

por medio de lo Ley llomoda Fundamental sello la uni6n de Venezuela y la Nuevo 

Granado, bajo el nombre de República de Colombia. 

El Libertador Simón Bolívar 1 en su proclamo del 8 de Marzo de 

1820, veinticuatro días después de firmada el acta de Bogotá dice: "••• La Re

pÚblica de Colombia proclamado por el Congreso General (de Angostura) y sancio

nado por los pueblos de Cunditk~arca y Venezuela, os el sello de vuestra inde

pendencia, de vuestro prosperidad, de vuestba gloria nocional •••• Cundinnmur

queses: !Quia$ ratifica rme si deseúbais aún ser colombianos y me respond~ebois 

que sí! y os llamo colombianos •••• " 

El 26 de Abril de 1821 Don Juan VI, regresaba a Portugal, dejan

do al Brasil una Constitución similar a la adoptado por los paises libres de -

lo América. Cuentan les historiadores que al despedirse de Don Fedro I, le di

jo: "Bien veo que el Brasil no tardará en separarse de Portugal. En este caso, 

si no pudiereis conservarme la corono guúrdnln para tí ••• ". Estas proféticas 

palabras, se convertiría n en realidad, nleunos años después. 

El 30 de Agosto de 1821, el Concreso de Cúcuta aprobaba la uni6n 

de lo Nuevo Granado y Venezuela y se constituía lo Gran República de Colombia. 

Don J.H. Quijano ote r o, en su Memoria histórica dice: " ••. Asi pues , al finali

zar e l año de 1821, los antiguas colonias formaban dos nacionalidades que here

daban de las respectivas me tropólis, todas las obligaciones i t~1os los derechos 

que aquellas tenían. Lo demarcación de los territorios coloniales, pendientes 

entre España i Portueal, debía ser resuelto a lo parte en que se refiere este 

escrito, entre Colombia y el Brasil. No hnbion combiado sino los nombres pero 

el derecho era el mis~o; lo frontera descrita i pactado en el trotado de Son 

Ildefonso sepa r aba l a s dos nacionalidades, i no tenían que hacer sino fijarla 

procticam0 nte •••• Lo República i el Imperio serán mas afortunados que los cór

tes de las antiguos me-trópolis en la obra de la delimitación? •• 11 • 
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De sde e l primo r monento Don Pedro I, se enfrentó con el problema de debe

l a r va rios movimie ntos sub ve rsivos e n tod o e l territorio del Bra sil, el 31 de 

Agosto de 1822, e nca r ga d e l a regencia a su esposa la Archiduquesa Leopoldina 

d e Austria , con quie n ha bía contra í d o matrimonio e n 1817 y se dirigió hacia la 

r esiÓn de Sa n Pa blo. 

Creemos más oportuno que d on Gustavo Arboleda R. 7 en su obra "El Brasil o.. 

travé s de su historia ", nos rela te e ste e pisodio : "••• El 7 del mes 3iguiente 

( Septiembre ) s e organizó an honor d e Don Pedro, por los principales paulistas, 

inclusive e l Obispo y l a s Autoridades civiles, una cabalgata a Piratiningo.., l~ 

calida d que e l príncipe anhelaba conocer. Al llegar a orillas del Río Ipiranga, 

cuyas ve ga s tie ne n f uma de pintore scas, hizo alto la comitiva y Don Pedro se 

situó a l pie de un árbol a r e posa r allí, cuando lleg ó de San Pablo un jinete 

a t odo corre r : e r a un posta e nviado desde Río, con varios oficios del Ministro 

Andrada , e n l o s que s e l e daba cuenta de unos decretos de las Cortes, las cua

l e s a nula ban t odo lo pr a cticado por l a regencia desde abril del a ño anterior 

y s or.1e tían a juicio los a utore s de l a s revolucicnos -rea.liznch:rs-, particulo.rnente 

a prominent es paulisto.s. Don Pedro leyó dos ve ces las resoluciones de las Co~ 

t e s, llm~ó l uego a s u s caopañe ros, que lo rodearon con presteza , y después de 

expone rle s l a s noticia s llevada s por e l posta, se quitó el sombrero, lo agitó 

con viole ncia , d icie ndo a l nisno tienpo "INDEPENDENCIA O MUERTE", deshizose de 

la insignia portuguesa y l a a r r ojó al sue lo con desprecio. Los circunstantes 

conte sta ron a l a exclrunación lle nos d e gozo, botaron las insiGnias r e spectivas 

y aclnnar on por Rey a l r egente . Instantes después re s resaron los paseantes a 

San Pabl o ,y canoClgrito de Ipira n ga se e sparcie ra rápidamente, en todo el cami

no solo s e oía n vítor e s a l Bra sil y a su jefe ••••"· 

El día del anive rsa rio de l na t a licio d e Don Pedro e l 12 de Octubre de 1822 

s e hizo l a solemne pr oclamación d e l Imperio y e l 1º de Diciembre, la coronación~ 

ase gurá ndose l n unidad en e l Brasil. 

A medido. que l o s nue ves pa ise s independie ntes, iban tomand o su configura

ción político n l a ve z que fijaba n sus límites siguiendo las demarcaciones fi

jada s por los Españole s po.r a los Virreina tos y Capitanías; como re gla general 

s e a d optó el "uti p ossidetis de 181011 e s decir, l a demarcación territorial -
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~ijndn por el Rey de Espnñn, y que existía en 1810, épocn de lo. independencia, 

o sen que se nplicnbn e l Uti Possidetis de derecho. 

Con respecto nl Brasil, considernbnn que lo. bnse de lns deQo.rcnciones de

bía. ser el Uti Possidetis de ~neto, o sen que los lÍQites no se npoynbnn en 

títulos, sino en el he cho de lo. pososd.~ sin tener en cuento. los t r!:l.tndos y 

convenios celebrados entre Espnño. y Portugal. 

e) Limite s de Colombia 

Los gobernantes y ~ndodores do lo República. de Colombia. desde el pri

mer momento se preocuparon por lo. necesidad de deslindar el territorio nocio

nal en uno. ~ormn de~initivn. Así en 1826, ~e nombrado como Enviudo Extraor

dinario y Ministro Plenipotenciario de Colombia. unte el Emperador del Brasil, 

el Señor Coronel Leo.ndro Polncio, quien recibió lns siguientes instrucciones 

pnrn el c~plimiento de su labor: 

"República. de Colcmbio.,- SecretarÍ!:l. de Estado en el Despacho de Relnci,2 

nes Exteriores.- Boeotñ, 6 de Julio de 1826.- 16º. 

''A.l señor Coronel Leo.ndro Pulncio, Enviado Extraordinario i Ministro Pl~ 

nipotencinrio de Colombia. cerco de su Mnjestnd Bro.silense. 

'Señor : Con~indo el Ejecutivo en que usted nceptorn el encarg o de Ple

nipotencio.rio de Colombia. e n lo. corte del Brasil, de cuyo nambro.miento dí no

ticio o usted en mi c omunicación de 29 de Marzo último, me ha. ordenado camuni

cnr o. usted lns instrucciones que hnbrn de servir o. usted de guío. en esto. im

portante misión •••• Lo. historio de nuestros relaciones exteriores ha. debido 

poner de mo.ni~iesto o. usted: lº Que por vehemente que seo el deseo que tiene 

Colombia. de extender, estrechar y robustecer sus relaciones de nmistod con to

dns lns nociones, no está dispuesto. o. disminuír por ello, ni nunca. disminuirá 

su entero. y verdadero. independencia.: 2º Que por consiguiente no ha. concedido ni 

oonoodcrn ~nvor ninguno especial o. noción nincunn, ni está dispuesto. o. concedei 

lo sino por un equivalente bnjo todos los aspectos renl y e~ectivo: 3º. Que po

ro. uni~ormor esto. pnrte su conducto. con lo. de sus olindos e impedir que lo. ~~ 

quiescencin de alguno aumente o ~ortnlezcn las pretensiones del enemico, se ha. 

ligado ccn los Estados Unidos Mejicanos, con lo República. de Centro-América., -
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la Peruana y la de Chile a no conceder al enemigo indemnización, tributo ni 

privile p,io alguno en cambio de la paz: y 4º• Que a estos principios que ha -

adoptado por re ~la en sus relaciones con todas las naciones, ha querido aña

dir otras precauciones con respecto a las naciones continentales para hacer 

más duradera la buena armonía que conserva con ellas. Redúoense estas precau

ciones a fiiar desde ahora sus linderos con los limítrofes, prefiriendo los -

más naturales e invariables: y a convocarlas a todas ellas a una gran Asamblea 

que ya se está reuniendo en el Istmo, y en la cual, además de ponerse de acue~ 

do Colombia y sus aliados sobre el modo de sostener en común la independencia 

que cada una de ellos ha adquirido separadamente, y compeler de este modo al 

enemig o a la paz, arre glarán con las naciones neutrales de nuestro continente 

aquellos puntos de derecho público que hay todavía cuestionables, especialmen

te entre beligerantes y nPutrales ••• Conocidos de usted estos principios, fá

cil será a usted no solo explicar la Índole y pacÍficas aspiraciones de Colom

bia sino también recomendárla a la estimación de todos, apoyar la sinceridad 

de aquellas y facilitar la consecución de los objetos con que el Gobierno en

vía a usted al Brasil. 

El primero de estos objetos será felicitar a nombre de Colombia a su Ma

jestad el Emperador del Brasil por la independencia que bajo sus auspicios ha 

conse ghido aque lla parte de nuestro Sontinente ••.•• Presentando que haya sido 

usted al Emperador y hecha al Ministro la manifestación de la firne resolución 

que tiene Colombia de cultivar, con todos, las artes de la paz, tanto por cica

trizar las profundas heridas que hemos recibido durante la guerra de la Indepe~ 

dencia, como por promover nuestra propia dicha y contribuír con lo que podamos 

a la del resto del gónoro humano, usted llamará la atención del Ministro de Es

tado a los tres puntos siGUientes. A la conveniencia de arreglar nuestros lí

mites con el Imperio: a la de definir en el Istmo los puntos cuestionables del 

Derecho do Gentes, principalmente entre beligerantes y neutrales, arreGlándo al 

mismo tiempo nuestro comercio recíproco: y esforzarse a praoover la paz entre 

el Brasil y las Provincias del Río de la Plata, si por desgracia durase todavía 

la contie nda entre uno y otro país. 

Es tan necesario a toda Nación fijar y conocer los límites de su territorio, 



- 32-

que de ningún modo se duda de ln perfecta disposición en que usted encontrará 

al intento a l Gobierno del Brasil, y ninguna época sería preferible n la pre

s ente para a queste fin, por-que nuestras fronte ras se hallan ahora por la na

yor parte desiertas, y a medida que se pueblen, la situación en que fueren co

locñndose de uno o de otro Gobierno, y los establecimientos que las cualidades 

dol terreno l es hicieren plantar o n este o aque l lugar sin atenci6n a ln juri~ 

dicción a que queden sujetos, aumentarían mas adelante las pretensiones y las 

dificultades pura conse rvar los antiguos línites. Lueg o que el Gobierno del 

Brasil convenga en que procedamos a l arreglo de límites, la facilidad que pre

sentará. para hacerlo aquí e l pron(--:ic:o nombrrunie nto de Plenipotenciario por su 

parte par a la Gran Asrunblea del Istmo, y la conveniencia de que no lo ejecute~ 

mos sino después de haber levantado planos del terreno, hacen preferible el -

concluír aquí e l tratado que fij e los linderos. , Pero si e l Gobie rno Imperial 

opusiese dificultades a la conclusión d e l tratado aquí, . o que retardando exclu

sivament e el nombramiento de Plenipot.enciarios pura ln Asamble a, temiere usted 

igual r e tardo para l a conclusión de]. tratado, lo concluirá usted en Río de Ja

neiro, .a cuyo e f ecto adjuntos encontrará poderes suficientes. Al estipularlo, 

de ningún modo s e guia rá por la posición que ahora ocupen los diversos puntos 

brnsilenses en nuestras fronteras de Rio Negro, pues se sube que ellos han -

transpasado los límites que debieron guardar, y estableciéndose sobre dicho -

río a más de veinte l eguas del lado de a cá de la línea que fue y debe ser di~ 

visoria; sino que habró. de guiarse ~3ted por los artículos lOº, llº y 12º (que. 

son adjuntos en copia número lº) del tratado de 1777 o de San Ildefonso, que 

es explnnatorio del 1750, cuidó.ndo de fijar como límite el medio de los ríos 

en vez de la orilla oriental y occidental; y las cumbres mó.s elevadas de la -

cordillera que hay entre el Amazonas y el Orinoco, y líneas rectas que se ti

ren de una a otra cúspide; y teniendo tnmbién presente que la demarcación que 

se encuentra en casi tedas los mapas no está hecha conforme a aquellos trata

dos y perjudica a Colombia. Usted notará estas inexactitudes al comparar los 

mencionados artículos con e l lugar donde por lo general han colocado la línea 

que hu de tirarse d esde e l Madeirn a l Yavarí; así como. la que hu de tirarse 

desde el Ynpurá a l Rionegro. En e l tratado de límites bastará y Usted fijar 
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la línea divisoria como quedó fijada e n 1777 y estipular que dentro del tiempo 

que se fije se nombren comisionados que, exruninando por sí los linderos en que 

se hubiere convenido, los marquen do un modo mas ostensible. Y ya haya usted 

de concluír allá este tratado de límites, o convenir en que se estipule y con

cluya e n esta ciudad, conviene y desea el Vice-Presidente que no omita usted 

medio ninguno para ilustrarse e informar al Gobierno de los linderos que a vir

tud de aquellos antiguos tratados sean los justos, y de los medios de anular 

la usurpación de t e rritorio que ha hecho el Brasil, tantocon respecto al que 

hay del lado de allá del fumazónas, como del que hay entre el Yopurú y el Rione~· 

gro , y al Norte de las cimas de la cordillera entre el mismo Amnzónas y el Ori

noco. Y para prepararnos a demnrcnr e l deslinde, y facilitar el trabajo de los 

que a1 efécto se comisionen lue go , desea igualmente el Vice-Presidente, que al 

volver usted de Río J aneiro, e f e ctúe uste d su viaje por el Amazonas y el Rion~ 

gro, y entónces, o si fuere fácil a ntes, levante usted o haga levantar un pla

no de aquellas fronteras, y tome usted o~nntos informes le sea posible sobre 

el lugar por donde debe tirarse la línea entre el Yapurá y el dicho Rionegro: 

y hnga usted sus observaciones sobre los mejores medios de defensa que puedan 

adoptarse e n nuestras fronteras con o l Brasil: sobre los modos mas eficaces 

paro promover e l comer~io y nave gación interior entre uno y otro país: sobre 

la conveniencia y dificultades que hnbrú que vencer para establecer colonias 

en nquellns fronteros: sobre ln c nli dnd del terreno, mnderns do que esté pobla

do, resinas y minerales que contengo y especies de culturo paro que sen a pro

pósito: y sobre l n índole y principales inclinaciones de lns tribus de indios 

errantes que hayo por aquellas fronteras, y de los modos que parezcan mns efi

cúce s pura gana r su voluntad y atraerlos n r e ducirlos n poblado~ Mucho conse

guimos a este intento en 1 818 e nviándoles pus y enseñándoles a vacunarse, y es 

forzoso multiplicar los medios. 

Me he extendido habl á ndo a usted sobre límites y exámen de nuestras fronte

ras porque este será e l principal objeto de l n ·misión de usted a Río Jnneiro. 

Pero desde a hora me anticipo n desea r n usted el ~ns própero viaje y mas 

comple to suceso y n asegurar o usted del perfecto respeto y muy distinguida es

tina con que soy de ust.ed obediente humilde servidor, Fdo. Josph R. Reveng~· .". 
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Sin embargo, el Coronel Palacio no pudo tener éxito en su gestión ante la 

Corte del Brasil, aunque se le prometió que este asunto de límites sería más 

conveniente tratarlo en Bogotá tan pronto se designase por parte del Imperio, 

un Ministro Plenipotenciario con las credenciules que fueren del caso. Y de 

esta manera, por segunda vez en pocos años, se volvía a aplazar la solución 

que se buscaba, pues en 1821, e l 24 de enero, se entregaban las cartas credeD 

ciales a los señores José Rafael Revenen, quien más tarde sería Secretario de 

Estado e n e l Despacho de Relaciones Exteriores y a José Tiburcio Echeverría, 

ante la Corte de España, para adelantar negociaciones de paz, pero al no lograr 

resultados positivos se dirigieron a Londres, a dende nuevamente se enviaron 

instrucciones para que luego que el señor Revenga conferenciase con la Corte 

de Portugal, el Señor Echeverría sería acreditado como Ministro Plenipotencia

rio en este país, llevando como obj e tivo la definición de los lfmites de Colqm 

bia y Portugal, al efecto en nota dé 29 do Jtm.io do 1B22 so lo docia: 

"Acaba de ordenarme s.E. el Vice-Presidente de la República transmita a -

Usted las juntas credenciales y plenos poderes, para que terminada felizmente 

la ne e ociación de que va encargado a Roma el H. José T. Echeverría, pase a la 

Corte de Lisboa , en calidad de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten

ciario cerca de S.M.F. siempre que de las conferencias que debe Usted tener -

con el Plenipotenciario Portugués en Londre~, a virtud de sus instrucciones, 

resulte que aquel Gobierno está dispuesto a entrar en relaciones con nosotr~s. 

En este caso está usted autorizado para detallar al señor Echeverría las ins

trucciones correspondie ntes, e n conformidad del espíritu de las que tenga 

comunicadas a usted, del proyecto del tratado, y de las convenciones existentes 

entre S.M. Fidelísima y S.M. Católica, en punto a nuestros límites con el Reino 

del Brasil •••• ". 

Esta canisión no se llevó a cabo debido al fallecimiento del señor Eoheve

rría, antes de llegar a Lisboa, a la vez que por la proclamación e independeD 

cia del Imperio del Brasil. 

En 1828 t erminé la comisión del Coronel Palacio y fué reemplazado por su 

antiguo secretario e l señor Coronel Juan María Gémez a quien se le confirmaron 
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las instrucciones dadas anteriormente, especialmente en lo relativo a los lí

mines y en un informe e l Coronel Gámez dice lo siguiente: 

"Pasé luego a manife star a l señor A.racaty e l deseo que tiene el Gobierno 

d e Colombia de que sus r e laciones con el Brasil se confirmen y consoliden con 

la celebración de un tratado de a~istad, comercio y navegación; y que si se 

e stima conveni~nte 1 : Colombia se halla también dispuesta a hacer de una vez el 

arreglo de límites: que a efecto de que se realice e ste tratado tenía yo ins

trucciones de mi Gobierne, para celebrarlo o para pedir que se autorice al en

viado del Brasil que ha de ir a Bogotá. Me dijo el Ministro que el Emperador 

contaba con que e l Comendador Luis de Souza Diaz estuviese ya en camino para 

esa Capital, y que se le habían expedido instrucciones y poderes amplios para 

tratar con el Gobierno de Colombia sobre todos los puntos que fUesen convenien 

tes a l interés de ñmbos estados. Y en fin, que podía yo estar seBuro e infor~· 

márlo así a u.s. de que t~1o se había acá previsto; y que lo que hiciese allá 

el Ministro del Brasil sería a satisfacción del Libertador". gsta nota está -

f e chada en Rio Janeiro a 26 de Agosto de 1829. 

Pasaba e l tie~po y e l Ple nipotenciario brasileño, no lleg ó a Bogotá; en -

vista de las instruccione s r e cibida s del Gobierno de Colombia, el 25 de enero 

de 1830, el Coronel Góme z enviaba la siguiente neta: 

"El infrascrito, Encargado de Negocios de Colombia, tiene la honra de in

formar a S.E. e l señor Miguel Calmen de Pin y A.lmeida, Ministre y Secretario 

de Estado de Negocies Extranjeros, que ha r e cibido ordenes para solicitar del 

Gobierno de Su Maje stad el Emperador del Brasil, que se autorice con les ple

nos poderes necesarios al Ministro de Su Majestad Imperial se ha dignado enviar 

a Bogotá, para celebrar un tratado de límites con la RepÚblica de Colombiap 

persuadido el Gobierno de ésta que las circunstancias presentes en que feliz

mente reina la ~ejor armonía y amistad eotre ÚUtbos Estados, con las más favora 

bles para entrar en tal arreglo; el cua l, sie ndo formado con un espíritu de j u~~ 

ticia y conveniencia recíproca, ha de conbPibuir eficn~ente a cimentar y per

pet~nr tan importantes relaciones entre el Brasil y Colombia. 

El abajo firmado al someter los deseos de su Gobierno á la consideración 
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del de su Majestad el Emperador por el honroso conducto del Ministro de Nee;o 

cios Extranjeros, nprovechn la oc: o:~.ón para reiterar a S.E. las protestas e 

profundo respeto y perfecta estimación. (Firmado) Juan María Gómez". 

La contestación fue la siguiente con fecha Marzo 3 de 1830: 

11El a1:njo firmado, del Consejo de S.M. el Emperador, Ministro y Secre·t~ -

rio de Estado ele los nee;ocios extranjeros, ucusándo recibo de la nota con da· ... ·.· 

de veinticinco de Enero del Corriente, . que le dirie;ió el señor Juan María G~; 

mez, Enco.rgudo de Ne g ocios de Colombia, tiene de sienificarle en contestac :.l_ :,:• · 

que atendiendo el Gobierno Imperial á la dificul to.d de es:t.-i:oulo.r un tratado .:;. 

límites sin que huyan procedido los trubCl. jos y exámenes necesarios, y desee,:::-, 

ªcceder de ule;ún modo a la voluntad del Gobierno Colombiano, cree que por é ' 

ocasión será bastante insertar en el tratado de amistad y comercio que vá ó 

ser ne gociad o entre los dos Gobiernos, un artículo en quo se declare que que(, 

por ahora reconocidos como límites los que actualmente son considerados coF ~ 

tales debíendo cada una de las altas partes contratantes nombrar desde luego 

una. comisién de Ingeni€' ros para explorar lo.s rayas de sus respectivos Estndor· . 

y despué& celebrar definitivamente un tratado de límites. El abajo firmado, 

persuadiéndose de que de este nodo cond~scionde el Gobierno Imperial cuando 

permiten las circunstancias á los deseos expresados por el Señor Gómez, se 

le de esto. ocasión pura ofrecerle las expresiones de su obsequio y estimne 

(Firmado) Mie;uel Culmón de Pin i Almeida". 

Sin embargo no se celebró ning una. clase de tratado por esta época. En 

1830 llegó o. Bo¡:;otá como Enviado Extraordin.:1.rio y Ministro Plenipotenciuri<.) 

del Brasil, el Exmo. Sr. Luis de Souso. Diaz quien desempeñó su cargo has.ta ·-

1831, sin adelantar ninguno. ne g ociación. 

En 1832 se retiró el Coronel Gómez de su Legación y pasó bastante tieffi; 

sin que Colombia ucredit.:1ru nuevo Diplomático • . 
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4. T R A T A D O S 

a) Tratado Lleras-Lisboa (1853) 

En el mes de Junio de este a~o, llegó a Bo~ctá, como Ministro del Brasil 

en misión especial y con plenos poderes para celebrar Tratados con la Nueva 

Granada, el Comendador Mieuel María Lisboa e inició negociaciones con el Mini~ 

tro de Relaciones Exteriores de la Nueva Granada Don Lorenzo María Lleras, de~ 

pués de discutir algunos tratados sobro extradición de reos y otro sobre nave

gación fluvial, se realizó la primera conferencia para acordar lo relacionado 

con límites, el día 9 de Julio, y posteriormente se realizaron otras los días 

12, 13, 14 y 15 del mismo mes y por último el 25 de Julio se reunieron en con

ferencia final para firmar el tratado sobre límites. En lo que se refiere a ~· 

esta parte se decía: 

HComenzarn la frontera en la confluencia del Arn)oris en el Yapurá, y 

se guirn dicho Apaporis, aguas arribo, hasta el punto en que le entra por su 

orilla oriental el tributario llnmado en los ma pas del Barón de Humbolt y del 

Corone l Oodazzi, Taraira, aguas arriba, hasta un punto que cubra las vertien

tes del río Vaupés, de medo que toda la orilla izquierda del Apnporis, hasta 

la confluencia del Taraira,y toda la orilla de este, hasta el punto que los co

misionados señalarán, que van perteneciendo al Brasil; y toda la orilla dere

cha del Apnporis, has te su confluencia con el Tara ira, y ambas orillas del Apa

poris y la orilla derecha del Taraira, de esa confluencia en adelante, quedan 

pertenciendo a la Nuevo. Granado.; entendiéndose por orillas izquierda y dorocho: -

que quedarían a U!U'. y otra mano d e un navegante que bajase por c1.ichos rios". 

"Del punto que cubran las vertientes c1.el Vaupés inclinará hacia orientr 

pasanc o por las vertientes que dividan lasqguas del Vaupés y del Iquiare o 

na, d e las d el Memachí, Naquiení y otros que corren al Rionegro superior o 

Jenainías; de medo que todas lasqguas que van al Vaupés e Iquiare o Issana, 

queden perte neciendo al Brasil, las que van al Naquiení, v.a machí, y otros tri

butarios d el Jcnaimias, a la Nueva Grana_:a, hasta donde se extienGan los terri

torios de los r1os Esta·1.os 11 • 
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En otra parte del Tratado, la Nueva Granada cedía el Territorio entre 

el Marañón y el Apaporis, que había sic o la causa de reclamaciones por el Trn

tn ~o de 1830 entre Perú y Brasil. En el mes de agosto de 1854, regresó al BrQ 

sil el Comendador Lisboa. 

En el año de 1854, fueron presentados al Congreso para su aprobación 

los tratad os Lleras-Lisboa, pero solo hasta 1855 el Senado suspend ió indefini

damente la "Convención sobre navegación Fluvial" y en posteriores sesiones no 

dió su aprobación a l a "Convención sobre extradición de reos" y ordenó archi

var el "Tratad o de Amistad y Límites". De todo lo anterior el Gobierno info.,!; 

mó tuntc al Bra sil como n las vecinas Repúblicas, agregando los respectivos 

informes sobre las objeciones y sugiriendo las reformas ~el coso. 

En 1863 se inicia e l régimen federal de les Estados Unidos de Colombia 

pero solo hasta 1868, se continúan directamente con el Brasil las •J iscusiones 

sobre Límites, n l ser ncreditn~o como Ministro Plenipotenciario del Imperio -

del Brasil, el Señor Joaquín María Nnsoentes de Aznmbujn, pero estos discusio

nes no llevaron u ningún acuerdo debido especialmente n que se tomó como base 

el proyecto de Tratado de 1853, con pequeñas modificaciones pero el Brasil in

si~tín en el reconocimiento de los terrenos al oriente de la Línea Tnbatingn

Apaporis, e s decir el que Colombia aceptara el Uti Possidetis de hecho, como 

punto pura llegar n los acuerdos d el coso, lo cual no se logró. 

b) Demarcación de 1866 

A coniPnzos de 1866, el Brasil y el Perú iniciaron los trabajos de 

demarcación de la línea Tnbntingu-Apaporis, en d esarrollo d e lo Convención de 

Límites, firrnn~o entre estos países en 1851. Antes de seguir adelante hemos -

creíc1 o interesante, transcribir porte del trnbnjo "Demarcación de la Lineo Geo 

désicn Tnbntinta-A,~a:.)oris", presentado por el Coronel Brasileño Rennto Barbosr 

R~1ríguez Pereira, al IX Congreso Brasileño ne Geografía en 1940. El Coronel 

Renato Barboso, de sempeñó el c~rgc de Jefe de la Comisión Brasileña demar~· 

cndorn d e Límites con Colombia, desde l930,hastn 1933, y d ice así en su estu

dio: 

A dos asuntos delicados tuvieren que enfrentarse las comisiones mixtas 
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e nca r gados de rea liza r l o Conve nción d e Límites e ntre e l Brasil y el Perú, ~ir

modo e n Limo , e l 22 de Octubr e do 1851: l o d eterminación d e la naciente princi

pa l del río J ovarí y l o fijación en e l terreno d e l o línea eecdésico Apaporis

Tobotingo. 

Fue ron grandes los dificulto~es con que luchó el Combario brasileño -

Capitá n-Tenie nte José da Costa Azeved o, ~turo Barón de Ladorio, paro constituir 

l o primera comisión mixto e inicia r lo demoreaoión. (Por pa rte del Perú ~e 

nombrad o e l Almira nte D. I gna cio Morioteguí), citado poro comienzos de 1861, 

no consiguió r e unirlo d e bido o que contínuomente la elud ieron los peruanos. 

El 3 de Julio d e 1864, e l Gob ierno I~p~riol, cansad o d e esperar, resolvió di

solve r lo Con isión bra sile ño, poro s e r reorganizado de nue vo en 1865, conti

nuand o e l mismo Je~e . ~l lle Gar o Be lém e l 22 d e Agosto de 1865, solo hasta 

el 15 de Septi embre Costo A.ze vedo logró constituír la Comisién Mixto, de la cuo·1 

hacía porte como Comisa rio r e pre sentante del Perú el General Don Francisco Ca~ 

rrosco . 

Surg i e ron e ntonce s va rios prob lemas que impid ieron lo iniciación inme

d i a t o de l os tra ba jos ; e l p r inero s e debía o ~alta c e instrucciones precisos 

poro e l Co~isorio perua no , por porte d e su Gobierno; el segundo problema era 

r e locionaco con l o localiza ción exacto del sitio d onde debía terminar lo línea 

ge ~1ésico q ue partía de Ta botingo , e l Co~isorio Brasileño sostenía que, de 

acuerd o con la Conve nción d e Límites, e l extreno opuoeto de lo línea debía q~ 

dar e n l a margen d erecho d el río Yopurá, en ~rente de lo boca del Apaporis, 

mientra s que e l Comisario pe ruano proponía que debía ir hasta la nisna boca 

del Apnpor is e n su marge n dere cho, y por último, el tercer problema se re~e

río a l límite sur d e l a ~rentero e n e l río Jovarí. 

Resue ltos e stos di~icultode s, de común acuerd o con los opiniones expre

sados por e l Coniso rio brasile ño y allanado la ~alto de transporte, el 2 de MQ 

yo de 1866, partió l o Con isión Mixta desde Belem del Porá hasta el pue rto de -

To batingo ; donde e l 28 de Julio colocaron hitos provisiona les de modera en la 

boca y e n la vertie nte d e l o quebrada Son Antonio (Igorope~San Antonio), punto 

e legi d o por l o Comisión Mixto como inicia l de l o línea geodésica, por estar 

situado un p oco a l Norte d e l o Fortaleza y de lo población de Tabotingo. 
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Pero los trabajos de demarcación fueron suspendidos en espal a de la l~P 

goda del vapor Napo, procedente de Iquitos y que era el que debía servir de -

transporte u la Comisión Peruana, pero d esengañados por la espera in~til, el 

j ;. 

10 de septiembre, partió la Comisión Mixta a bordo de la Cañonera Ib~c~, co-

mand ada por el propio Costa Azevedo, para fijar los puntos de cruce de la geo• 

désica e n los ríos Ica (Putumayo) y Japurá (Caquetá), a la llegada a la boca 

del río Tooantins, las c~isiones no podÍan ponerse de acuerdo respecte al prr 

grama de trabajo; pue s mientras el Comisario brasileño opinaba por ln subi da 

inmediata del Ica, el Comisario peruano pensaba que se debía espera r el regre-

se de unn sub-comisión que había partido para tratar de determinar la nncien·} 

principal del Javarí. Intransigente en su rocr1o de pensar y para n o cambiar a 

opinión, desembarcó permaneciendo en la población de Tcnantins 9 no accediendo 

a la propuesta conciliatoria de Costa Azevodo, de partir al encuor::>r·o de aquG 

lla sub-comisión, para acelerar las operaciones que se les había e~conendado c 

Poco después se tuvo conocimiento ce la nalograda oxpediciÓil al Javari 

donde en un ataque por parte de los indígenas, el día lº de octubre de 1866, 

perdió l . .,_ vida el Capitán-Teniente Jao Soares Pinto y quedó gravemente he rido 

en una pierna el representante del Perú Manuel Roldón y Paz Soldáno Este de-

sastre ocasionó la suspensión de los trabajos para adelantar el ureente tras--

lad o de Paz Soldán hasta Manaos, donde el 2 de Diciembre de 1866, le fue ampu 

tuda la pierna herida. El lO de Diciembre partió para Belem e l General Ca--

rrasco y el 4 de Mayo del siguiente año se embarcaba para Lima, qt:cdando en ,. 

tu í'orma suspendidos inJeí'inidamente los trabajos de la Comision Mi.xta . 

Sin embareo, la comisión brasileña no permaneció inactiva, c omo no lo 

había estado en el período de 1861 a 1864; aprovechó el tiempo, m~entras se • 

paraba el re greso de la Comisión peruana para corregir la carta del Japurn, 

vantac~a en el primer período y adelantó otros levantamientos impor ¡· ~.ntes . EJ. 

primero do Marzo de 1868 de conformidad con las instrucciones de E ~ Gobiernr 

Costa Azevedo colocó ol hito provisional que señalaba la intersecc~ón de la 

geodésica con el río Ica y el 18 c"!.e Mayo, el del encuentro con la 1:1argen der 

chn del río Japurn (Caquetá), ±'rente a la boca del Río Apoporis; d~jando la -

inauguración cleí'initiva pendiente de la verificación por parte de la Comisió:· 

peruana. 
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Poco tiempo después de Costa Azevcdo, recibía la comunicación de su término de 

comisión (exonerado) por Decreto de 9 de Mayo de 1868 y de nuevo quedaron su~ 

pendidos los trabajes de la Comisión. 

El 31 de Diciembre de 1870, fue designado el Capitán de Fragata. Ante-

nio Luis Ven Hoon~oltz, más ta~1e Barón de Tefé, como Comisario pcr parte del 

Brasil y el 23 de Octubre del año siguiente, hallándose en Rio de Janeiro la 

comisión peruana bajo el mando de Paz Soldán, se reunieron las dos Comisiones 

y juntas viajaron a Belem, a bordo del barco 11Mo.rcilio Días 11Jpuesto a disposi-

ción de la Comisión Mixta pcr el Gobierno Imperial. 

El 25 do Agosto de 1872, la Comisión Mixta inauguró el hito c~e la mar-· 

gen derecha del río Japurá, en el punto d onde se suponía pasaba la geodésica~ 

pero el fallecioiento de Paz Soldán ocurrido el 29 de Septiembre y sepULtado 

en la ciudad de Tefé, obligó a la CODisión a regresar a Manaos para esperar la 

llegada del nuevo Comisario Peruano. 

El Perú designó al Capitán de Fragata D. Guillermo Block, cano nuevo 

Comisario y de nuevo reintegrada la Comisión Mixta, prosiguió los trabajos, 

colocand o el 26 de Julio de 1873 el hite de la intersección de la gea1ésica 

con la margen derecha del río Ica o Putumayo y cuatro días después el de la 

margen izquierda, situado un poco más abajo de Santa Clara. ~n esta ocasión 

s e comprobó que la línea, tal cano estaba trazada, cortaba dos veces el río, 

lo que dió lugar al Acuerdo sobre canje de territorios entre los dos países, 

firmad o en L~a e l ll do Febre rc de 1874, en virtud del cual entre los dos hi-

tos, el límite seguiría por el thnlweg del rio Ica o Cnquetá. 

El 15 de Abril de 1875, fueron restablecidos los hitos de la boca de l n 

Quebrad a San Antonio, que habían desaparecido por la erosión del terreno. 

hitos, como otros colocados por la Comisión Mixta, eran de madera y se destrv:·· 

con el tienpo. Terminac:os estos trabajos, la Canisión Mixta, consideró sufic..:.có_: ~ 

temente definida la lÍnea geodésica. 

Hasta aquí la relación del Coronel Renato, • xelativa a los prime-

ros trabajos adelantad os para la demarcación de la Línea Tabntinga-Apaporis. 
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e) Incidencias del Tratado de 1851 

En 8 l año de 1866 y mientras el Perú y e l Brasil adelantaban el tra-

zndo de la Línea Tabatinga-Apnporis, el Secretario de Relaciones Exteriores de 

Colombia, dirigía a los representantes de los Gobiernos mencionados, unn ex-

tensa neta de protesta y en la cual después de un detallado estudio de ln si-

tuación, llegaba hasta la Real Cédula de 1802, ori~en de tedas las controver-

sias y concluye de la siguiente forma: 

" •••• El Gobierno del infrascrito insiste en la creencia de que no es d~ 

do a las Repúlilicas ribereñas del Amazonas celebrar entre sí, sin contar con -

los demás, arreglo alguno sobre límites con el Imperio ce l Brasil, sin agravar 

las dificultades sobre deslinde , y sin sentar un precedente de fatales canse-

cuencias, pues una gran parte del Or iente en aquellas vastas regiones pertene-

c e sin duda a las expresadas Repúblicas, y particularmente a los Estados Uni-

dos de Colombia. 

Y como s e asegura que a la sazón existe una comisión mixta del Perú y 

Brasil, r e corrie ndo aquellos desconocidos territorios y marcando límites, el 

infrascrito se apresura, a nombre de su Gobierno, a protestar , cono en efecto 

protesta por la presente 9 contra cualquier perjuicio que pueda redundar e n s~ 

derechos t e rritoriales, que corresponde n le gítimamente a los Estados Unidos de 

Colombia; perjuicios que pueden derivarse de los arreglos que acuerde la expre-

suda comisión Perú-Brasilc ra, sin conocimiento ni menos con la aquiescencia -

del Gobierno de l infrascrito. Por último, el infrascrito rue ga a s. E. el s e -

ñor Ministro del Brasil, se sirva poner en conocimie nto de su Gobierno, para 

los efectos consiguientes , e l contenido de la presente t'lota :de ·c cu.yo re.c~ bo espera. 

el correspondie nte aviso. 

(Firmado) Jo M .. Rojas Garrido 11 

Esta nota llovn focha 3 de septiembre de 1866, y una nota semejante di-

rígida al representante del Perú, tiene fecha de 29 de julio de 1866. 
' 

No hemos pedido conoce r los términos de las respuestas. Como hemos vis-

to anteriormente fue por esta época que la subcomisión, que buscaba la naciente 

principal del río Javary, fue atacada pcr l a tribu indígena de Yaq uernnas, morQ 

dores del río del nismc nombre , donde el Capitán-Teniente Jono Soares Pinto, -
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hermano del Barón de Teffé , encontró la muerte, victimu de una ~chu envenena~ 

da. 

Mientras se reintegraba la Comisión Mixta, la comisión brasileña, ade

lantaba el levantamiento del Río Japurñ, y Costa Azevedo buscaba la intersec

ción de la geodésica con el río Izñ, durante estos trabajos llegó u las bocas 

de la quebrada Urary y dejó la siguiente nota: 

"lr.lperio del Brasil.- Nú:lero 459.- Comisión demarcadora de los Límites 

del Brasil con el Perú, en la embocadura del Igurapé Urury, confluente del rio 

Izñ (Putumuyo). - 2 de mayo de 1868. 

Habiendo venidc a este rio, con el fin de reconocer hasta donde se ex

tiende el doninio territorial del Brasil, atendiendo al Tratado de Límites de 

1851, vigente entre el Imperio y la República del Perú, para mus tarde, de a

cuerd o con ln CoMisión peruana, y en forma nixta, de que hnbla la Convención 

de 1858 entro les mismos Estados, fijar los marcos divisorios, reconoci que ln 

frontera va mucho más arriba del punto en dende el Soñcr Don Hipólito Modesto 

de Snnta Cruz habita y ejerce jurisdicción pcr parte del Gobierno granadino, 

ya inspeccionando esa parto del rio, ya cobrando impuestos por la extracción 

de los artículos que bajan para el Brasil. 

Mi Gobie rno verá con agrado, que los extranjeros hnbiten el territorio 

devuelto al Imperio, y confirmará las posesiones cultivadas que tienen, en -

cualquier tienpo. 

El señor Don HipÓlito puede, pues, conservarse en donde tiene aquí su 

establecimiento y poseerá el territorio correspondiente, pero no puede y no -

debe continunr ejerciendo jurisdicción en el Río Izá desde su confluencia has

ta donde hice fijar la señal de la extensión fluvial de este río, que pertene

ce al Brasil. 

Cono jefe de esta comisión tengo el deber de dirigir esta nota al Señor 

Don Hipóli to Modesto do Santn Cruz, para que en su virtud arrersle sus ul terio·· 

res procedimientos. 

Doy cue nta u mi Gobierne de lo que queda expuesto parn que esté al co

rriente de lo ocurrido. 

Suplico al Señor Don Hipólito Modesto de Santa Cruz, acepte los senti

mientos de mi aprecio. 
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Bl Conisnrio del Brasil (Lo S.) José Da Costa Azevedo. Al Señor Don 

Hipólito Modesto de Santa Cruz, Agente del Gobierno grnnndino11 • 

La de~nrcnción que hizo Costa Azevedo, consistía en postes de nadara 

colocados en la boca de l a quebrada Cotuhe o Güequí, pero rueron destruidos 

por el nisno Hipólito M8dosto, por orden del Presidente del Bstudo Soberano 

del Co.ucn; nientrns que el señor Antonio María Prndilln, Ministro de Reluci~ 

nes Exteriores de Colonbia enviaba al Ministro Plenipotenciario del Brasil, 

Joaquín JVInrín Nnscentes de Aznnbuj u , la nota que se transcribe: 

"Secreta ría de lo Interior y Relaciones Exteriores.- Boe;otó Septien.bre 

28 de 1869. 

Ha llegad o a conocimiento del Gobie rno colOQbinno que una comis~6n 

deno~inndn 11dena rcudorn de línites del Brasil con e l Perú11 , en el mes de a

bril del año próximo pasado , subió e l Putunnyo hasta el punto donde desembo

ca una quebrada llamada GEequí, distante , se gún se asegura , de la boca d e a

quel río, cuare nta l ocuns poco mñs o menos , y s e fijó en dicho punto e l lími

t e e ntro o sos dos países:- colocándo a uno y otro lado d e l río nnderos que por 

la cara oriental tie ne n esta inscripción "Brasil11 y por la occide ntal esta 

otra 11Pcrú". 

Tamb~én sabe e l Gobierno que dicha conisión s o dirigió , por nota fe

chada o n la " boca dol Uro.ry", conflue nte del río Izó, e l 2 d e Mayo do 1868, 

al Señor Hipólito Modesto Santa Cruz, o ntónces ompl ondo colon.biano en el te

rritorio del Cnquc tó, previniéndolo so o.bstuviern do e jercer jurisdicción e n 

la faz del Izá desdo su c onfluencia hasta d onde hico colocar (dice e l comi

sionado) la s oña l do la extensión fluvial d e e ste río que pertenece al Brasil. 

Corao Colonbin sostie ne q u e e l Putumayo, e n todo su curso, s e halla on 

su t e rritorio, e l ciudada n o Presidente d e la Unión hu instruído a l infrascri

to Se cre tario do lo Inte rio r y Re l a cione s Bxte riores, para dirigirse a s. E. 

o l Señor Enviado Extraordinario y Ministro Ple nipote nciario d e l Brasil, mani

festándole que e l Gobic r to coloobinno desconoce lo. facultad con que e l Brasil 

haya ordenado la e jecución do los netos que van refe ridos, y que en ningún -

tic~po ndnitiró que s o aleguen dichos actos para funda r dorochos n l territo

rio en que e llos ho.n sido cjocutadosn 



- 45 -

El infrascrito espera que e l señor Ministro so servirá conunicnr u su 

Gobierno esta Bnnifostución, y aprove cha lu oportunidad purn repetirse de su 

Exceléncin ~uy atonto servidor. 

(L. S .. ) Antonio Ho Prndilln. 

Excelontísino Señor Enviudo Extraordinario y Ministro Plenipotencia-

rio del Brasil". 

Pocos días después e l señor Az~bujn, e nviaba ln siguie nte r e spuesta: 

11t-1isión e spe cial del Brasil o n los Estados Unidos do Colonbin. 

Bogotá, lO d e Octubre de 1869.- Número 30. 

El infrascrito, d e l Conse jo do Su Mnjostnd el Emperador dol Brasil y 

su Enviudo Extraordinario y Ministro Ple nipotenciario e n ~isión e spe cial, 

tiene l n honra do acusar recibo do ln nota que con focha 28 dol mes próxino 

pasado so sirvió d irigir,,o s. E. e l señor Doctor Antonio Mario. Prudilla, Se

cre tario do lo Interior y Re laciones Exte riore s do los Est ados Unidos de Co

lonbia. 

Manifiesta S .E. que hu llegado u conocinicnto del Gobie rno do Colo~bin 

que una co~isión do~nrc2dorn do los l~ito s del Brasil con e l Perú, subió, en 

e l ~os do abril del año próxino pasado, por e l Putunnyo arriba hasta e l punto 

e n que desagua una quebrada don~1inndn Güoquí, que dista, según so asegur a, 

unas cuarent a l eguas do l n boca del aquel río, y fijó nllí ol limito entre 

los dos países. 

Re fiérase t m;1bj.é n S . E. u una conunicnción que dicha co~isión dirigió 

d e sde ln boca del Urnrí, conflue ncia de l Río Izá, en 2 do mayo de 1868, al -

s e ñor Hipólito Modesto d e Santa Cruz, onpl c ndo colonbinno cntónce s on e l te

rritorio d o l Cnquetá, pura que s e abstuviese do ojorcor jurisdicción el) la -

do so~bocndurn d e l Izó: d e sde su confluencia hasta donde hizo colocar ln señal 

do la extensión fluvial do e ste río pe rtenecie nte al Brasil. 

Con l n idea do que e l Putunnyo está conpro ndido on todo su curso en el 

t e rritorio do l a República, d e clara s. E. en ln nota u que s e hu hecho alu

sión, y de orden del Presidente do la Unión, que e l Gobi~rno do Colonbin des

conoce l a facultad con q ue s o huyan ordenado los netos quo quedan r o foridos,

y q ue en ningún tionpo pcrnitirñ que so aleguen pura fundar derechos al terri-
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torio on que fueron practicados. 

El infrascrito siente no t ener informo a l guno do su Gobie rno sobre 

los hechos a que se aludo , que l o ponga en capaci dad de contestar dobidanon

to a la nota de S . Ee 

Entre tanto, pcr lo expuesto no puedo prosumirso que e l conisario brQ 

sileto practicase acto a l guno que pueda sor calificado cono invasión del t~ 

rritorio colon'Jinno. Tcdc el territorio q ue recorrió está conpro ndido dentro 

do l a jurisdicción del Inporio, cono s o ha deducido en la discusión t e nida -

con est o Gobierno sobre o l ncdo cono debo fij a rse la frontera ontr o los dos 

paísos, y ceno lo probnrn toda vía me j or e l infrae scrito on sus conunicacicr.os 

ulterior es . 

Siendo esto así~ y si e l s eñor Hipólito Mcdesto de Santa Cruz ejercía 

o pretendía ejercer jurisdicción dentro de los línite s, tales como fue ron de~ 

critos en e l Tratado entr e ol Brasil y la Re pública del Perú, con la cual -

confina éste por o l lado del ?utunayo unicamonto, piensa e l infrascrito que 

nada hay quo extr añar do parte do las a utoridades brasileras al no consentir 

q ue s o desconocieran las posesiones y derechos quo tie ne por e so lado el In

porio, y on procedentes que podían sor inte rpre tados o n adelanto ceno una de

sistencia de sus logi~inas posesiones t e rritoriale s. 

Prosontarú e l infrascrito esta correspondencia a su Gobie rno, y aprove

cha l a ocasión para r e ite r a r a s. E. las expre sione s de su nó.s alta considera-

ción. 

(L. S.) Joaquín Maria Na scontes de Azanbuj a . 

A. s . E. o l señor doctor Antonio María Prad illa, Secretario do lo Inte

rior y Re laciones Exteriores de los Estados Un.idos de Colombia11 • 

Con f e cha 2 do a gosto do 1866, e l señor Ministro Plenipotenciario del 

Perú en Bogotú , en su nota do contestación a l a protesta de Colonbin decía: 

11 El infrascrito i gnora conplotanonto la e xistencia do aquella Co-

r.lisión nixta, cono tanbién del Tratado o Convenio e spe cial de donde pueda de

rivar su origen. Abri ga i gualne nto l a creencia de que sus procodiniontos, 

si os que e n realidad se encuentra funcionando, on nada pueden afectar los 
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derechos t e rritoria l e s j o Colonbia, ni de ning ún otro de los Estados ribero-

ños que no c oncurr en al d a slindc •••• ". 

Serio.nos intc r n i élo. bl e s si transcribiéranos tanto l a s protestas de Co-

lombia c omo lo.s r espues so.s de les Gobiernos de l Perú y Bro.sil, duran-te los -

años que siguen , solamorce nos limitaremos o. trnscribir nlgunos npa.rtos de 

lns memorio.s d e l Ministe rio de Re lacione s Exteriores al Congr e s o e n diferen-

t e s épocns y que nos n y ud o. rii.n o. formar una. ide o. de este problema.. 

El Secretario d e lo Inte rior y Relnciones Exte riore s e n 1873 Se ñor -

Doctor Gil Colunjo 7 dic a e n su memoria: 

11 Las mii.s grave s do las cue stione s o. que he aludido son d e sde lue-

go las r e f e r entes o. lím:l_-'-c s territoriales, por las dificultado s insuperables 

en muchos casos , que po.cn demo.rcarlos ofre c e n naturalme nte titulas que tra.en 

su oríge n de o.ctos de l :obe r ano común de e stos po.íses cuando se hallaban so-

met i dos al r e g imon c o l onial , condición que no exigía un delineamiento preciso 

de e llos, y q ue daba lu s::sar a. f:-.·ocuentos canbioa, notivnc:os por necesidades 

puramGnte admi nistro. t i -..- o.s - Oscuros y t odo como e sos títulos son e n muchos 

puntos, c o.da c ual do la~ naciones que los pos ee cree mejores los suyos que 

los de sus colindantes , y , o. f a lta de un Juez superior q ue de cida. las eno-

josa.s c ontro ve r s i as que d e ahí surge n, estns no ho.n alcanzado hasta nhorn so-

lución alguna, va.n np~ - - ~o so de dia e n din, y e n ocasione s ame t'..azan produ-

cir los mii.s s e rios conflictosn •••"• 

d) Propue sta Pe r e iro. Gamba 

En 1880 fue d e sig nado como Ministro Residente de Colombia ante el Im-

perio del Brasil e l señor don Próspero Pereira Gamba, quien lleva.ba como prin-

cipnl misión promover ur. arr e glo de límites, trabajo que inició en e l mes de 

septiembr e de e se año a. s u llegada. a. Rio de Janeiro, ha biendo encontrado gra.n-

des dificultades debidas a los Trnta.dos de Perú y Brasil en 1851 y Brasil y 

/ Venezuela e n 1859 , p r oponlo. como transa cción nl Brasil la. siguiente línea: 

" De l ::c desenboco.dura del Apnporis en e l Ynpuró. (Ca.quetá)línen r e c-

to. nl Río Va.upéss e n su c0nfluencin con ol Tequié, salva.ndo la población bra-
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sileña de San Calixto, Vaupés arriba hasta la catarata de Panoré; de aquí 

línea recta a la unión del Issana y del Iquiare, y por este río aguas arriba 

hasta su nacimir nto en la sierra de Arnracoara o Yiobí, que lo separa de las 

vertientes del Mernnchí, •• 11 • 

Poco tiempo después el Embajador Pereira Gamba, en nota de 15 de sep-

ticmbre de 1880 decía a l Secretario de Relaciones Exteriores de Colombia: 

11 Continu6ndo mis in.formes sobre la cuestión de límites , teneo el 

honor de decir a Usted, que entre los puntos principales de la he~~ del Ama-

zonas que señalé para la discusión con el Ministro de Negocios Extranjeros, 

desde la boca más occidental del Yapurá hasta el lag o Marachí , de aquí al -

rio Pabnburí y do este a la piedra del Cocuy, existen hoy l as dos .fortalezas 

imperiales de San Gabriel y Marabitanas y las diez y sie te poblaciones siguie~ 

tes de .fundación portu3uesa y brasilern: San Antonio , San José , San Joaquín 

en Avatíparana, San 1\.ntcnic de Marpinovo, Lore to, Caldas, San Pedro Castnnhei-

ro, Nazarct, Sah Joaquín de Joanc , San Felipe , Santa Ana, Nuestra Señora. 

de Guija, San Juan Bautista, San Marcelino, San J e rónimo y San Calixto; po-

blaciones y .fortalezas quE han de quedar irremediabl emente .fuera de territorio 

colombiano. 

Por esto motivo he creído convenie nte principiar ln líne a divasorin por 

el Yapurá en su con.fluencia con e l Apaporis, que es la única que ha dejado 

libro el Perú, llevar1a a l Vaupós y de esto río al Iquiare (que es tributario 

del Rio Nec;ro) y continuarla por el :r.J.isr;1o hasta la sierra en que se hallan -

las vertientes del Menachí, en cuyo punto el Brasil ha .fijado sus límites con 

Vene zuela. 

Pero si no se conviniere en esta línea, puede llevarse e n igual direc-

ción por el río ::.:~raira o por el Tequié, tributario del Vaupés; atravezÓndo 

este seguir al Río Ne grc 7 y do ahí a las cabeceras del Iquiare; o por último 

tomar e l curse del mis::1o Vaupés, aguns arriba hasta la sierra Araracoara y 

pcr la cumbre de ésta n las vertientes del MemachíG 

~· 

.... "" 
1 ·._-.. ' .... 
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En estos tres proyóctos e l t e rritorio por donde debe trazarse la fron

tera no contiene pueblo alguno civilizado, puvs la r aya dejará al Oriente ol 

do San Calixto en la margan izquierda dol Vnupús, quo os ol más inmediato. 

Las bases do discusión hnn sido los Trntadcs e ntro las Coronas de Es

paña y Portugal d~ 1750 y 1777, sclo e n la parte que empezaren a ejecutarse 

y respetando la clausula do cubrir los estable cimientos portugueses on ol Yn

P'-'rá y en e l Ríe Nogroj do lo cual r e sulta que ln única zona de terreno li

bro e l día de hoy os la que d e je :indicada; la misma por donde el ComisionadQ 

español D. Frnncisro Requena propuso la frontera de conveniencia pura dirimir 

las cue stiones d 2 lfmites on 1776, con l a diferencia do que no pueden admi

tirse les dos extremes de la línea n sabor: la boca do Tocantis y la Piedra 

dol Cocuy, perquo aquel es confinante con el Perú y éste c on Venezuela, ade

más do pasar por en nedio do varias do las poblaciones mencionadas •••• " 

Mientras so adelantaban estas conversaciones, por motivos do orden in

terno on Colombia, fue retirada la Legación unte ol C~bierno del Brasil y 

se suspendieron les trnnitncione s. 

e) Menorías del Ministerio de Relaciones Exteriores 

El Señor Ricardo Becerra, en la Memoria do Relaciones Exteriores -

al Ccng rese do 1881 dice: 

11 Ln Legación de s e gundo orden acreditada por la Administrnci6n 

anterior corea del Gobie rno Impe rial del Brasil, fuo sustituídn pcr otra de 

más mosdosto carnctor y de mas limitadas instrnccienes e 

Dobemcs considerar agotada o poco monos ln vieja discusión sobre lími

tes territoriales hispano-lusitanos, y no hay objeto ni c onveniencia e n pro

longarla indofin:i.drumonto~ Corremos, en case contrario, el peligro do agriar 

en vez de esclarecer aún más ln cuestión pendiente . Cerrar el p rolongado de

buto y acucir con les y a voluminosos documentos titula~es y do doctrina, por 

unn y otra parte aducidos, nl juicio do arbitras, es el único canino que pue

do conducirnos n un resultado satisfactorio. 
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El nue vo Enco.rgo.dc de Negocios lle vo. nue stro. propuesto. en tal sentido, 

y hay motivo para cree r q u e l a acepto aquel ilustrado Gabine t e . Mas si así 

n c sucediere, para custodiar hasta mejor J poca l o s derechos do Colombia, bas

t a rá que mantengamos, come h a sta aquí, la sana doctrina del Uti-Possidetis do 

Jure , q u e proclamó e l Libertador Bolívar y que h a sido , s a lvo contadas excep

cione s, l a ve rdader o. y única Constitución internacional sudamericana •••• " 

Aunq u e e l Señor Lino Ruiz, había sido d e signado como r e presentante de 

Colombia e n e l Brasil, pcr no habe r acepto.do, correspondió a l Dr. Clemente -

Salazar, s e cre t a rio de l a Legación, presentar al Impe rio la cuestión de "los 

Límite s, p Pro é ste manife stó que para poder considerar lo. propuesta colambio.

na juzgaba prudente e s pe r a r a que s e fallase e l litigio e ntre Colombia y Ve

nezue la, s ometid o al a rbitraj e de España. 

En la Memoria de 1882, presentada p c r D. Clímaco Calderón se encuentro. 

l o siguiente con r e lación a l o s límites : 

"••• El Pode r Ejecutivo cre yó que dilucido.do. suficientemente como estñ 

la cuestión de Límites que o.ún tenemos pendiente con e l Gob i e rno del Brasil, 

y habié ndose propuesto por Colombi a a lo.s otras nacione s con quienes nos di

viden d ife r e ncio.s de l a misma n a turn l o zo., l o. decisión de ellas por medio del 

o.rbitranicnto, s e ría oportuno h a ce r i guo.l proposición a ese Gob i e rno; y la -

d irigió al Ministerio do Negocios extranj e r os de Río de Janeiro e l 24 de No

viembr e ñltino. La r espuesto. que s e obt e n ga determinará la mayor o menor -

nece sidad de o.creditar uno. Legación e n ese País 11 

D. J.M. Quijnno Wallis, e n l a Mernorin de 1883 dice: 

"•••• Fie l a l so.ludabl e principio del a rbitrame nto que Colombia ho. qu~ 

rido establecer como una de las ba s e s de su política exterior, para decidir 

las cue stiéoas de límites y otras de gravedad internaciona l que puedan susci

tarse con los otros Estados, invitó a Su Majestad e l Emperador del Brasil pa

ra que fij asen definitivamente l a delimitación de l o s respectivos territorios 

por medio do juicio y s entencia do supremos o.rbitros de derecho". 

"El Gobierno fuperi a l ha conte sto.do ñlde Colombio. que . por ahora pr0scind• 

de toda manifesto.ción s obr e l a propuesta do a rbitrame nto que s e le ho. hecho, 
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por estar pendiente la misma cuestión do línites e ntre Venezuela y Colombia, 

y por r e ferirse a un territorio cuyo daninio no e stá determinado a cual de -

las dos Repú~licns pertenece; pero que tomará en conside ración la propuesta, 

si concluídn la cue stión pendiente entre Colo~bin y Venezue la, tuviese el -

Brasil que colindar con la pri.r.lern. El Gobie rno de Veneznela solicitó del 

Gobierno Imperial l a c e lebración de un Tratado adicional de límites r e lativo 

a l territorio por rlonde corre la frontera roclonndn por e l Brasil en su dis

cusión con Colombia, que se extiende desde las cabeceras de Menachí n las j~ 

tus del ~poporis (sic) cono el Ynpurn. El Gobie rno Ioperial r e husó celebrar 

e l propuesto tratado adicional, y resolvió suspender por algún tionpo las ne

gocincicnes con una y otra República, hasta que las dos hub iesen fijado defi

nitivame nte sus fronteras en osa parte del territorio, para peder después el 

Gobi e rno del Brasil arreglar los límites con la nación a quien corresponda 

la propiedad indiscutible de la parte li.I:lítrofe con el Inpc rio •••". 

Pasan varios años sin que este problema vuelva a aparecer en los Infor

mes de l Ministerio de Relaciones Exteriores de Colonbia al Congreso y salame~ 

te hasta 1888, e n el que D. Vicente Restropo presenta, encontramos lo siguie~ 

te: 

11 ••• Hace ya algunos años que se suspendieron las negociacione s inicia

das pcr e l Gobierno colonbi ano por nedio de su Represe ntante e n las RepÚbli

cas australes, para fijar nuestra fronte ra con e l Imperio del Brasil. Mani

f est6 entónces el Gol1i0 rno de l Emperador que, en virtud de un convenio esti

pulado ccn Venezuela, no podía c onsiderar el asunto hasta que fuese fallado 

por e l Gobie rno de Su Majestad Cnt6lica, cono arbitro, el pleito de límites 

entre Colonbin y aquella República; perc que tan prcnto corno e l fallo se dic

tase, e l Gobi e rno Inporinl estaría en aptitud de celebrar con Colanbia un a

rre glo de transacción o arbitramento pura fij a r los límites do los dos paises". 

" •• . Dada esta declaración, a l a República no lo cuople otra cosa a

este respe cto que acuardnr ln respectiva oportunidad de celebrar tal arreglo, 

lo cual probablenente se verificará no nuy t arde , a juzgar por el grad o de 

adelanto en que, se asosura , se encuentran los estudios que el Gobie rno de E~ 
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po. ñn e stá lle va ndo a c :ina pal:'o. s e nte nciar nue stro litis c on l o. Repúb lica ve

cina . Es p r obabl e q u e no corro. mucho tiempo a nte s de que el fallo s e pronqg 

cie , y e ntre tanto e l Gobie rno debe ir propo.rándo ~ se gún instruccion e s dadas 

a sus Re pre s e nta nte s en Es po. ño., tod cs aque llos trabaj os, investigaciones y 

estud io que , n o. s o ne nc3 t a rde , han d e s e rvir a ~ijar y denostrar nuestro s 

d e r e chos e n l o. fr onter2 colombo- b r asil e ro. . I g ualno nte e s de ne c e sidad c onti

nuar e jerciend o actos ele dominio sobr e aque lla s tie rras que desde tie mpo i nme 

norin l ho. n e stado do h c' cho sujetas, p or n e tos n as o n e n o s f r e cuentes e impor

tantes,o. lo. sobero.l~ c olonb i nna . Lo. colonización por ned io d e las misi ones 

católicas, así como e l e sta b l ecimie nto de autoridade s y escuelas en a l s uno s 

caseríos , s e ría n med ios muy a de c uad os pa ro. inpedir l o. pre scripción e n c ontra 

de nue stros d e rechos. Es muy de esperarse q ue e n este pun to los conpranis os 

y bu e na s inte n c ione s de l Gobie rno e n cua nto a l a civilizac ión de los salvajes 

colombianos rindan doble frut o , redundando a l o. vez e n pró de lo. humani dad -

desvalida y d e l os de r o chos d e l o. Re pÚbl ico. •• 11 • 

El 15 d e n ovie n b:..' e d e 1 889 s e proclamó l a Re pública de l Br asil y fue -

r e conocida pcr Colonbin~ 

El 16 de Marzo <le 1891 11 Don Alfcns c XIIr, por l a gracia d e Di os y l o. 

Constitv ción Re y de Es po.ño. , y e n su nonb r e y d ura nte su n e nor edad Doña María 

Cristina Re ino. Regente de l Re ino ••• · ">fa l laba el Laudo e n l o. cue stión de lí

mite s e fitre l o. Repú blica de Colonbio. y los Estados Uni'.: os de Ve ne zue lo. q u e e n 

su po.rte fina l d ice : 11
, •• • De s de e l r a uda l d e Haipure s p o r l a vaguada de l Or_;h 

noc o ho.sto. s u c onfluencia c on e l Gua vinr e ; por e l curso de éste hasta l o. c on

flue ncia d e l At abo.po ; por e l Atabo.po o.euo. s a r r iba hasta 36 kil óne t r os a l n orte 

de l pueblo d e Yá vita , t raza ndo desde a l l í una re c ta que vaya a par a r sobr e e l 

río Guainía , 36 kilómetros a l o ccidente <lel pue b l o d e Pichinín, y por e l c a uce 

de l Guainía , q ue no.s adelante t ona e l nonbre de Río Ne c r o s h o. sto. l a Pi edr a d el 

Cocuy .. .... ". 

Sin entra r e n n nyor e s detalle s, p or n o s e r n otivo de e ste e studio, veno~ 

un nuevo punt o de l o. f r on t e r a: l a Piedra del Cocuy. 

El Doctor Ma rco Fidel Sun r e z , e n su Info~c a l Congr e so de 1894, d ice : 
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" ••. Uno de los puntos que nas nc r e c e l a atención del Congres o y del 

Gobierno es la defensa de l es de r e chos territoriales de l a Nación, en la r e 

c;ión sudeste, as í coJ'1o e l deber de velar por l a libertad y l a vida de l os hn

b itantes de esas comnr~as. 

Hoce mucho tienpo que n l gunos tra ficantes de l Amazonas y d e s us nfluen 

tes c ol ombianos , violando l os der e chos de nuestra Patria, su Constitución y 

l eyes: la Constitución y Leye s de los Estados Unidos del Brasil y los mas ob

vios principios de l de:~echo universa l, entran por aquellas aguas o territorios 

de población salvaj e , y de spues de hacer presa e n los desvalidos habitantes, 

los escl avizan y llevan a luGar es distantes c on e l objeto de ejercer el trá-

fic o i l í cito •• , 11 • 

11Esta s ituación no puede r eeediarse con cua lesquiera gestione n , sino 

q ue r equiere nedidas do caracter práctico~ Las unas pueden consistir en la 

organización de alguna Policía en e l Putumayo y el Caquetá, que t enga sufi

cientes elenentos para r esgua rdar esC'.s regione s, na vegánd o los ríos donde se 

presentnn los pirat as y nprehendiendo a e stos, si fue r e posible ••• 

Otrno mod i da.s t.:i..enen q ue consistir en l a. rea nudación de las Gestiones 

diplont<.Í:ticns r elntiva.s a nuestra. front Pra con e l Brasil, las cunle s hace mu

chos años que están en suspenso. El Ministerio de Re laciones Exteriores no 

hn olvidado esta gr an ne cesidad, q ue pnlpn d i aria.me nte; poro a causa de te

ne r ocupada por e l memento su atención en los a suntos a nálogos refere ntes a 

Costa Rica., Ecuador y e l Perú, ha t enido que aplazar la s e ria consideración 

de e s te capítulo de nuestros límites . Entretnnto e stima que l a s r epotida. s 

protest,as qp-. ha mencionado basta.n a impedir cua lquie ra proscripción q ue mas 

tardo pudiera alegarse:- no funda.da e n los principios que rigen la u~ucapión 

inte rna ciona l _, pero sí en l as peculio..ros i deas que e l Gobierno brnsi.lero ha 

abri end o r e spe cto del Uti Possidotis como crite rio e n estas materian ~··"· 

En la obr ct 11 A.mazoní a ColoJ:Jbi a na ", e l doctor Salamanca. d ice: o •• 11 la 

Comis~r~ Mixta dema.rcadorn de límite s e ntro e l Brasil y e l Pe rú, encontró que 

el meridiano q ue pase yor l ct boca mas oriental de l Yavarí (la mayor de las tr0s 

que tic n•:; este rio) pasa por l a boca de l a Quebrada denominada San Antonio 

de Leticia , situada die z kilómetros ma s arribo de Tnbatinga, y vá o. dar a un 
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punto próximo d o la boca d e l Apoporis (sic) los dos Gobie rnos pa ra quienes 

e sta e omnrcnción e r a un hallazgo, adoptaron e sta líne a ge odésica, en ve z do 

la r e cta ge ográfica Tnbatinga-Apaporis, quedando d e e ste modo modificado ol 

céle bre Tratado d o 1851. 

Asimismo, verificó l a Comisión dema rcadora que aque l meridiano Yavari

Le ticia-Apnporis corta tre s ve c e s e l Putumayo, debido a sus grande s curvas; -

para obviar a s te inconve nie nte acordaron los dos Gobie r nos, e n 1874, separar

s e d o l me ridiano para s e guir la líne a do frontera por e l curso del Putumnyo, 

p e ro solo e ntre los puntos do inte rse cción, aparocióndo e sto como un cambio -

d o zonas, Esto cambio dió lugar a un nue vo Tratado, contra e l cual, protes

ta e l Ministe rio d o Re lacione s Exteriore s d o Colombia para unto e l d e l Porú •• 11 • 

En e l informo pre s e ntado e n l a Confe r e ncia d e Lima, cuando s o e studia

ban los límite s con e l Pe rú y e l Ecua dor, los doctore s Anibal Gnlindo y Luis -

Tunco, d e cían: 

"••. Con r e s e rva, p ue s, d e todOs nue stros d e r e chos a la r e gión Amazóni

ca que s e oxti,~ ndo al orie nto d o l a línea fronte riza que el Pe rú pactó con ol 

Brasil, y que nosotros r e clamaremos d o e ste último país, sin me zclar e n e llo -

al Pe rú, no t e nemos inconvenie nte alguno e n a nticipa r que conforme a las ins

truccione s d o m1estro Gobie rno, aceptaríamos como e l mínimun d e que ante s he

mos hablado, la fronte ra tripartita sobro e l .Amazonas d e signada por e stas lí

n eas: d e la Boca d e l Apnporis, en e l Ynpurá, a San Antonio do Loticia, sobro el 

.Amazonas, y d o aquí, aguas a rriba, por la marge n izquie rda o septentrional del 

río hasta e l punto que s o designo como convenie nte pa r a subir d e sdo ól por e n 

modio d o l a s tierra s altas que forman e l diviso aquorum e ntro las aguas que do 

un lado van al Napa, y d e l otro al Putumnyo " 

Esto informo tie ne f o cha d o 25 de octubre do 1894, firmado en Lima. 

En la Homoria al Congre so d o 1898, e l entonce s Ministro do Re laciones 

Exte riore s doctor Antonio Gómo z Rostropo, decía lo siguie nte: 

"A posa r d o partir límite s con lo que fuo Impe rio Brnsilc ro y hoy for

ma la Re pública d e los Estados Unidos d e l Brasil, nue stras r e laciones con os

t e país ha n sido siempre muy e scasas, por d e sgracia, a causa sin dudo do los -
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casi invisibles obstáculos que pone la naturaleza a la acción civilizadora 

e n las vastas r eeiones donde las dos Repúblicas se dan lo. mano. Con todo 7 

lo. comuni•:nd de intereses h a n de conducirnos seguramente 7 e n plazo más o me

nos ce rcano , a mus estrecho. amistad. Para facilitar e l camino o. este impor

tante resultado , sería de e r a n p r o ve cho l a definitivo. fijación de la línea 

fronteriza; pues una s olución tomada pcr mútuo a cuerdo sobre este debatido 

asuntc 7 s erí a p renda de cordialidad y e liminaría un pretexto de futuras con

testaciones y perjudici.nle s rece les e ntre los pueblos y les Gobiernos de ñm

bos paises. La i.ndeci.sión que aún rei.na e n materindo límites, hn veni.do o. 

amparar abusos como los cometidos en años anteri.ores por ciudadanos brasile

ros que , penetrando en terri.toric colcmbi.ano y prevali.éndcse de la impunidad 

que les ofrecía la l e j anía de los centros civilizad os, ejecutaron netos de -

verdadera pirate ría, dando enza a hnbi.tnntes i.nofensivcs y vendiéndolos como 

esclavos. El Gob i e rno p r ot estó repetidas veces, con lo. mayor energíu7 contra 

est a violación e scandaloso. de todo derecho 7 pe r o sin que estas protestas tu

vieran r esultado práct j_co~ La situación mejorará s e nsibleLJ.ente el día en que 

demnrcándoso de manera ínequívocn l a fronte r n 7 p uedan los dos Gobie rnos ejer

cer dosemba~·, ':ndo.nn!J.te su señorío dentro d e sus respectivos territorios, sin 

que haya t emor de que or:.t.' rra una colisión de jurisdicciones. El Gobierno del 

Brasil d i ó al de Colombia una prueba de buena amistad reo.nud úndo sus relnci2 

nes d i p lomáticas c on n osotros por medio de uno de sus más distineUidos Minis

tros7 e l señor Ferreirn da Costa, persona de e spíritu cordial y benévolos se~ 

timientos o Pero el caráct er de pura corte sía q ue tuvo la misión del señor do. 

Costa y e l escaso tiempo de su duración en BoGotá, no permitieron aprovechar 

esa oportunidad paro. tratar a fondo cie rtas cue stiones 7 que exígen considera

ción dilatada~ Con tcr1c , q ueda abierto el camino para reanudar mas eficaces 

gestione s, o. fin de lleenr o. un a cuerdo práctico con e l gobierno republicano 

del Brasil, q ue dicho Een en justicia, se manifiesta animado de un noble es-

píritu de fraternidad americano. •• ". 

Y así terLJ.ino. eJ. siglo XIX sin q ue les límites de Colombia se hubiesen 

definido en ninguna de sus frontera s; es de tener en cuenta que desde comien

zos de l a independencia e l Gobierno de l naciente Estado debía atender, antes 
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que todo, a los innumerables problemas que trae consigo l n libertad, y así 

vemos que desde 1810 hasta 1819 o sea d urante ln emancipación do España, es 

una época de z ozobra y pesares y en l o cual las alegrías de los triunfos es

taban npnrejodns con los des consue l os de lns derrotas, pero n ln vez nuestros 

héroes supieron mantener vivo l o llama de l n :fe y ln libertad y así se coro~ 

ron los esfuerzos; pero tra nscurrido poco tiempo , aquellos hombres ncostumbr~ 

dos n ln lucha son separados por ln enemistad , les odios y las rencillas pe~ 

sonnles y peco n poco se convierten en problemas de partidos políticos, que 

degeneran en revoluciones, EOlpes de cuartel y golpes de e stado y así se vn 

:forjando ln estructura de l o nueva República, templada en l n sangre de las 

muchas acciones libradas en les años de 1830, de 1839 u 1842, de 1851, 18541 

1861, 1867, de 1876 a 1884 y de 1899 hustn ccmienzos del presente siglo, si 

n esto se .aere ea l n disolución de l n Gran Colombia, tul vez se encontraría 

una razón por l n cual touos los incidentes de lu demarcación de nuestras :fro~ 

t eros , se hubieran descuidado ún ta~to. 

Y tal vez esta sen l a razón para q ue en el presente estudio no siempre 

estemos de acuerdo con nlcunos trntudistns que, pura buscar una justificación 

u nuestros errores tratan de cubrirlos con lo que suponen ser ln habilidad d,i 

plomúticu de nuestros vecinos y los cua l e s n su vez, nos inculpan, pensando 

i gual de nosotros. 

Mucho se hn e scrito sobre e l Uti Possidetis Juris y sobre el Uti Possi

detis de Fuete, pero también hemos visto como el primero de ellos :fue negado 

y acogido e l Uti Possidetis de Fncto pcr e l Brasil y posteriormente por el -

Perú y Venezuela, y pc r último Colombia lo aceptó. 

Yn en este siglo se empieza a vislumbrar un comienzo ue lo que será ln 

:frontera con el Brasil y así vemos cámo han ido apareciendo algunos puntos que 

pudiéramos llamar :fijes, tules como ln Piedra del Cocuy, lns Bocas del A~npo

ris en e l Caquetú (Jnpurú), los ríos Isunu , Tomo, Memuchí y ln línea del Tra

tado entre Brasil y Perú que partiendo de l n quebrado San Antonio de Leticiu 

(Ign.rnpé San l'l.ntonio), va a busco.r l o. boca del Ar,nporis, aunque cerno ale o se 

ho. visto y lueco tend remos ocasión de comprobar, sufrió una desviación ya que 
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inicialmente se pensafu pcdría .ser el meridiano de una de las bocas d el Jnva

ry en el Amazonas, perc nl cortar varias veces al río Putumayo, se b~scó una 

linea eeodésica que partiendo 0e la Quebrada San Antonio, que sí estaba sobre 

el meridiano anotado, llegara al Putumayo para seeuir su cauce aguas arriba -

hasta las bocas del Apoporis. 

Por otro lado es cierte que Colonbia perdió grandes extensiones de te

rreno y entre elles las bocas del río Caquetú, y las del río Putumayo, sobre 

las cuales si bien existían derechos, nunca se ejerció el derecho de propie

dad y rueron abandonad as por lns razones que anteriormente se han explicado. 

Además eran zona s selváticas, en las que las riebres y las alimañas reinaban, 

se d e sconocía el terreno, cartograría de la región solo existía en c~oquis sin 

ninguna precisión, lo cual no es de extrañar, pues hoy día con tedas los ade

lantos modernos no existen planos siq·uiora aproxmados debido a las r:.'..lltiples 

diricultades de todo género, que sería necesario vencer. 

La región amazónica fue desconocida prácticamente hasta 1898 en que los 

primeros caucheros llegaron a la zona de Chorrera en el Igaraparanñ; inicián

dose lo. era del 11 oro ne gro11 de tan triste recordación para todo el m'mdo civi

lizado, 

Mucho se pcdría argumentar en pro y en centra de esta porción de los 

límites de Colombia, poro volvereMos a hablar do elle una vez que pr osigamos 

nuestro tralxtjo, sobre lo desarrollado en el presente .siGlo • . 

f) Antecedentes Tratado Vásquez Cobo-Martins. 

En los primeros años, de este siglo, parecen suspendidas t ~das las 

negociaciones sobre límites a causa de la guerra civil que una vez ~:s nos -

destruía en lucha fratricida,. y así solamente hasta 1904 en la Nemorí.a al Con

groso presentada por el Dr. F~ ele P •. Mateus, encontramos lo siguient~ : 

"· •.•. Debido a la importancia que tiene la rec;ión bañada pcr los ríos Caquetú, 

Putumayo y Amazonas~ el Gobierno ha acreditado un Ministro en Río de Jnneiro, 

con el rin ele que la antiGua cuestión de límites entre Colombia y el Brasil 

y la salida para los productos colombianos pcr el Amazonas, .. sean arregladas 
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derinitivamente y de nnnern equitativa para ambos países ••• Esta Legación ha 

sido conriada al Dr. José Antonio Uribe, quien a la vez va acreditado como Mi

nistro Plenipotenciario ante los Gobiernos de Cnile y de la Repúblico Argenti-

na. • • • n. 

En lo Memoria d e l señor Ministro de Relaciones Exteriores señor General 

Alrredo Vásqucz Cobo, ol Congreso de 1907, decía:" ••• Así por las gest i ones do 

Su Excelencio el señor Ministro del Brasil tenía iniciadas ya unte e sta Canci

llería, como por los d e seos transmitidos por nuestro Plenipotenciario en Río de 

Janeiro u oste Despacho en 5 de ene ro de 1906, se radicaron en Bogotá tanto las 

ne e ocincior.os sobre orre gl o de rronteros, como las relativos u la libre navega

ción de loo ríos, objeto unas y otras de la nás decidida atención por parte del 

Gobierno. 

Para su estuc io y aprobación os presentaré u su debido tiempo los traba

jos que actualmente se adelantan con la misión brasile r a, si, como rundadamente 

espero , so pueden lleva r a satisructorin solución las cuestiones que tenemos pen 

dientes con esta República limítrore, cuya Cancillería dió monifiesto prueba de 

abundar en el mismo espíritu que la nuestra, al acreditar, con t a nto ocierto, 

ccil'o su P.e pre sentante e n esta Ca pi tal u Su Exce lencia e l doctor Eneas Martins". 

Die" e l Gene rul Vásque z Cobo: 11 ••• Después de largas conferencias el que 

suscribo y ol Re pre sentante del Brasil, se llegó a consignor en un Protocolo las 

bases de las negociaciones futuras . La cláusula principal de este Protocolo, es 

la que separa, para el efécto de a rre e l o de límites, l a líneo Tabatingu-Apaporis 

de la línea Apaporis-Piedra del Cocuy. Las razonas q~o est a Cancillería ha t e ni

do para entrar en necociuciones sobre esa base se desprenden de las siguientes 

consideraciones o 

Es ind udable , q ue en principio, mas conveniente sería quizás para Colom

bia un arre glo sobre toda la frontera colombo-trusiloña, c omo lo seria el que -

el Brasil, apartándose de su principio del Uti Possidetis de hecho, nceptáse el 

princpio del Uti Possidetis de der e cho . Pero es pre.ciso juzgar un arreglo diplo

mático, no a la luz de lo que e n teorío sen mas apete cible , sino dentro de las 

probabilidude s prácticas de realizarlo. El Brasil se r e siste o a ceptar desde 

mucho tienpo atrós arre Glo alguno con Coloil'bin s obre l a línea Tabatinga-Apaporis, 
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y como los territorios determinados por e sa línea son los que forman en gran 

parte la materia del litigio e ntre el Ecuador, el Perú y Colombia, no cabe 

duda de q ue es mas convenie nte aguardar e l término de estos litigios, cuyo re

sultado os de esperar que nos sen favorable, dada la fuerza incontestable de 

nuestros títulos de derecho. Ya la Honorable Asamblea Nacional conoce por la 

Exposición que tuve e l honor de presentarle, al someter a su consideración los 

tratados de a rbitraje con el Perú, e l curse que lleva el actual litigio arbi

tra l e ntre el Perú y el Ecuador, del cual se desprenderán los demás. 

Volviendo a la demarcación que hicieron el Brasil 1 e l Ecuador y el -

Perú, la verdad es que Colombia no ha perdido nada de sus derechos con aque

lla demarcación en que no ha intervenido , que no ha ratificado y contra la -

cual ha sostenido no interrumpida protesta. Pero preciso es convenir en que 

no es e l momPnto tampoco en que e lla pueda exigir al Brasil la entrega de los 

territorios que ésta posee sin derecho, en nue stro concepto, al oriente de ln 

línea Tabatingn-Apnporis y el reconocimiento de que es Colombia y no el Perú 

ni e l Ecuadcr la que limita con el Bra sil, al occidente de esa línea. Colom

bia no podría hacer hoy esta exigencia, porque el Perú y el Ecuador sostienen 

también la propiedad de esos territorios los cuales son hoy litigiosos 

•• . Por tanto para que la propiedad de las regiones amazónicas situadas 

al este y al oeste de la línea Tabatinea-Apaporis quede bien definida, se ne

cesita que termine el juicio arbitral entro e l Ecuador y el Perú y que, termi

nado ésto, se falle n también los que so substancien entre Colombia y el Ecua

dor, o entr e Colombia y e l Perú, o entre Colombia y uno y otro país o que so 

defina l a cuestión por a rreglos d irectcs ••• Si a algún pacto con e l Brasil, 

hubiésemos podido llegar ahora sobro la parte de la frontera Tabatinga-Apaporis, 

ese pacto hubiera tenido que ser meramente condicional ••• Una vez que por el

Protocolo del 3 de septiembre del año pasado (1906), se estableció que en las 

negociaciones de límites debían separarse las relativas a la línea comprendida 

entre Tabatinga y un punto en e l Yapuró (boca del Apaporis) de las relativas 

a la línea comprendida do este punto a la Piedra del eocuy, debo demostrar en 

qué me fundé para escoger como punto de partida el señalado: en el Tratado que 

he t enido el honor de someter a l.estudio de l a honorable Asamblea. 
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-De qué punte del Rio Yapurá debe trazarse la línea hacia la Piedra 

del Cocuy de acuerdo con el Tratado de San Ildefonso ? Hay dos versiones 

sobre el tra· ~do de esta línea: 1ª , ln que arranca del brazo Avntiparaná ~ 

ra la laguna de Marachí con rumbo al norte y 2ª 1 la que sube desde el brazo 

~vntipnraná por el thnlweg del río Yapurá hasta ln desembocadura del río ~pa

poris o hnstn el río de Los Engaños. 

11Línea del Lngc Mnrnchí .- Dice don Pedro Fernández Madrid, en su in

forme sobre el Tratado LLeras-Lisboa: Se gún el sentir de lns nltns autorida

des españolas, consignado 0n documentos nutógrafcs que aún, se conservan, 

dicha línea debe pnsnr por el lagc de Marachí, desde el cual, dirigiéndose nl 

Norte, puedan cubrirse les establecimientos portugueses del ríe Negro y Coque

tú (Yapurá), quedándoles franca la comunicación de ambos ríos por el Lago Cuo~ 

pÍ y el río Yurubirí. Esta noticia que acaso tuvo origen en las noticias que 

La Condamine publicó en 1745 sobre aquella coounicnción interfluvinl, fue ofi

cialmente expresada por el Capitán general de Carneas, D. Luis de Unznga y A

menzngn on 1782, y de olla quizás participa el señor General Mosquero, pues -

que él, en su interesante mnpn do ln Nueva Grnnndn, hace pnsnr la linon divi

soria pcr el ln¡:;o de Marnchí". 

"Línea del ll.paporis.- Otros funcionarios españoles opinaban, por el co_!! 

trnrio, que ln boca del l'l.paporis es el punto en que la frontera, después de -

haQer recorrido el bajo Caq~etá o Yapurá, debe separarse de este río para cu

brir los mencionados establecimientos; en apoyo de lo cual puede nducir~e el 

voto del Conde de Floridablanca, que en su exposición ya citada parece incli

narse a esta opinión:·. 

"Con fecha 25 de agosto de 1782, el Coronel Francisco Requena primer 

comisario jefe de la cuarta División de Límites, dirige una nota oficial al 

soñar D. Joseph de Galvez, Ministro de Indias en que dá cuenta do su viajo 

pcr el Río Yapurá. Cinco meses permaneció Requenn con la Comisión a su cargo 

y ln Comisión Portuguesa, recorriendo el río Yapurá para 11 buscar en él y en 

los que le entran por la banda del Norte un punto fijo y acertado por donde en 

conformidad con el Tratado de 1777 deba correr la línea di visorin .... ''. 
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11En este viaj e al río Yapur::l no se pudieron acordar los Cor.tisionados de 

las dos expedicione s sobre a~el sería e l río precisado por el Tratado de 1777. 

El Comisario Portue ués Tocdozio Constantino Chormont desienó el río do los Engn

ños cor.'lo el término de la naveeación por el Yapurá arriba; ¡¡ por el curso de es

to río de los Engañes, a e uas arriba la línea divisoria de los dominios de laS -

Coronas de España y Portugal. El Ccrcnel Requena designó el Río Apaporis como 

e l que r e unía tedas las condiciones del supradicho Tratado. Después de largas 

con~ere ncias en que anbos Comisionados lucharon por hacer prevalecer sus ideas 

sin que nihc una de los dos se declarara convencido, se ~irmó con fecha 26 de mar

zo de 1782, en la boca del río Apaporis, un 11 Instrumento Judicial11 nombre que le 

dieron los Comisionados, cano expediente interino para proceder a reconocer di

chos ríos (.li.paporis y Los Engaños) 11 ••• para que la diliconcia JUdicial del 

ex::lmen de ellos se pudiese remitir .con este Instrumento por cada uno de los Se

ñores Comisionados a sus respectivas Cortes, a ~in de que las Augustas y Sobera· 

nas Majestades Católica y Fidolís~a resuelvan lo que fuere mas conveniente a -

su real agrado ••• 11 _ 

Dice así e l citad o Instrumento: 

"En las becas del Río Apaporis, en bentyseis (sic) días del mes de marzo 

d e l año del nascimiento d e Nuestro Se ñor Jesu Cristo de mil setecientos ochenta 

y d os: juntos y conc re eados les señores Don Francisco Requena y HerrPra, Ingeni~ 

ro ordinario, Gobernad or de Maynas, Comandante General de su Provincia, de las -

de Quijos y Macas y Prime r Comisario de la Quarta División de Límites por Su -

Majestad Católica; y el Señor Don Teodozio Constantino de Chernont, Teniente Co

rone l do Artille ría ccn exercicio en los Inj8nicros y Primer Comisario de la 

Quarta División do Límite s por S.M. F; ante mí el Secretario interino de expedi· 

ción, por haber quedado cn~e~o el Propietario en el Cuartel de Ecas, a e~écto 

de tratar en co~erencia sobre la verdadera inteligencia de los artículos 9 y 1 

de los tratados de mil setecientos cincuenta y mil setecientos setenta y siete¡ 

por no hallarse acordes ni confo~arse sobre qual c1e los ríos de los que entran 

al Yapur::l por la narjen septentrional debe servir para establecer la raya, si e: !. 

Rio Apaporis, o si el Río de los Eneaños o Comiarí (sigue la pretensión do cada 

uno d e ellos - o) sobre cuyo particular no habiendo podido co~ormnrse los dichos 
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Señores Comisarios, como de sus citados oficios s e comprueba, y los cuales man

daron acreear por . cop ias a este Instrun~ntc para la mayor claridad de él, y pa

ra que se ven~a en conocimie nto de lo q ue ca~n uno expuse; ni monos podido ha

llar ni ocurrírsele s medio alguno para hace r l a demarcación interiname nte, do -

sue rte que pud i esen satisface r a les d ichos Señeros Comisarios e n la naturaleza 

de e sta duda, y que quedasen a se gurados les inte r e s e s de sus Augustísimos Sobe

ranos, on e sta perplejidad r e solvie ron los r e feridos señore s Comisarios, como -

Expedie nto Inte rine, el que s e procediera a reconocer los dos dichos Ríos, para 

que la d iligencia jud icial del examen de e llos s o pudiese remitir con este ins

trune nto, por cada uno do los dos Señores Comisa rios u sus respectivas Cortes, 

a fin de que l a s Augustas y Soberanas Magestades Católica y Fidelísimn, resuel

van lo q ue fue r e mas conformo a su Real agrado ••• Entró en questión después en

tre los Señores Comisarios por cua l de los dos Rios debería principiar el reco

nocimie nto; e l de su Magostad Católica d ijo que el r e conocimiento debía princi

piarse por e l Rio Apaporis y e l de su Magestad Fidelísima que por el Rio de Los 

Engaños o Cominri; pero conociéndo ámbos señores que aunque el r e conocimiento se 

hizie s e por un Rio antes que por ol otro, no podía influir nada sobre la natura

l o za do l a questión, c omo pretextaren ómbos Señer o s Comisarios, cada uno por su 

r e s pectiva parte , e l qne no debería r e sultar en tiempo a l guno ventaja de prefe

r encia de hace rse un r e ccnocimir nto prim~ro que e l otro ••• (sigue la exposición 

do les motives de conve niencia común que hicie r e n decidir la exploración del río 

do Los Eneaños u ntos que la del Apaporis y continuan estipulando que procederán 

al otro ) •• entróndo al cxpr csndc Rio Apaporis a la vue lta del via j e , con la ad

vertenc i a do que si por a l gún a ccidente acaecido, p or las enfermedades, por fal

t a de víveres e por cua l quie r suce so no se biz~ose dicho r e conocimie nto, aunque 

hubiese he cho el del Río de Los Engaños, o Comiari, s e detondriay no sería de -

ningún valer hasta ~o hacerse e l reconocimie nto del Río Apaporis, para ser eni

tidos ámbos actos de r e c onocimie nto de los dos ríos a un nisno tiempo a las dos 

r e s pectivas Cortes, sin q ue la c ondición de ser untos o después uno que otro, 

s ea notivo par~ pr e tender pr~ferencin o primacía de alguno de ellos nl tiempo do 

la demarcación ; sobr o lo cua l pretextó el Señor Comisario de Su Magestad Católi

ca, que solo c onde scend í a a e ntra r p rime ro al Río de Los Enga ños o Comiari, por 
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lo mayor facilidad ya indicadn 1 que había de hacerlo antes, se gún lo que acaba

ban de decir los Prncticos do Su Mogestad Fidelísimn (los que no habia de su MQ 

gestad Cat ·.:lico) y pareciéndo a los dichos Señores Comisarios ser esto lo mas -

interesante y necesario a l servicio de sus ~ugustos Soberanos, mandaron extender 

y en su virtud, mondaron hacer esto instrumento que lo signaron y firmaron ante 

mí el infrascrito Secretorio interino de lo e xpedición, de que doy fÓ (Firmados) 

Francisco RoqUcnn.- Thecdozio Constantino de Chermont. Por mandato del Señor Co

misario Principal. (Firmado) Josef Mozorra, Secretario interine''. 

"Bl Comisario Portugués fue destituído en 1783 no solo por haber permiti

do el reconocimiento del Rio Apaporis 1 sino tombién p or haberse detenido en el 

Rio de Los EnGañes, en vez de seguir por el Yopurn arriba hasta nuestra cordills 

ro oriental 

"Los consider a cione s antedichas me decidiªron a adoptar lo boca del Rio 

Apnporis como punto por dende debe posar lo línea de Frontera e ntre Colombia y 

el Brasil, que he hecho come nzar en l a Piedra del Cocuy por sor este punto maree 

de r efer enci a reconocido por Colombia, Venezuela y el Brasil. El Problema estn 

en unir estos dos puntos: Piedra de l Cocuy y boca del ~poporis ••• ". 

g) Trazado de l a línea Apaporis-Piedrn Gocuy. 

ContinQ~ el General Vnsquoz Cebo, en su estudio después de un deteni-

do estudio histórico: 11 Y es muy fncil coopronder lo. razón, o mejor diremos, 

la necesidad de llevar una línea do fronteras por las cumbres de los montes o 

por las márgenes de los ríos caudalosos, para que sirvo de l~ites fijos e inde

lebles , sin reparar en e l poco mas o ménos del terreno que pueda quedar a una u 

otra parte, según se expresa e l mismo trotado (1777); porque sin esto serían con 

tínuos les conflictos de jurisdicción territorial entre dos Bstados vecinos, im

posibl e l a custodio. de los fronte ras en tie mpc de paz y peligrosa situación del 

país en tiempo de Guerra''. 

"En vista de la línea que ind ica el Coronel Requena, de acuerdo ccn lo prc 

ceptuado pcr e l s eñor Madrid y cnientándome tombién en las instrucciones dadas -

pcr e l doctor Clímnco Calderón al Señor Doctor Uribe Uribe, obtuve cerno línea di 

visoria en la porte de frontera entre la Piedra del Cocuy y la boca del Apoporis 
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la línea que se halla consignada en el Tratado que he tenido el honor de presen 

tar a la honorable Asamblea Nacional. 

La línea parte de l a Piedra del Cocuy y busca inmediatamente la serranía 

que sirve de divorcio de aguas entre las q u e se dirigen al Río Negro hacia el -

Norte y l as q ue so dirigen al mismo río pero con rumbo al Sur; esta línea pasa 

por e l cerro Caparro y nacimientos del Memachí y se halla enteramente localiza

da con coordenadas geodésicas que no permiten equivocaciones a tiempo de deter

minarse sobr e e l terreno. Del Memachí cruza hacia el Sur y busca la vertiente 

mas inmediata que desaeua e n e l río Cuyari; por este río caudaloso sigJe la lí

nea hasta encontrar e l río Pegua, que sirve de punto de referencia para trazar 

el paralelo que e ncuentre e l m0ridiano de l a desembocadura del rio Kerary en el 

Vaupés; por est e meridiano se baja hasta la de sembocadura de dicho río Kerary 

en e l Vaupés, y por e l thalwe g del Vaupés, c.euas abajo hasta lo desembocadura 

del río Capuri, y Capuri a guas arriba hasta sus nacimie ntos señalados por el me 

ridiano 69° 30 1 de Grecnwich, por est e meridiano debe bajar la línea hc.sta en

contrar el ríe Ta rairá, cuya desembocadura podemos precisar como que se halla 

situada. en los 6<;. ~ 30 1meridinno de Greenwich. Este río, que es el mismo Doyeyac· 

explorado por los caucheros colombianos Cnlderón Hermanos, entre otros, aparece 

dibujnclo en los mapas de Codazzi y n lgunos más, con un runbo y uno extensión qUE:. 

no tiene; para evitar cualquier equivocación en su rumbo se ha fijado por un me

ridiano l a línea q ue busca e l Taraira y siga nl Apapcris y por este río hasta -

su de sembocadura e n el río Yapurá. 

Termino e sta parte ele l a expos ición, trayendo nue vamente a la memoria las 

palabras de l as instrucciones é'.el Doctor Calderón ol Dr. Uribe Uri1Je , que dicen · 

11El territorio q ue así so reconociera definitivamente al Brasil cerno propio es 

hoy de hecho brasileño porque allí se han fundado ya numerosos pueblos y los trp 

bajadores brasileños de la r egión amazónica van dirigiéndose contínunmcnte hacia 

el Norte en busca del caucho y tcc~cs les otros frutos tropicales que abundan en 

esa cor.!nrca •••• 11
• 

~ continuación siguen algunas consideracione s sobre la libre navegación 

de los ríos de esta zona y a los que se refiere el Tratado. 
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Bl textc completo de este primer tratado de Límites con el Brasil, deno

minado también Tratado Vásquez Cobo-Martins, por haber sido ellos sus gestores, 

se trasncribc a continuación: 

h) Tratado entro Colombia y el Brasil 1907 

"La Repúblic[l de Colombia y la de los Estados Unidos del Brasil, de

seosas de consolidar s obre bases ~irmes y duraderas sus antiguas relaciones de 

paz y amistad, de supr:~ir cualesquie ra motivos de desaveniencias y de ~acili

tar el desarrollo de sus inte reses de buena vecindad y comerciales, han resue1 

to celebrar el siguiente Tratado, teniéndo en cuenta, para un arreglo amis-

toso, el estad o de sus posesiones y derechos respectivos, y al e~écto nombrara~ 

sus Plonipotenciarios 1 a saber: 

SoEo el Presidente de la República do Colombia, al Señor General D. 1\.l

~redo Vásquez Cabo, Ministro de Relaciones Exteriores; y S.E. el Presidente do 

l a República del Brasil ,. al Señor Dr. Eneas Martins, Ministro Residente en mi

sión especial corea del Gobierno de Colombia. 

Quienes después de haberse comunicado sus Plenos Poderes, los que halla· 

ron en debida ~orma, h•n estipulado lo siGuiente: 

Artículo I. 

La ~rentera do Colombia y e l Brasil, entre la Piedra del Cocuy, on el -

río Ne gro, y la con~Tuencia del rio Apapcris, sobre la orilla izquiercl.a del río 

Yapurñ o Caquotá, sorn l a sicuiento: 

12. De la isla de San José, en~re nte a la Piedra del Cocuy, con rumbo 

Oeste, buscandc la orilla derecha del Río Noc;ro, que cortará a los 1° 13' 5111 7E 

do Latitud Norte y 7"' 16 1 25 11 9 do Loncitud a l Este del Meridiano do Bor:;otá o -

sea 23'1 39 1 11"51 a l Oeste del de Río de Janeiro; siguiendo desdo ese pb.nto en 

línea r e c-t.a a buscar l et calJecera del pequeño río Macacuny (o Macapury), a~luer 

t e de ln orilla derecha del Río Ne c ro o Guainía, el cual a~luente queda ínte gr 

mente en territorio coloobiano. 

22 - De la cabecera del Hacacuny (o Macapury) continuará la ~rontoca 

por e l divortium aquar•_"T.J. hasta pasar entre la cabecera del Igarapé Japery, -
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a~luento del río Xié, y lo del río Tamo, n~luente del Guioinín, en el sitio se

ñnlodo por los coordenados 2° 1' 2611 65 de Latitud Norte y 69 28 1 59"8 de Lon¡:;i

tud Este del Meridiano de Boeotá, o seo o les 249 26 1 38"58 ol Oeste del de Rio 

de Joneiro. 

3º - Continuará lo ~rentero hacia el Oeste por lo mas alto del terreno 

sinuoso que separo los arruas que sirruon poro ol Norte de los que ván poro el Su~ 

hosto encontrar el cerro Caparro, o partir del cual continuornjsiompre por lo -

alto del terreno y dividiéndo los aguas que van al río Guoinío de los que corroi 

poro el río Cuinry (o Iquiore), hasta el nacimie nto princ~pol del río Mornoc -IÍ 1 

o~luento del río Noquieni, el que o su vez es o~luente del Guoinío; 

4º -A partir del nacimiento principal delMemochí, o los 2° 1 1 2711 0~ de 

Latitud Norte y 5º 51 1 15 11 8 do Lone itud al Este del meridiano de Boeotá o Geo 

o los 25 o 4 1 22"65 o.l Oeste de Río de Joneirc, seguirá lo línea de ~rentero bu:; 

cando por lo alto del terreno lo co~ecoro principal del afluente del Cuior~ ( o 

Iquiore) que quedo más próximo o lo cabecero del Menochí, continuando e~ c~so 

del dicho o~luente hosto su confluencia en ol precitado Cuiory (o Iquiore); 

5º - De eso con~luencio bojorá lo línea de ~rentero por el tholweg del 

dicho Cuiory hasta el lUGar donde le entre el río Pe ¡:;uo, su afluente de lo nár

een izquierdo, y de lo confluencia del Pe cua en el Cuiory seeuirn lo línea de -

~rentero poro Occidente y por el paralelo de dicho confluencia hasta encontrar 

el meridiano quo poso por lo co~luencio del Kernry en el Voupés; 

6º - Al encontrar el meridiano que poso por lo con~lucncio del río Kcrory 

(o Cnirory) en el río Voupés, bajará lo línea de ~rentero por esto meridiano has · 

to dicho co~luencio, desde donde serruirá por el tholweg del río Vnupós has-~:~ l [ 

desembocadura del río Copury, o~luente do lo orillo derecho del re~erido río Ve: 

pés, cerco do lo coscado Jouorité; 

7 2 - Desde lo desembocadura de dicho río Copury seguirá lo ~rontoro p~ra 

el Oeste por ol tholweg del roisno Copury, y hosto su nocinicnto cerco de los 69 !. 

30 1 de Longitud Ooste de Greenwich, bajando por el meridiano do eso nacimiento o 

buscar el Torniro hasta su con~luoncio con el Apoporis, el tholweg del Apoporis 

hasta su desembocadura en el río Yopurá o Coquetá, donde termino lo porte de ~ron 

toro establecido por el presente Trotado , quedándo así de~inido lo lÍnea Piedra 
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del Cocuy-Bocn del Apnporis; y el resto de la frontera entre los dos países 

disputada, sujeto a posterior arre glo e n el caso d e que Colombia resulte fav~ 

recida en sus otros litis ios con el Perú y el Ecuador. 

Artículo II. 

Una Comisión mixta nombrada pcr los dos Gobie rnos dentro de un año des

pués del canje de ratificaciones, procederá o la demarcación de la frontero en 

este Trotado establecida. 

1 2 - Pcr prctccolos e speciales acordarán la constitución y las instruc

ciones para los trabajes do esa Comisión mixta, la cual debe empezar sus tareas 

dentro d e ocho meses después de nombrada; 

2 2 Quoda desde ahora establecido que para cerrar y completar la línea 

do frontera end~ndosea necesario hacerlo por ausencia de accidentes del torre

no, se seguirán los círculos parale los al Ecuador y los líneas meridianas, de -

preferencia o cualesquiera líne as oblicuas. 

Artículo III. 

Todas las dudas que se presentaren durante la demarcación serán amigable

mo nte resue ltos por los Altos Portes Contratantes, o quienes los someterán los -

respectivos Comisarios, sin perjuicio de proseguir lo demarcación. 

Si les dos Gobie rnos no pueden llegar a un acuer~do directo, declaran des

de ahora su propósito de ocurrir a lo decisión de un árbitro. 

~rtículo IV. 

Los dos ~ltos Portes Contratantes concluirán dentro del plazo de doce me

ses un Tratado de comercio y de navegación, basadc en el principio de la más an· 

plia lidertod detránsitc terrestre y navegación fluvial paro ánbas naciones, de 

recho que ollas se reconocen a perpetuidad desde el momento de lo aprobación de 

este Tratado, en todo el curso de los ríos que nacen o corren dentro y en los -

extremidades do la región doterninado por la línea de frontera que él establece, 

debiéndo observarse los re glar.1entos fiscales y de policía establecidos o quese es

tablecieren en el territorio do cada una, reglru1ontos ~~een nine ún case estable

cerán mayores e ravánenes ni mas fornalidades para los barcos, e féctos y personas 

de los colombianos en el Brasil que los que se haynn establecido o se establezcan 
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en el Brasil para los nacionales brasileños o en Colombia para los nacionales 

colombianos. 

Los buques colombianos destinados a la navegación de estos ríos se co

municarán libremente con el Océano por el Amazonas. Esos reglamentos deberán 

ser tan favorables cuanto sea posible a la navegación y al comercio, y guar

darán en los dos países la posible uniformidad. Queda sin embargo entendido 

y declarado que no se comprende en esa navegación la de puerto a puerto del -

mismo pais o de cabotaje fluvial~ que continuará sujeta en cada uno de los -

dos Estados a sus respectivas leyes. 

Artículo v. 

Este Tratado~ después de debida y regularmente aprobado en la Repúbli

ca de Colombia y en la República de los Estados Unidos del Brasil, será rati

ficado por los dos Gobiernos y las ratificaciones serán canjeadas en la ciu

dad de Bogotá, o en la de Rio de Janeiro, en el mas breve plazo posible. 

En fe de lo cual nosotros los Plenipotenciarios de la una y de la o

tra República lo hemos firmado y sellado con nuestros sellos particulares en 

Bogotá, a veinticuatro de Abril de mil novecientos siete. 

-(Fdo.) Alfredo Vásquez Cobo. 

(Fdo.) Eneas Martina. 

Este ~ratado fue aprobado por medio de la Ley 24 de 1907. 

LEY NUMERO 24 DE 1907 

( 17 de Mayo ) 

Por la cual se aprueba un Tratado. 

LA ASAMBLEA NACICNAL CONSTITUYENTE Y LEGISLATIVA~ 

D e e r e t a 

Artículo único.- Apruébase el Tratado por el cual se fijan definitiva· 

mente los lfmites de una parte de la frontera entre Colombia y el Brasil, y 

estipula la libre navegación del Amazonas y otros ríos colambian~. - braeilo-

ños; Tratado suscrito en ésta capital el -24 de abril del presente año entre 

Su Excelencia el señor General don Alfredo Vásquez Cobo, Ministro de Relacio

nes Exteriores de la República de Colombia, y Su Excelencia el señor doctor -
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don Eneas Martina, Ministro Residente del Brasil en misión espeeinl ante el -

Gobierno de Colombia. 

Dada en Bogotá, a diez y siete de mayo de mil novecientos siete. 

El Presidente, 

El Secretario 

(Fdo.) Aurelio Mutis 

(Fdo.) Gerardo Arrubla. 

El Secretario (Fdo.) Aurelio Rueda A. 

Poder Ejecutivo.- Bogotá, Mayo 17 de 1907. 

Publíquese y ejecútese. 

(L. s.) R. Reyes. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) A. Vásquez Cebo. 

ACTA DE CANJE 

A los veinte días del mes de abril de mil novecientos ocho se han reu

nido en la ciudad de Rio de Janeiro y en uno de los salones del Palacio Itama

raty, Ministerio de Relaciones Exteriores, el Sr. Dr. D. Luis Tanco Argáez, 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Colombia, y el Sr. Dr. 

Eneas Martins, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Brasil, 

competentemente autorizados para proceder al canje de las ratificaciones del 

Tratado de Límites y Navegación firmado en Bogotá el veinticuatro de abril 

de mil novecientos siete entre las Repúblicas de Colombia y la República de 

los Estados Unidos del Brasil, y habiéndo exhibido los respectivos Plenos -

Poderes, encontrados en debida forma, procedieron a la lectura de los instru

mentos originales de dichas ratificaciones. Comparados cuidadosamente y halla

dos enteramente confo~es el uno nl otro so efectuó el canje y mutua entrega 

de ellos en fé de lo cual los infrascritos firman la presente acta en dupli~ 

do, en la fecha arriba expresada sellándola con sus sellos particulares. 

Sello (Fdo.) Luis Tanco Argáez 

Sello (Fdo.) Eneas Martins. 



- 70 -

i) Tratado Vásquez Cobo-Martins 

Obtenida la aprobación de esto Tratado por los dos Gobiernos' de a

cuerdo con el Artículo II, se debería dar comienzo a la demarcación de la lí

nea de lfmites en el terreno, en el plazo de un año. Pero esta delimitación 

se demoró por múltiples razones, entre las cuales se pueden enumerar, los pro

blemas diplomáticos ocasibnados con el Brasil debido a incursiones contra ciu

dadanos colombianos en las regiones fronterizas en litigio, la separación de 

Panam~ y sus reclamaciones, por otra parte el Brasil deseaba que antes de cua~ 

quier trabajo se definiese la línea Tabatinga-Apaporis, cedida al Brasil por 

el Perú en 1851, pero sobre la cual alegaba propiedad Colombia. 

En 1910 se constituyó una Comisión Mixta Internacional, que debía ser 

presidida por el Barón de Río Branco, gran diplomático brasileño y de quien de

cía el Dr. Enrique Olnya Herrera, Ministro de Relaciones Exteriores de Colom

bia, en su Mensaje al Congreso "••• en cuya rectitud y noble espíritu de ame

ricanismo tiene Colombia plena confianza ••• 11 desafortunadamente, el Barón de 

Río Branco, no pudo aceptar por razones de salud, que un año después lo lleva

ban al sepulcro, y una vez más se produjo un aplazamiento en la demarcación. 

Pero Colombia insistía sobre estos trabajos con el Brasil a la vez que ade~ 

taba conversaciones con el Perú para buscar una fórmula sobre la línea Tabat~ 

ga-Apaporis, pero los acontecimientos políticos del Perú en 1914 paralizaron 

las negociaciones con este país, mientras la Primera Guerra Mundial imponía un 

nuevo plazo para los trabajos con el Brasil. 

En 1918, el gran diplomático y escritor colombiano, Dr. Antonio José 

Uribe decía: "••• Según lo que antecede falta por definir la línea front~eiza 

entre Colombia y el Brasil, desde la desembocadura del Apaporis hasta el Ama

zonas. Este territorio se lo habían disputado el Brasil, Colombia, el Ecuador 

y el Perú. El último país reconoció en favor del primero la línea Tabatinga

Apaporis, y el Ecuador, en virtud del Tratado de 15 de julio de 1916, recono

ció que pertenecíana Colombia los territorios situados en la margen septentrio

nal del Amazonas, desde la desembocadura del Ambiyacú, ccmprendidos entre la 

línea de frontera y el lfmite con el Brasil. Debería, por tanto, procederse 

a definir la línea entre el Brasil y Colombia, único país que no ha renunciado 
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en aquella parte a loP derechos territoriales que se derivan del Tratado de 

San Ildefonso de 1777; pero, como se ha visto atrás, para ello será preciso, 

conforme al Tratado Vásquez Cobo-Martins, que Colombia resulte favorecida en 

su litigio con el Perú". 

El Tratado firmado en 15 de julio de 1916 con el Ecuador, suscrito por 

los señores Marco Fidel Suárez, Nicolás Esguerra, Jase María González Valencia, 

Hernando Holguín y Caro, Antonio José Uribe y Carlos Adolfo Urueta por parte 

de Colombia y por el Ecuador el Señor Alberto Muñoz Vernaza, Enviado Extraor

dinario y Ministro Plenipotenciario del Ecuador ante la República de Colombia, 

aprobado por el Congreso de Colombia y por la Ley 59 de 1916 (diciembre 6) y 

canjeado por los dos Gobiernos en Bogotá, a 26 de enero de 1917, en su parte 

pertinente dice así: 

Artículo I. La línea de frontera entre la República de Colombia y la 

República del Ecuador queda acordadaJconvenida y fijada en los términos que 

en seguida se expresan: partiendo de la boca del río Mataje, en el Océano Pa

cífico, aguas arriba de dicho río, hasta encontrar sus fuentes en la cumbre 

del gran ramal de los Andes, que separa las aguas tributarias del río Santia

go de las que van al Mira; sigue la línea de frontera por la mencionada cum

bre hasta las cabeceras del río Canumbí, y por este río, aguas abajo, hasta 

su boca en el Mira; éste aguas arriba, hasta su confluencia en el río San -

Juan; por este río aguas arriba, hasta la boca del arroyo o quebrada Aguahe

dionda, y por esta hasta su origen en el volcán de Chiles; sigue a la cumbre 

de éste hasta encontrar el origen principal del río Carchi; por este río aguas 

abajo, hasta la boca de la quebrada Tejes o Taques; y por esta quebrada hasta 

el cerro de la Quinta, de donde sigue la línea al cerro de Troya, y las cum

bres de éste hasta el llano de los Ricos; toma después la quebrada Pun desde 

su origen hasta su desembocadura en el Chingual(o Chunquer, según algunos geo

grafos); de allí una línea a la cumbre, de donde vierte la fuente principal 

del río San Miguel; este río aguas abajo, hasta el Sucumbios, y éste hasta su 

desembocadura en el Putumayo; de esta boca en dirección sudoeste al divortium 

~~r~ entre el Putumayo y el Napa y por este divortium aquarum hasta el ori

gen principal del río Ambiyacú, y por el curso de este río hasta su desemboca-
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dura en e l Amazonas; siendo entendido que los territorios situacos en la mar

gen septentrional del Amazonas y comprendidos entr e esta línea de frontera y 

el límite con el Brasil , pertenecen a Colombia, lo cual por su parte d e ja en 

salvo los posibles derechos del tercero ••• ". Los trabajos do demarcación de 

esta frontera quedaron terminados s egun ol Acta Nº 12 d e l a Comisión Mixta 

firmada en Cartagena el 9 d o julio de 1919. 

Veamos qué nos dice e l Informe d e l Ministro de Relaciones exteriores 

al Congre so de 1918: " ~ · • ~sunto d o l mayor interés ha sido parQ el Gobierno 

como medio de consolidar más las buenas r e laciones entre Colombia y Estados 

Unidos d e l Brasil, la ejecución sobre el terre no del Tratado d o Límites entro 

las dos nacione s, y e l deslinde d e l r e sto d e la frontera por medio d o un arr2 

glo, ya sea dire cto, ya de otra clase. Con ser que han transcurrido más de 

diez años desde que se e stipuló que una Comisión mixta nombra da por los dos 

Gobiernos d entro de un año después del canje de ratificacione s procedería o 

la demarcación d e la frontera descrita en ol Tratado, y a pesar de haberse 

encaminado a la realización de ese desiderá~um, las gestione s constantes que 

se han h e cho ante la Cancillería de la República vecina, no se ha llegado, -

d e sgraciadame nte a constituír dicha Comisión mixta por falta de haberse vota

do en el Presupuesto d e aquella los fondos necesarios para e l pago do su Co

misión de deslinda~ Cerno se expresó on el Informe rendido al Congreso de -

1917 por el señor Suárez, cuando a principios d e l año de 1916 se tuvo conoci

miento de irrupciones efectuada s e n nuestro territorio por parte de ciudadancs 

brasileros, se enviaron instrucciones al representa nta do Colombia e n Río de 

Janoiro, a fin de que promoviese una gestión encaminada a obtener del Gobier

no d e l Brasil e l despacho del personal d e la Comisión que le corresponde; pero 

apenas se consiguió l a promesa de que s e obraría de suerte que no fUeran meno~ 

cabados o perturbados los derechos de la RepÚblica. 

"Nuevos inconvenie ntes sobrev0nidos como consecuencia de la entrada del 

Brasil e n l a guerra mundial, que lo han colocado en circunstancias exepciona

l e s y extraordinarias, han impedido probablemente a l Gobierno d e esa nación -

pre star al negocio la atención y e l interés que era de esperarse de su solici

tud por conservar con Colombia las relaciones más amistosas, de acuerdo con la 
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política tradicional de confraternidad en que han vivido dos pueblos limítro

fes en regiones que po~a ambos tienen el valor y la importancia que les dan -

su vasto sistema hidrográfico y las riquezas na~urales depositadas en su -

suelo ••• 11
• 

En lo relativo a las fronteras con el Perú, se continuaban adelantan

do las gestiones con g~andes perspectivas de llegar a un acuerdo amistoso, -

para definir este litigio. Sin embargo pasaron ~qrios años hasta llega~ al 

Tratado de Límites y Navegación Fluvial entre Colombia y el Perú, firmado en 

Lima e l 24 de marzo do 1922o 

j) Tratado Lozano-Salomón, entre Colombia y el Perú 

Antes de seguir adelante el presente trabajo,es indispensable dete

nernos algunos moment os para tratar lo r e lativo a esta parte de límites con 

la República del PerÚ; por cuanto este Tratado conocido como Lozano-Salomón, 

está íntimamente ligado con la línea Tabatinga-Apaporis. 

e1 mismo doctor Fabio Lozano Torrijas, signatario del Tratado nos dá 

algunos datos ~obre l os antecedentes y al efecto dice: "•·• La desembocadura 

del río Ambiyacú en e·L Amazonas está en Pebo.s (se r e fiere al Tratado con el 

ecuador de 1916). Por consiguiente, después de este Tratado, Colombia no po

día, cualesquiera que fuesen sus títulos, pretender un metro de Amazonas a

rriba de Pe bas; entro Pebas, término del dominio del ecuador y Tabatinga, -

principio de la jurisdicción del Brasil sobre el Amazonas, conforme al Tra

tado de 1851, hecho con el Perú, t enía que moverse el negociador colombiano. 

Es muy interesante fijar la ate·1.ción en e ste h l' cho fundamental, para juzgar 

con acierto, en e sta parte, la obra de aquel negociador. Y también en otro 

he cho concluye nte: fij a do Pebas como lugar terminal del Amazonas entre Colom

bia y el Ecuador, era e lemental que el Perú exigiera al negociador colombia

no, que no se pretend~ora señala r la participación del Perú en la orilla iz

quierda del Amazonas: arriba de Pebas, sino abajo entre Pebas y Tabatinga. 

En otros términos, el negociador colombiano de 1916 redujo al de 1922 a la 

línea Pebas-Tabatinga como único sector del Amazonas, discutible entre los 

dos ••• 11
• 
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"Rechazada por e l Perú la primera propuesta colomb:Lano. ~ retener todo 

ese sector, y l a segunda de dividirlo e n dos partes iguales, se llegó al fin 

o. lo. línea. Aguo. Blo.nco.-Ato.c~. Y posteriormente después de nuevos incidehtes; 

quedó fijado. lo. línea Yo.guas-Atac~ que o.p0 rece en el Tratado •• • • 11 • 

El tro.to.do de 1922 fue el resultado de un lo.rgo estudio y uno. serie de 

conferencias entre los delegados de ambos países y su relación detallado. se -

encuentro. en el libro "El Tro.to.do Lozano-Salomón", publicado por e l doctor F~ 

bio Lozano Torrijos en 1934 y por esto. razón no hemos estimado necesario tran~ 

cribir todos les pormenores; el texto del Tratado es el siguie nte: 

Tratado de Límites y Navegación Fluvial entre Colombia y el Perú 

Lo. República de Colombia y lo. República Peruana, con el propósito de -

resolver definitivo.mente todo. controve rsia r e lativa o. sus respectivos derechos 

territoriales , y con e l fin de estrechar de ese medo sus relaciones de amis

tad y atondar a sus conveniencias y mutuos intereses, ho.n resuelto fijar su -

común frontero. por medio de un tratado público paro. lo cual han nombrado ple

nipotenciarios suyos, respectivo.mente o. saber: 

Su Excelencia e l Presidente de la República de Colombia., al ~eñor doc

tor don Fabio Loznho, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 

Limo.; y 

Su Exce l encia e l Presidente de la Re pública Peruana , al señor doctor 

don Alberto Salomón, Ministro de Relaciones Exteriores; 

Qui~nes habiéndose comunicado y hallado en debida forma sus correspon

diente s plenos poderes, ho.n po.ctndo le sigui~nte: 

Artículo I. 

La línea de fronte ra entre l a República de Colombia y la República. Pe

ruana queda acordada, convenida y fijada en los términos que en seguida se ex

presan: Desde el punto en que el meridiano do la boca del río Cuhimbé en el 

Putumayo corta al río San Miguel o Sucumbíos, sube por ese mismo meridiano -

hasta dicha boca del Cuhimbé; de allí por el thalweg del rio Putumayo hasta 

lo. confluencia. del río Yo.guo.s; sigue por uno. línea. recto. que de esta con!luell 

cio. vo.yo. o. la del río Ato.cuo.rí en el Amo.zono.s, y de o.llí por el tho.lweg del -
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rumazonas hasta el límite entre el Porú y Brasil establecido en· el Trotado

perú-brasileño de 23 de octubre de l85l. 

Colombia declara que pertenecen al Perú en virtud del presente Tratado, 

los territorios comprendidos entre la margen derecha del río Putumayo, hacia 

el oriente de la boca del Cuhimbé y la línea establ ecida y amojonada como ~ron 

tera entr~ Colombia y el Ecuador en las hoyas del Putt~ayo y del Napo, en vir

tud del Tratado de límites celebrado entre ambos Repúblicas, e l l5 de julio de 

l9l6. 

Colombia declara que se r eserva r especto del Brasil sus derechos o los 

territorios situados a l oriente de la línea Tobatinga-Apaporis, pactada entre 

el Perú y el Brasil por el Trotado de 23 de octubre de l85l. 

Las Altas Portes Contratantes declaran que quedan de~initivo e irrevo

cablemente terminadas todos y cada uno de los di~erencias que, por causa de 

los límites entre Colombia y el Perú, habían surgido hasta ahora, sin que en 

adelante pueda surgir ninguna que altere de cualquier modo la línea de ~rente

ra ~ijoda en el presente Tratado. 

Artículo II. 

Los· Gobiernos de Colombia y e l Perú nombrarán una Comisión Hixta, caro

puesta de tres individues por cado parte, paro que señale y amojone sobre el 

terreno la línea de ~rentera convenida. La Comisión será nombrada dentro de 

los dos meses sigui0ntes al canje de las rati~icaciones del presento Tratado; 

se instalará en la ciudad de Iquitcs, dentro del plazo que se considere nece

sario, que no excederá de seis meses, para que sus individuos puedan reunirse; 

y comenzarán inmediatamente sus trabajos, salve que le impida algún accidente 

imprevisto, en cuyo caso los des Gobiernes podrán señalar un nuevo término pa

ra empezar los trabajos de demarcación. 

Artículo III. 

T.,..,. r.r.-xni,.:i.ón d-oma.rc-<.~uur...I tmrd que, en los lUgares donde la ~rentera no 

esté ~armada por límites naturales, como corrientes de agua, montes, cordille

ras, etc., quede señalado por postes, columnas u otros signos perdurables, . de 

modo que la línea divisoria puedo reconocerse on cua lquier tiempo con teda 

exactitud. A ~in de ~acilitor el trabajo de lo Canisión, los dos Gobiernos 
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la autorizan plennmente para hacer declaraciones y para introducir ligeras 

modificaciones y compensaciones en l a raya fronteriza, si ellas fueren in

disponeables a efecto de que la línea divisoria quede establecida,con toda~ 

fijeza y claridad. 

Artículo IV. 

Si entre los grupos de la Comisión Demarcadora ocurrieren diferencias 

aceren de las operaciones a su cargo, esas diferencias serán sometidas para 

su r e solución a los dos Gobiernos,sin intorrumpirso por esto la demarcación de 

la línea; y si ellos no pudieren arreglarse amigablemente serán resueltas por 

la Corte Permanrnte de Arbitraje de La Haya cuyo fallo será ~napelable y se -

cumplirá sin demora alguna. 

Artículo V. 

Los tra bajos de la Conisión Mixta Demarcadora serán definitivos y de 

efecto inmediato en todos l os c a sos en que haya habido acuerdo entre los gru

pos. 

Artículo VI. 

Si a lguno de los dos Gobiernos no hiciere los namb~ientos que les co

rresponden para constituir l a Comisión en los térninos que quedan establecidos, 

o si los comisionados nombrados dejaren de concurrir dentro de los lapsos se

ñalados, puede e l otro Gobierno disponer que sus comisionados procedan por sí 

solos a l trazo y amojonnniento de la línea, con la escrupulosa probidadyrectitud 

que cuople a la l ealtad y buen nombre de las Nacione s . En este caso, la Cani

sión Deslindadora tiene derecho a usar e l territorio del uno o del otro país, 

para las operacione s conduc entes al desempeño de su encargo; y la línea que -

trace será e l línite definitivo entre l a s dos naciones. 

Artículo VII. 

Con oxepción de l os sueldos de los respectivos grupos de la Comisión 

Mixta Demarcadora, los demás gastos que cause la demarcación, serán por mitad 

de cargo de los dos Gobiernos. 
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Artículo VIII. 

Colombia y el Porú se reconocen recíprocamente y a perpetuidad, de la 

manera más amplia, la libertad de tránsito terrestre y el derecho de navega

ción de sus ríos comune s y de sus afluentes y confluentes , sujetándose o los 

leyes y reglamentos fiscales y de policía fluvial; sin perJuicio do poder o-

torgorse mutuos y amplios franquicias aduaneros y cualesquiera otros que sir-

van poro el desenvolmie nto de los intereses de los dos Estados . Los reglnmen 

tos fiscnles y de policía serán ton uniformes en sus disposiciones y ton fa-

vorobles nl comercio y a lo navegación como fuere posible . 

Artículo IX. 

Las Altos Portes contratantes se obligan a mantener y r espetar tcrlns 

las concesiones de terre nos de que estuvieren en posesiónantes de lo fecha -

del presente Tratado los nacionales do l a otra y, en general, todos los dere-

chos adquiridos por nacionales y extranj e ros, conforme a los legislaciones 

respectivas, sobre las tierras que, por efecto d e la determinación de fronte-

ras constante en el a rtículo lº del presente Tratado , quedan reconocidos co-

mo pertenecientes , respectivomonte, a Colombia y a l Perú. 

Artículo X. 

Los colombianos o peruanos que, o causa de la fij ación de lo línea di-

visoria hubieren de pasar de una jurisdicción a otro, conservarán su antigua 

nacionalidad, a menos que opten pcr l a nueva en declaración he cho y firmado 

ante lo autoridad respectivo, dentro de l os s e is meses posteriores o lo rati

ficaciÓn del presente Tratodc. 

Artículo XI. 

Este Tratado será aprobado y ratificado por las Altas Partes contratan-

tes, de acuerdo con lo legislación de coda uno de ellos; y las ratificaciones 

so canjearán en Bogotá o en Lima, a l o mayor brevedad posible . 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios expresados firman en doblo ejem-

plor e l presente Tratado y lo sellan con sus respectivos sellos, en la ciudad 

de Limo, el veinticuatro do marzo de mil novecientos veintidós. 

(L. S . ) Fobia Lozano T. (L. S,) A. Solanón. 
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~cta de Canje. 

Reunidos en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia los in

frascritos Carlos Uribc, Ministro de Relaciones Exteriores, y Celso G. Past~~, 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Perú; con ei objeto de 

efectuar, en virtud de autorización de sus respe ctivos Gobiernos, el canje de 

las ratificaciones del Tratado de límite s y libre navegación fluvia1; cohclui 

do y firmado en l a ciudad de L~n por don Fnbio Lozano T., Enviado Extraordi

nario y Ministro Plenipotenciario de Colo~bin, y por el doctor ~lberto Salo

món, Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, e l 24 de marzo de 1922; des

pués de exhibidos sus plenos poderes, que fUeron hallados en buena y debida 

forma, presentaron los netos originales de ratificación por anbos Gobiernos; 

procedieron a l a l e ctura de tales instrumentos, y habiéndolos encontrado exa~ 

tos y conformes, realizaron el canje en la forna acostumbrada, haciendo mutua 

entrega de ellos . 

En fe de lo cual, se extiende por duplicado l a presente diligencia, 

que firrnan y sellan con sus s e llos particulares, en el Palacio de San Carlos 

en Bogot¿, e l diez y nueve de m~rzo de mil novecientos Veintiocho. 

(L. S.) Carlos Uribe. 

(L. S .) Celso G. Pastor. 

Ley 55 de 1925 

(Octubre 30) 

Por la cual s e aprueba e l Tratado de línites fir~ado en L~a el 24 de 

narzo de 1922 por l os plenipotenciarios de Colombia y e l Perú. 

El Congr eso de Colombia, 

visto el Tratado firmado en Lima e l día veinticuatro de marzo de nil novecien

tos veintidós por los Plenipotenciarios de Colombia y el Perú, que a la letra 

dice: (transcribe e l Tratado anterior). 

Poder Ejecutivo Nacional.- Bogotá, 20 de octubre de 1924. 

Aprobado. Sométase a l a consideración del Congreso para los fines -

constituciona les. 

Pedro Nel Ospina. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Jorge Vélez. 
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Decreta: 

Artículo único . Apruébese e l preinserto Tratado de Lfr.1ites e ntre Colqm 

bia y e l Perú. 

Dado en Bogotá, a ve intisie t e do octubre de nil nove cientos veinticinco. 

El Presidente del Senado, Juan .A. Gónez Recuero.- El Presidente de la 

Cánara de Re presentantes, Enrique J. Arrázola.- El Secretario del Senado, Hora-

cio Valencia Arango .- El Secretario de la Cánara de Repres e ntantes, Fernando -

Re strepo Briceño . 

Poder Ejecutivo.- Bogctá, o ctubre 31 de 1925.- Publíquese y ejecútase. 

Pedro Nel Ospina. 

El Ministro de Relaciones Exteriore s, Eduardo Rcstrepo Sáenz. 

Decreto NÚMero 603 de 1928 
(31 de narzo) 

Por e l cual se promulga e l Tratado de límite s y libre nave gación fluvial 

entre Colombia y el Perú. 

El Pre sident e de la República de Colcmbia, 

visto e l texto del instrume nto do r a tificación del Tratado entre Colanbia y el 

Perú, que a la l e tra dice : 

Miguel Abadía Méndoz 

Presidente do l a República de Col onbia, por cuanto el día veinticuatro 

do narzo do nil novecientos veintidós s o concluyó y firmó en Lina, por Pleni-

potenciarios designados a l efecto, e l siguiente Tratado: (Viene el texto del 

Tratado). 

Por tanto, y vista la Ley núne ro cincuenta y cinco de mil novecientos 

veinticinco, por medio de l a cua l e l Congreso Nacional aprobó el precedente 

Tratadc, he ve nido e n aceptarlo, aprobarlo y ratificarlo y en disponer que 

se tenga ceno Ley d e l a República, camprone tie ndo para su observancia el honor 

nacional. 

Dado y firmado de mi mano e l presente instrume nto de ratificación sell~ 

do con el sello de la República y refrendado pcr e l Min~stro de Estado en el 

Despache d e Relaciones Exteriores en Bogotá , a diez y siete de marzo de mil 

novecientos veintiocho. 

(L~ 9.) Miguel ~badía Méndez• 
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El Ministro de R2:::..o.ciones Exteriores., Carlos Uribe .. 

Y cor..siderando -~i.!a los instrumentos de ratif'icación de este Tratado 

fUeron canjeados en debi d a f'orma, según consta en la siguiente Acta de Canje: 

(Se transcribe el Acta do Canje). 

Decreta 

Artic ulo único ~ .?romúlgase como Ley el preinserto Tratado, el cual re..-

cibió la aprobación legi slativa por medio de la citada Ley 55 de 1925. 

Publíquese. Dadc e n Bogotá, a 31 de marzo de 1928. 

Migue l Abadía Mé~.~.dez .. 

El Mi.nistro de Re laciones Exteriores, Carlos Uribe 11
• 

Por pa:;.~·t.e de la R.<:l pÚblica del Perú tuvo el siguiente trámite: 

Aprobado por el Congreso del Perú, por Resolución Legislativn número 

5940, de 20 de diciembre d e 1927. 

Ratificado por eJ. ?residente del Perú el día 23 de enero de 192~. 

Inscr~ to en la Secretaría de la Sociedad de las Naciones el 29 · de mayo 

de 1928, bajo el número 1726 del Registro Oficial de Tratado~. 

Hemos s ido explíci~cs en este Tratado por varias razones que enunciamos 

a continuac _;_0n: 

a) La cesión de la z ona de la orilla derecha del Putumayo de por parte 

de Colombia al Perú (Art{culo 1º). 

b) La f'ormación in:i_cial del Trapecio Amazónico (Articulo 12_). 

e) Reconoc:emien~Go por parte de Colombia de la línea Tabatinga-Apaporis, 

reservándose los derecho::; "' obre los territorios localizados al oriente de esta 

línea (~~tícQLO l2)e 

d) Este Tratado ft_e causa del conf'licto con el Perú en 1932. 

e) Este Tratado cn'.ls ó un memorando de carácter amistoso por parte del 

Brasil y paro. !'e s :ü verlo ·f:\_¡ 9 necesario recurrir a los buenos oficios del Secre

tario de Esta do de los E ;; t:::.dos Unidos y cuyo resultado f'Ue la denaninada Acta 

d e 1tlashington" 

De acue rdo con el ,::1:jeto del presento trabajo sólo nos hemos de ref'crir 

a los pu ntos e) y e) y solament e e n formo accidental a los dom6s. 
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k) Protesta del Brasil. 

El ll de novienbro do 1924 el Gobierno brasileño presentaba al 

Congreso del Perú, una reclarJación de cnrácter amistoso, con relación al Tr~ 

todo de Límites que acababa de celebrar con Colonbia; los apartes principales 

de este nemorando son los siguientes: 

11El Gobierno del Brasil ha tenido conociniento, con sorpresa y pesar, 

del Tratado de limites que el Perú y Colombia celebraron en marzo de 1922 y 

actualmente sujeto al estudio do los Parlnm0ntos de los dos países. Este Tr~ 

todo es altamente lesivo a los intereses brasileños por dos grandes motivos: 

a) Crea un probleMa de límites para el Brasil, que ya tenía una nítida 

conciencia geográfica de su territorio y juzgaba justanente haber resuelto de 

manera definitiva todos sus problemas de fronteras. De hecho, cediendo el 

Perú a Colombia, por el actual Tratado una faja de tierra a lo largo de toda 

la línea Apaporis-Tabatinga, línea esta reconocida cono brasileña por el Perú, 

en Tratado de 23 de octubre de 1851, el Perú como que anula ese Tratado y por 

esto da a Colombia la capacidad de discutir con el Brasil la referida línea, 

que ésta aún no reconoce como brasileña y sobre la cual se reservó la facul

tad de negociar posteriormente con el Brasil. Nunca entró en las previsiones 

brasileñas que la frontera del país pudiese un día ser abierta en este punto 

y que el Perú cediese a Colombia senejante territorio secularmente habitado 

por peruanos, sujeto a jurisdicción peruana y de tan considerable importancia 

para el Perú. Por esto, sintiéndose amparado por el Tratado do 1851 con el 

Perú, el Brasil no hizo mayor objeción en concordar con la inclusión, en el -

Tratado Brasil-Colombia de 1907, de la cláusula por la cual Colombia se reser

varía, con relación al Brasil, la facultad de negociar con éste el referido -

territorio, "en ol caso de ella ganar la causa de su litigio con el Perú ••• ", 

se podría objetar que el Brasil, además, nl admitir la reserva de Colombia e~ 

tuviese de acuerdo con la interpretación de la expresión "ganar la causa, •• ", 

refiriéndose naturalmente a alguna decisión arbitral fundamentada en razones 

jurídicas y no a un tratado que es, no raro, una transacción do intereses~ 

una permuta de territorios, basada no on derecho sino en ventajas recíprocas. 

Por tanto no hay ninguna incoherencia por parte dol Brasil en relación a la -



- 82 -

reserva colombiana y por esto es que siempre consideró y aún so continúa juz

gando que la región del lado no brasileño pertenece jurÍdicamente al Perú, por 

estar este país secularmente en posesión do la región, lo cual está con~oroe 

a la teoría brasileña del Uti Possidetis. So añade la circunstancia de que 

las di~erontes negociaciones de arbitraje celebradas por esa época entre Perú, 

Ecuador y Colonbia, demostraban la tendencia de estos tres países a de~inir -

por ol proceso de arbitraje sus problemas de lfnites y así lo creyó el Brasil. 

b) Dando acceso a Colombia en el rumazonns, ol Perú crea un nuevo condo

minio del Amazonas, modi~ioando así sensiblemente y a disgusto del Brasil, el 

Stntu Quo, vinculado por la importancia de osa arteria ~luvial y por considera

ciones geográ~icns e históricas a los intereses esendiales para la seguridad 

del Brasil. 

Por estos dos grandes y considerados motivos, el Gobierno del Brasil 

tiene justas aprehensiones de que este Trotado, que tanto desatiende a los in

tereses del Brasil, se venga a convertir en una realidad. 

El Brasil, seguro de su derecho no recela absolutamente ningún liti

gio con Colombia, pues está seguro de que la línea divisoria brasileña Tabatin 

ga-Apaporis será mantenida por cualquier árbitro al cual este problema pueda -

ser saoetido. No pretendo tampoco, convertirse en un obstáculo para que el -

Perú y Colombia resuelvan sus viejos prcblenas de límites, por el contrario, 

~~ce votos sinceros para que sen uno realidad, en bene~icio de una mayor y ne

jor armonía de nuestro continente. Mas no puede sor indi~erento que, para con 

siderar este Desiderattn, el Perú altere, sin un entendimiento previo sus li

mites y le abra una parte de su ~rentera, creándole un co~ictode límites

que no existía. El Brasil tiene un sentimiento muy vi~o de su soberanía para 

tomar una actitud que pueda, por cualquier razón, ser interpretada cano una -

tentativa de intromisión en lo soberanía de otros. 

El Brasil no cometería ccn ningún país, muchos menos con una naci6n h~I 

mona y amiga, aquello que, pcr hipótesis, no pudiera admitir para sí mismo. 

Conoce muy bien que el Perú puede dentro de su soberanía ajustar sus ~renteras 

a su mejor saber. Pero por encima de los derechos de los Estados,existe.nen la 
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vida armonioso de las naciones, muchos elementos morales, como entre otros, 

ciertos deberes de vecindad~ según los cuales ningún país puede crear parn su 

vecino una situación incómodo. y desagradable. Es .fUndamentado en estos debe

res de buen vecino cono siempre le fue e~ Perú, y en la viejo y cordial trntex 

nidnd que siempre animó las relaciones entre los dos paises, que el Brasil se. 

juzga plenamente autorizado para solicitar al PerÚj del cual espera un gesto

de amistad, que les intereses brasileños no sean sacrificados en ol actual Tr~ 

todo lo mismo que en ningún otro que el Perú juzgue necesario adelantar con -

Colombia ••• ". 

El doctor Roimundo Ri vas, en su li l:ro "Historia Diplomática de Colombia 

(1810-1934)" dice refiriéndose a esta nota: 

"• •• Entre les obstáculos que se opusieron al perfeccionamiento dol Tra

tado de límite s entre Colombia y el Perú en tan largo lapso, no fue el menor -

la actitud de la Cancillería del Brasil, la cual sostenía que el Perú, habién

dole reconocido la línea Tabatingo-Apaporis desde 1851, mal pedía innovar la m~ 

torio, permitiendo que Colombia, que había nantenidc invariablemente su 

derecho al triángulo llamado Avatiparaná, formado por dicho línea y los ríos 

Amazonas y Caquetá hasta su confluencia en la boca más occidental del último, 

recomenzará su reclamo, en perjuicio de los intereses brasileños. Hay que re

cordar que el Ecuador también reconoció al Brasil la línea Tnbntinga-Apaporis, 

por medio del Tratado Tobar-Río Bronco do 1904, y que el Tratado de Límites -

colombo-brasileño de 24 de abril de 1907, fijÓ los canprendidos entre la Pie

dra del Cocuy, sobre el Río Negro y la confluencia del río Apaporis sobre lo -

orilla izquierda del río Caquetá, quedando "el resto de la frontera entre los 

dos países disputada, sujeta a posteriores arreglos en el caso de que Colombia 

resulte favorecida en sus otros litigios con el Perú y el Ecuador". Para evi

tar esta última contingencia y la necesidad de abrir nuevo debate en Colombia, 

el Brasil se erigió enemigo dol Tratado Lozano-Salomón, y 2n los últimos tiem

pos redoblÓ su esfuerzo, ayudado eficazmente por el Ministro peruano doctor -

Víctor M. Maurtua, por ~1 doctor Juan do Dios Solazar Oyarzábal, Embajador en 

una misión especial, y por ol doctor Lauro M. Curl9yi, President0 de la Comisión 

Diplomática dol Congreso de Lim.a 11 • 
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11En noviembre de 1924, despu0s de incesante trabajo del Ministe rio Y 

de la Comisión Asesora de Bogotá y de su prestigioso represe ntante en el Perú 

señor Lozano Torrijas, en visperas de la magna connemoración del centenario 

de la Batalla do Ayacucho, y cuando el Presidente de Colombia, General Ospinn, 

por invitación especial del Pre sidente del Perú, s eñor Leguía, se preparaba -

para viajar a Lima con nunorosa comitiva para participar en olla, ol Tratado 

Lozano-Salomón ~uo presentado a la consideración do los Congresos do los dos 

paises. Surgió entonces un momornndun del Gobie rno d 0 l Brasil, en extremo de

sobligante pura la soberania pe ruana, pero que lovnntó un obstáculo imposible 

de vencer por e l mom~nto. El Pr0sidente Ospina no viajó a Limn al Centenario 

de Ayncuchoe Fue cerno Embajador el doctor Antonio José Uribo, ox~inistro do 

Relaciones Exteriores". 

1) Acta de Washington 

Mientras en los Congre sos s e continuaba ln ardua discusión del Tra

tado de limites , e l Secretario de Estado de los Estados Unidos, invitaba n los 

representantes de Colombia, Perú y Brasil para buscar unn solución a los pro

blemas ocasionados por lu nota brasileñe , y al e~octo el 4 do nnrzo de 1925, 

se ~irmubu el Acta de Washington, cuyo texto os el siguie nte: 

Acta de Washington (también denominada Acta Tripartita sobre Límites 

y Navegación entre Colombia, Perú y Brasil). 

"Acta del acuerdo ~irmudo en el Departamento de Estado en Washington, 

D.C., entre los señores Charles E.Hughes, Hernan Velarde, Enrique Olaya Herre

ra y Snmt1el de Souza Lena Grucie; Secretario de Estado de los Estados Unidos 

de Nortennéricn, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de ln República 

del Perú, Enviudo Extraordinario y Ministro Plenipotenciario do ln República 

de Colombia y Encargado de los Negocios nd interim de ln República de los Es

tados Unidos del Brasil, r e spectivame nte. 

"Firmada en Washington, D.C. e l 4 de nnrzc de 1925. 

"Los señores doctor Hernán Velnrde, doctor Enrique Olayn Herrera y 

don Samuel de Souza Lena Gracia, Embajador y Ministro Plenipotenciario de lu 

República del Perú , Enviudo Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 1n 
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---República de Colombia y Encargado de Negocios Ad interim de los Estados 

Unidos del Brasil, respectivamente, por invitación del Secretario de Estado 

de los Estados Unidos, se :rounieron con él en su oficina en el Departamento -

de Estado en Washington a las cinco de la tarde del día 4 de marzo de 1925. 

"El señor Hughes nanif'estó que había invitado a los señores Velarde, -

Olayo y Gracie a su oficina para considerar el Tratado de Límites entre Co

lombia y el Perú, firmado en Li.r.la el 24 de marzo de 1922, con respecto al 

cual hliUl·.sido hechas observaciones de índole ar.J.istosa ante el Gobierno del 

Perú por el Gobierno brasileño. El señor Hughes expresó que los tres Gobie~ 

nos interesados habían solicitado sus buenos oficios para el arreglo de esta 

cuestión, y después de cuidadosa consideración de la materia, él deseaba su

gerir como solución de la dificultad, lo siguiente: 

Primero. El ~otiro por el Gobierno del Brasil de sus observaciones so

bre el Tratado de lfmites entre Col~bia y el Perú. 

Segundo. La ratificación por Colombia y el Perú del ya mencionado Tro

tado de límites. 

Tercero. La celebración de una convención entre Brasil y Colombia, en 

la cual se reconocería como límite entre los dos países la linea Tabatinga

Apaporis, conviniendo el Brasil en establecer a perpetUidad a favor de Co

lODbia la libertad de navegación d4;1). Amazonas y demás ríos comunes a ambos -

paises. 

11El señor Gracie expresó que estaba autorizado por su Gobierno para -

aceptar lo amistosa sugestión que a.ca.ba de hacer el señor Secretario de Es

tado, y que en consecuencia. tenia instrucciones de su Gobierno para informar 

al Embajadcr del Perú que el Brasil retira sus observaciones sobre el Trata

do entre Colombia y el Perú, arriba mencionado, en ol entendimiento de que 

el Perú al arreglar su cuestión de l~ites con Colombia, pondrá como condi

ción el reconocimiento de la línea Apaporis-Ta.batinga tal como está descri

to en el Trotado de 1851, y en consecuencia el dominio brasileño sobre el 

territorio al este de dicha línea. El señcr Gracie añadió que si Colombia 

conviene en reconocer la línea Apaporis-Tabatinga ante s mencionada, el Bra

sil estaba listo a convenir en la misma Convención el establecimiento a per-
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petuidud en ruvor de Colombia de la libertad de navegación del río Amazonas 

y de los denás ríos comunes a ambos países. 

"El doctor Olayo. Herrero. expresó entonces que tenía instrucciones de 

su Gobierno para o.ceptar lo. amistosa sugestión que aco.bo. de hacer el señor 

Secretario de Esto.do. El doctor Olo.yo. añadió quo estaba autorizado para 

declarar que bajo lo. condición de que el Tro.to.do de 24 de marzo de 1922, 

entre Colombia y e l Perú, sen ro.tiricndo por o.mbos Gobie rnos, el Gobierno 

de Colonbio. conviene en concluír inmedio.tnmente después un Tratado con el 

Bro.sil, r e conociendo cerno rrontero. entre los dos países lapoblo.ción de To.ba

tingo., y de ésto. para e l norte la línea recto. que vo. u encontrar de rrente al 

río Yupurá en su conrluencio con el Apaporis, y en consecuencia, el dominio 

brasileño sobre el territorio al este de dicho. línea, siendo entendido que 

el Brasil en e l mismo Tro.to.do convendrá en establecer o. perpetuidad o. ro.vor 

de Colombia lo. libertad de navegación del kmazonas y demás ríos comunes o. -

runbos po.Íses. 

"El doctor Velo.rdo doclo.ró entonces que él también estaba o.utorizo.do -

po.ro. expresar la o.cepto.ción por su Gobierno de la nnistosa sugestión que el 

señor Secretario de Esto.do aco.bo.ba de ho.cer en el sentido de que su Gobier

no inoediuto.mente do.ría o.viso do ello al Congreso peruano, repitiéndc¡e _aL 

mismo tiempo su recomendación po.ra que o.pruebe el Trato.do de límites con Co

lombia. 

"El Embo.jodor del Pe rú, el Ministro de Colombia y el Enco.rgo.do de Nego

cios o.d ínterin del Bro.sil, maniresto.ron luego que deseaban oxpreso.r o. nom

bre de sus respectivos Gobiernos lo. gratitud de ellos por los buenos oricios 

del Secretario de Estado, desarrollados de mo.nero. to.n aoistoso. en el interés 

de lo. armonío. de lo.s tres Repúblicas interesadas o. rin de arreglar las cues

tiones consideradas en lo. r e unión d e que se dejo. consto.ncio. por medio del 

presento proceso verbal". 

"Este proceso verbal de lo. reunión se rirmn por cuadruplicado en inglés, 

espo.ñol y pormgué~ por e l Secretario de Esto.do de los Estados Unidos de An~ 

rico., el Embajador del Perú, e l Ministro de Colombia y el Encargado de Nego

cios o.d ínterin del Bro.sil". 
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"Es entendido que en caso de duda el tex:bo on inglés prevalecerá". 

11 Un ejenpla.r en cada. idioma. queda. en na.nos del Secretario de Estado pa

ra. los archivos del Departamento de Estado, y el secretario de Estado envia

rá uno en cada. idioma. a cada. uno de los señores Embajador del Perú, Ministro 

de Colombia. y Encargado de Negocios a.d i~terim del Brasil para. sus respecti

vos GoMernos. 

( .f') 

( f'} 

Cha.rlos E~ Hughes. (.f') Hernún Velarde. 

Sa.I"!Uel de Sb\.lza Lea. o Gracie 11 
• 

(f') Entique Ola.ya.. 

La nota. remisoria de las netas de que trata, están redactadas en la. .f'or

ma siguiente: 

11Scañor Ministro: Tengo el honor de agregar a la presente, con destino a.: 

Gobierno de usted, ejemplares originales en inglés, castellano y portugués. 

del acta .f'i~ada hoy en mi o.f'icina. por usted, el Enba.ja.dor del Perú, el En

cargado de Negocios a.d interin del Brasil y . por cmí. 

Con ~.f'erencia a la tercera indicación hecha por mí sobre que el Bra

sil y Colombia. .f'irnen un pacto, en ol cual la. f'rontera entre estos países 

quede acordada por la línea Apaporis-Taba.tinga, comprometiéndose el Brasil 

a establece r a perpetuidad en ~nvor de Colombia la libertad de la navegación 

en el Amazonas y demás ríos comunes a a.nbos países, tengo el honor de in.f'o~ 

mar a usted que naturalmente se entiende que la .f'irma deeste pacto seguirán 

la ratificación por parte de Colombia. y del Perú del Tratado de línites del 

24 de marzo de 1922, entre estos dos países. 

A este respecto, tengo el honor de mani.f'estnr a usted que se ha. tomado 

debida nota de su comunicación, .f'echada hoy, en que me renueva usted la a.f'ir

mación hecha en la junta. de hoy, sobre que el Gobierno de usted celebrará el 

Tratado arriba mencionado con el Brasil, inmediatamente después de que el Pe

rú rati.f'ique el Tratado de límites colombo-peruano. De ello doy ahora. mismo 

aviso al Embajador del Perú y al Encargado de Negocios ad interim del Brasil, 

en nota semejante a la presente. 

(Firmado) Charles E. Hughes. 

11 A su Excelencia. el doctor Enrique Olaya Herrera, Enviado Extraordina

rio y Ministro Plenipotenciario de la Repúlilica de Colombia, etc,et.c. 11 
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El Tratado de Límites de 1922 fue aprobado por el Congreso de Colombia, 

por medio de la Ley 55 de 1925, como se dijo anteriormente. 

Fue aprobado por e l Congreso del Perú por Resolución 5940 de 1927~ esta 

aprobación se hizo pcr 102 votos afirmativos contra 7 negativos. 

Quedó en esta forma definida la frontera con el Perú después de más de 

lOO años de controversias y discusiones y después de una ardua labor dipl~ 

tica, pues ceno se ha visto muy someramente, hubo momentos en que se preveía 

el fracaso debido a las complicaciones. 

Nos henos detenido a examinar esta parte de los limites pues tuvieron 

un papel decisivo sobre el reconocíoiento de la linea Apaporis-Tabatingn. 

m) Tratado Garcia Ortiz~angabeira. 

En 1928 actuaba como ministro Plenipotenciario en Río de Janeiro~ 

el Ex-Ministro de Relaciones Exteriores doctor Laureano García Ortiz, quien 

había iniciado las conversaciones de los limites con el Perú on 1921 y quien 

llevaba el encargo e special de dar cumplimiento a lo que disponía e l Acta do 

Washington, sobre un nue vo tratado de límites y navegación e ntre Colombia y 

el Brasil. 

Después de varias conferencias, el 15 de noviembre de 1928, el doc

tor García O~tiz y el señor Octavio Mangabeira , Canciller de los Estados -

Unidos del Brasil, firmaban en Río de Janeiro un Tratado de Límites y Navega

ción Fluvial, redactado en la forma siguiente: 

"La República de Colombia y la República de los Estados Unidos del Bra

sil, animados del propósito de consolidar los lazos de cordial amistad exis

tentes entre ellas; 

"Considerando que e n virtud del Tratado de límites entre Colombia y el 

Perú, firmado en Lima en 24 de marzo de 1922, y cuyas ratificaciones fueron 

canjeadas en Bogotá, a 19 de marzo de 1928, Colombia quedó r econocida como 

único país colindante con el Brasil, entre los ríos Apaporis y Amazonas. 

"Y considerando, igualmente, que en el Acta firmada en Washington , a 4 

de marzo de 1925, por los representantes de Colombia y el Brasil, conjunta-
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mente con el del Perú y el Secretorio de Estado de los Estados Unidos de -

América, quedó estipulada lo obligación reciproco de los Gobiernos colombia

no y brusi~eño de ~irmar un Tratado en los términos indicados en esto Acta; 

Resolvieron celebrar el Trotado re~erido, por el cual se completa la -

dcteroinación de la ~rentera común u partir de la boca del Apaporis pura el 

sur, se establecen reglas que ~aciliten la navegación ~uvial entre ambos 

países y se consagran y garantizan recíprocamente a perpetuidad esa libro 

naveguci6n. 

Y para ese ~in, nombraron sus Plenipotenciarios, a saber: 

El Presidente de la RepÚblica de Colombia al señor Laureuno García Ortiz .

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Colombia en el Brasil; 

El Presidente de la RepÚblica de los Estados Unidos del Brasil al señor 

Octavio Mangabeira, Ministro de Estado de las Relaciones Exteriores; 

Los cuales después de haber recíprocamente exhibido sus plenos poderes, 

que hallaron en tuena y debida ~arma, han pactado lo siguiente: 

Artículo 12. La frontero entre Colombia y el Brasil, a partir de la de

sembocadura del río Apaporis en el Yapurá o Oaquetá, término de lo linea es

tipulada en el Tratado de 24 de abril de 1907, será uno línea recta que, par

tiendo de dicha desembocadura, vaya a encontrar lo población brasileña de Ta

batinga, sobre la margen izquierda del río Amazonas. 

Articulo 22. Una Comisión Mixto, nombrado. por los dos Gobiernos, proce

derá dentro de dos años después del canje de los rati~icaciones del presente 

Tratado, n la demarcación, por medio de hitos perdurables, tanto de lo fron

tera señalada en el aludido Trotado de límites entre Colombia y el Brasil de 

1907, como a la que se estipulo en el presente Tratado. 

La Comisión demarcadora hará que en los lugares donde la ~rentera no es

tá ~armada pcr límites naturales y suficientes, como corrientes de agua o -

cordilleras, quede señalada por medio de postes de piedra o cemento, columnas 

u otros signos perdurables, de manara que la línea ~ronteriza pueda ser reco

nocida en cualquier tiempo con todo exactitud. 
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Artículo 3º. Serán pcr mitad de cargo de los dos Gobiernos los gastos 

que origine la demarcación de la ~rontern, con excepción do los sueldos de 

los grupos de la Canisión Demarcadora, que corresponderán a cada uno de ios 

Gobiernos respectivos. 

Artículo 4º• Con el ~in de ~ncilitnr el trabajo de la Comisión Mixta, 

las dos Altas Partes Contratantes lo autorizan para hacer los aclaraciones 

que estime pertinentes y también para introducir las necesarios modi~icocio

nes y compensaciones en la línea ~ronteriza, siempre quo ellas sean indispe~ 

sables para la claridad y ~ijezo de lo línea o por mbtivos do notoria y re

cíproca conveniencia, reconocidos por ambos partes de la Comisión. 

Artículo 5º• La República de Colombia y los Estados Unidos del Brasil 

se reconocen r e cíprocame nte n porpetuidod elderecho de libre navegación por 

los ríos Amazonas, Ynpurá o Coque tá, Izá o Putumayo y todos los afluentes o 

con~luentes de dichos ríos, debiendo sujetarse únicamente las embarcaciones, 

tripulantes y pasajeros o las leyes y reglamentos ~iscnles y de policía flu

vial, los cuales serán idénticos, en todo caso, para colombianos y brasile

ños, e inspirados en el propósito de facilitar la navegación y el comercio de 

ambos Estados. 

Parágrafo 1º No se establecerán impuestos ni otro clase de gravámenes 

relativos a la navegación sino de común acuerdo entre los Portes Contratan

tes. 

Porágra~o 2º Quedo entendido y declarado que en dicho navegoci6n no se 

comprende lo de puerto o puerto del mismo país o de cabotaje, lo cual conti

nuará subordinado en coda uno de los Estados n sus respectivos leyes. 

~rtículo 6º• Los navíos y transportes de guerra colombianos podrán nave

gar libremente en los aguas de los ríos comunes bajo lo jurisdicción brasile

ño. De lo mismo ~ormo los noví~y transportes de guerra brasi1cños podrán -

navegar libremente en los aguas de los ríos comunes, bajo jurisdicción colom

biana. 

Parágrafo 1º Eso concesión queda, no obstante, subordinada o la obliga

ción paro coda Estado de notificar pre viamente al otro el número .'y natural2 

zo de los navíos o transportes que deban gozar de dicha ~ocultad. 
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Parágru~o 2º Los navíos o transportes de guerra que e ventualmente con

duzcan artículos para uso mercantil quedarán suj e tos a los reglame ntos ~is

cal.es y de policía en el po.ís de trñnsito. 

Articulo 7º• Este Tratado, después de aprobado, de con~ormidnd con lns 

respectivos legislacione s, será rati~icado por las Altas Partes Contratantes, 

y las rati~icaciones s e canjearán en Bogotá o Río de Juneiro dentro del más 

breve plazo posibles 

En~c de le cual., nostros, los Plenipotenciarios arriba nombrados, ~ir

momos e l presente Tratado, en dos ejemplares, cada uno de los cuales en 1n 

lengua custel.luna y portuguesa, estampando en ellos nuestros respectivos se

llos. 

Hecho e n la ciudad de Ríe de Juneiro, u l.os quince días del mes de no

viembre de mil novecientos veintiocho. 

(L.s.) Laureuno Gurcía Ortiz 

(L. S.) Octuvio Mangabeira. 

Acta de Canje. 

Reunidos en Bogotá , e l. día nueve d e enero do mil novecientos treinta, 

Carl.cs Uribe, Ministro de Relaciones Exteriores de Col.ambiu, y Alberto Jorge 

de Ipnnema Moroiru, Enviado Extraordinario y Ministro Pleniptenciario de los 

Estados Unidos del Brasil., con el objeto de e~octunr elmnje de l.as ruti~i

cuciones del Tratado de Línites y Navegación Fl.uvial entre Colombia y el -

Brasil, concluído y ~irmudo en la ciudad do Rfo de Janeiro, por Plenipoten

ciarios de las dos naciones, el día quince de noviembre de mil novecientos 

veintiocho; y después de haberse comunicado sus respectivos plenos poderes, 

presentaron los instrumentos originales para la rati~icación por uno y otro 

Gobiernos, procedieren u la l e ctura compnradade los dos ejemplares e n lengua 

castellana y portuguesa; y habiéndolos encontrado exactos y co~ormes, se hi- · 

cieron recíproca entre ga do ellos. 

En ~e de lo cual extendieron, por duplicado, ln presente diligencio., 

que ~irman y s e llan c on sus sel.los particulares. 

(L. s ~) Carlos Uribe~ (LoSo) A~ de Ipnnemn Morcirne 
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Ley 43 de 1929 

(Noviembr e 26) 

Por l a cual se aprueba e l Tratado de Límites y Nuvegaci6n Fluvial entre 

Colombia y el Brasil. 

El Congreso de Colombia, 

visto el Tratado de Línites y Navegaci6n Fluvial entre Colombia y el 

Brasil, firmado e n ln ciudad de Río de Janeiro el 15 do noviembre de 1928, 

que a la letra dice: 

(Se transcribe el texto del Tratado). 

Poder Ejecutivo. Bogctú, septiembre 5 de 1929. 

Aprobado. Scnétase a la consideraci6n del Congreso para los efectos 

constitucionales. 

Miguel Abadía Méndez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Carlos Uribe. 

Decreta: 

Artículo único: Apruébase el preinserto Tratado de Límites y Navegación 

Fluvial entre Colombia y el Brasil. 

Dada en Bogotú, a quince do noviembre de mil novecientos To~t~~ove. 

El Presidente del Senado, Carlos Jarnmillo Isaza. El Presidente de la 

Cámara de Representantes, Pedro Martín Quiñones. El Secretario d e l Senado, 

Antonio Ordúz Espinosa. El Secretario de la Cámara de Representantes, Fer-

nnndo Restrepo Briceño. 

Poder Ejecutivo. Bogotú, noviembre 26 de 1929. Publíquese y ejecútese. 

Miguel Abadía Méndez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Carlos Uribe. 

Decreto Número 143 de 1930 
(22 de enero) 

Por el cual se promulga un Tratado de límites y navegación fluvial en-

tre Colombia y e l Brasil. 

El Pre sidente de la República do Colombia, 

visto el texto del instrumento, de ratificación del Tratado ontre Colombia 
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y el Brasil, que a la letra dice: 

Miguel Abadía Méndez 

Presidente de la República de Colombia, 

Pcr cuanto el dia l5 de noviembre de 1928 se concluyó y rirmó e n la 

ciudad de Río de Janeiro, por Plenipotenciarios designados al e~ecto, el 

siguiente Tratado: 

(Se transcribe el texto del Tratado). 

Por tanto; en vista de la Ley 43 de 1929, por medio de la cual el Con

greso Nacional aprobó e l bresente ~rntado; he venido en aceptarlo; aprobarlo 

y rati~icarlo, y e n disponer que se tenga eomo Ley de la Repúblidu; comprome

tiendo pura su observancia el honor nacional. 

Dado y ~irmado de mi mano el presente instruoento de rati~icGCiÓn sella

do con el sello de la República, y refrendado por el Ministro de Bstado en el 

Despacho de Relaciones Exteriores, a siete de enero de mil novecientos trein-

Miguel Abadía Héndez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores. Carlos Uribe¡ 

Y considerando que los instrumentos de ratiricación de este Tratado ~e

ron canjeados en debida ~o~a, cano consta en la siguiente Acta: 

(Se tranacribe el Acta de Canje)~ 

Decreta : 

Artículo único. Prornúlgase como ley el preinserto Trntndo, el cual re-

cibió la aprobación legislativa por medio de la citada Ley 43 de 1929. 

Publíquese. Dado e n Bogotá, a 25 de enero de l930. 

Miguel Abadía Méndez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Carlos Uribe. 

En esta ~arma termina, por así decirlo, la parto jurídico y diplomática 

de límites correspondiente al Brasil. 

5 • CONCLUSIONES 

a) A ln luz del Derecho de Gentes, Colombia y Brasil han def'inido sus 



- 94-

~ronterns bnjo claros preceptos jurídicos. 

b) ~demás de las revisione s que se han consignado y las cuales han 

sido sntis~nctorinncnte concluídns~ no aparece ningún litigio presente o en 

el inmediato ~uturo. 

e) Sinembnrgo, el extrnord~~~rio y dinúoico impulso que el Brasil 

está dando al desarrollo de la Amazonía; pue de crear situaciones geopolíti-

cas que hagan a~1ornr cont~oversias en lo ~e~erente u línites ~ronterisos•-

++++111 1111111111 
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